
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 42 DE 2019
(miércoles 10)

Legislatura 2018-2019
Sesiones Ordinarias

En Bogotá, D. C., el día miércoles 10 de abril 
de 2019, siendo las 10:05 a.m., se reunieron los 
miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en el 
Salón de Sesiones de la misma “Roberto Camacho 
Weverberg”, previa citación. Presidida la Sesión 
por su Presidente el honorable Representante 
Gabriel Santos García.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo 
Yaneth Calderón Perdomo, procede con el llamado 
a lista y verificación del Quórum (como primer 
punto del Orden del Día).

Presidente:
Señora Secretaria sírvase llamar a lista.
Secretaria:
Sí, señor Presidente, siendo las 10:05 de la 

mañana procedo con el llamado a lista.
Contestaron los siguientes honorables 

Representantes:
Arias Betancur Erwin
Córdoba Manyoma Nilton
Díaz Lozano Élbert
Goebertus Estrada Juanita María
González García Harry Giovanny
Lorduy Maldonado César Augusto
Losada Vargas Juan Carlos

Méndez Hernández Jorge
Navas Talero Carlos Germán
Peinado Ramírez Julián
Pulido Novoa David Ernesto
Restrepo Arango Margarita María
Reyes Kuri Juan Fernando
Rivera Peña Juan Carlos
Robledo Gómez Ángela María
Rodríguez Contreras Jaime
Sánchez León Óscar Hernán
Santos García Gabriel
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Uscátegui Pastrana José Jaime
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime
Vega Pérez Alejandro Alberto
Wills Ospina Juan Carlos
Señor Presidente la Secretaria le informa que 

se ha registrado Quórum Decisorio.
En el transcurso de la Sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
Asprilla Reyes Inti Raúl
Burgos Lugo Jorge Enrique
Calle Aguas Andrés David
Daza Iguarán Juan Manuel
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo
Hoyos García John Jairo
León León Buenaventura
López Jiménez José Daniel
Matiz Vargas Adriana Magali
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Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Rodríguez Rodríguez Édward David
Triana Quintero Julio César
Villamizar Meneses Oscar Leonardo
Con excusa adjunta el honorable 

Representante:
Albán Urbano Luis Alberto
Presidente:
Sírvase leer el Orden del Día señora Secretaria.
Secretaria:
Sí señor Presidente:

HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL
Sesiones Ordinarias

Legislatura 2018-2019
Salón de Sesiones de la Comisión Primera

“Roberto Camacho Weverberg”
ORDEN DEL DÍA

Miércoles diez (10) de abril de 2019
9:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Citación e Invitación a Funcionarios

Citados:
Ministro de Defensa Nacional, doctor 

Guillermo Botero Nieto.
Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

doctor Ricardo José Lozano Picón.
Directora General de Parques Nacionales 

Naturales de Colombia, doctora Julia Miranda 
Londoño.

Director Corporación para el Desarrollo 
Sostenible del Norte y el Oriente Amazónico, 
doctor Cesar Humberto Meléndez S.

Director Corporación para el Desarrollo 
Sostenible del Sur de la Amazonía, doctor Luis 
Alexander Mejía Bustos.

Invitados:
Contralor General de la República, doctor 

Carlos Felipe Córdoba Larrarte.
Defensor del Pueblo, doctor Carlos Alfonso 

Negret Mosquera.
Procurador General de la Nación, doctor 

Fernando Carrillo Flórez.
Gobernadora del departamento del Meta, 

doctora Marcela Amaya García.
Gobernadora del departamento del Putumayo, 

doctora Sorrel Aroca Rodríguez.
Gobernador del departamento del Caquetá, 

doctor Álvaro Pacheco Álvarez.

Gobernador del departamento del Guaviare, 
doctor Nebio Echeverry Cadavid.

Tema: Deforestación en Colombia.
Proposición número 25, aprobada en esta 

Célula Legislativa y suscrita por los honorables 
Representantes Harry Giovanny González García 
y Julián Peinado Ramírez.

III
Proyectos en Primer Debate para discusión 

y votación
1. Proyecto de Ley Estatutaria número 208 

de 2018 Cámara, por medio del cual se unifican 
y actualizan las disposiciones sobre selección, 
notificación y régimen sancionatorio de jurados 
de votación, previstas en el Decreto-ley 2241 
de 1986 y a la Ley 163 de 1994, en garantía del 
debido proceso y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorable Senador Mauricio Gómez 
Amín y los honorables Representantes Alejandro 
Carlos Chacón Camargo, Juan Carlos Losada 
Vargas y Fabio Fernando Arroyave Rivas.

Ponente: honorable Representante Juan Carlos 
Losada Vargas.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 881 de 2018

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1013 de 2018

2. Proyecto de Acto Legislativo número 211 
de 2018 Cámara, 033 de 2018 Senado, por el 
cual se modifica el artículo 351 de la Constitución 
Política” (Segunda Vuelta).

Autores: Carlos Germán Navas Talero, José 
Luis Correa López, Víctor Manuel Ortiz Joya, 
Juan Carlos Losada Vargas, Buenaventura 
León León, Rodrigo Arturo Rojas Lara, Édward 
David Rodríguez Rodríguez, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo, Atilano Alonso Giraldo 
Arboleda, Harry Giovanny González García, 
Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza, Nidia Marcela 
Osorio Salgado, Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, 
Carlos Alberto Cuenca Chaux, Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce, Salim Villamil Quessep, Diela 
Liliana Benavidez.

Ponente: honorable Representante Carlos 
Germán Navas Talero.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 207 de 2019.

3. Proyecto de ley número 127 de 2018 
Cámara, por medio del cual se modifica el 
artículo 18 de la Ley 1475 de 2011.

Autor: honorable Representante Adriana 
Magali Matiz Vargas.

Ponente: honorable Representante Adriana 
Magali Matiz Vargas.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 682 de 2018.
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Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 939 de 2018.

4. Proyecto de ley número 100 de 2018 
Cámara, por medio de la cual se dictan normas 
para la regulación del ejercicio de las libertades 
económicas y se establecen otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Édward 
David Rodríguez Rodríguez, Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta, Harry Giovanny González 
García, Samuel Alejandro Hoyos Mejía, Adriana 
Magali Matiz Vargas.

Ponentes: honorables Representantes Édward 
David Rodríguez Rodríguez –C–, Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta, Harry Giovanny González 
García, Adriana Magali Matiz Vargas, Ángela 
María Robledo Gómez, Inti Raúl Asprilla Reyes y 
Luis Alberto Albán Urbano.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 676 de 2018.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 922 de 2018.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 973 de 2018 honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez.

5. Proyecto de ley número 225 de 2018 
Cámara, por medio de la cual se establecen 
mecanismos institucionales eficientes para la 
atención de los procesos de violencia intrafamiliar 
y se fortalece la capacidad institucional de las 
comisarías de familia.

Autores: honorables Representantes 
Buenaventura León León, Juan Carlos Wills 
Ospina, Armando Antonio Zabaraín D’Arce, 
Alfredo Ape Cuello Baute.

Ponente: honorable Representante 
Buenaventura León León.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 905 de 2018.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1159 de 2018.

6. Proyecto de ley número 068 de 2018 
Cámara, por medio de la cual se dictan 
disposiciones para fortalecer el funcionamiento 
de las Personerías en Colombia.

Autores: honorables Representantes Óscar 
Hernán Sánchez León, José Luis Correa López, 
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache, Rodrigo 
Arturo Rojas Lara, Carlos Julio Bonilla Soto.

Ponentes: honorables Representantes Oscar 
Hernán Sánchez León –C–, Julio César Triana 
Quintero, Adriana Magali Matiz Vargas, Oscar 
Leonardo Villamizar Meneses, Élbert Díaz 
Lozano, Inti Raúl Asprilla Reyes, Carlos Germán 
Navas Talero, Luis Alberto Albán Urbano y 
Ángela María Robledo Gómez.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 668 de 2018.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 923 de 2018.

7. Proyecto de ley número 029 de 2018 
Cámara, por medio de la cual se crea el Plan 
Nacional de Desarme Blanco Ciudadano.

Autor: honorable Representante Buenaventura 
León León.

Ponentes: honorables Representantes Juan 
Carlos Wills Ospina –C–, Buenaventura León 
León, Alejandro Alberto Vega Pérez, Édward 
David Rodríguez Rodríguez, John Jairo Hoyos 
García, Inti Raúl Asprilla Reyes, Carlos Germán 
Navas Talero, Luis Alberto Albán Urbano y 
Ángela María Robledo Gómez.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 563 de 2018.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 955 de 2018.

Ponencia Primer Debate Negativa: Gaceta 
del Congreso número 975 de 2018 honorable 
Representante Ángela María Robledo Gómez.

8. Proyecto de ley número 190 de 
2018 Cámara, por medio de la cual se 
establecen sanciones para algunas conductas 
contravencionales, su reincidencia y se dictan 
otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez.

Ponente: honorable Representante Édward 
David Rodríguez Rodríguez.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 832 de 2018.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 923 de 2018.

IV
Anuncio de proyectos

(Artículo 8°, Acto Legislativo 1 de 2003)
V

Lo que propongan los honorables 
Representantes

El Presidente,
Gabriel Santos García.

El Vicepresidente,
Jorge Méndez Hernández.

El Secretaria,
Amparo Y. Calderón Perdomo.

La Subsecretaria,
Dora Sonia Cortés Castillo.

Ha sido leído el Orden del Día señor Presidente, 
puede usted ponerlo en consideración y votación, 
toda vez que tenemos Quórum Decisorio 
registrado.
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Presidente:
En consideración el Orden del Día leído, ¿Lo 

aprueba la Comisión?
Secretaria:
Sí lo aprueba, señor Presidente, por unanimidad 

de los asistentes.
Presidente:
Primer punto del Orden del Día señora 

Secretaria.
Secretaria:
Sí, señor Presidente: Citación e invitación a 

funcionarios:
Citados: Ministro de Defensa Nacional, doctor 

Guillermo Botero Nieto; Ministro de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, doctor Ricardo José Lozano 
Picón; Directora General de Parques Nacionales 
Naturales de Colombia, doctora Julia Miranda 
Londoño; Director Corporación para el Desarrollo 
Sostenible del Norte y el Oriente Amazónico, 
doctor César Humberto Meléndez; Director 
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur 
de la Amazonía, Luis Alexánder Mejía Bustos.

Invitados: Contralor General de la República, 
doctor Carlos Felipe Córdoba Larrarte; Defensor 
del Pueblo, Carlos Alfonso Negret; Procurador 
General de la Nación, Fernando Carrillo; 
Gobernadora del Departamento del Meta, 
Marcela Amaya; Gobernadora del Departamento 
del Putumayo, Sorrel Aroca; Gobernador del 
Departamento del Caquetá, Álvaro Pacheco; 
Gobernador del Departamento del Guaviare, 
Nebio Echeverry.

Tema: Deforestación en Colombia. Proposición 
aprobada en esta Célula Legislativa y suscrita por 
los honorables Representantes Harry Giovanny 
González y Julián Peinado.

Ha sido leído señor Presidente el primer punto 
del Orden del Día.

Presidente:
Una Moción de Orden Representante Nilton 

Córdoba, dos minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Nilton Córdoba 
Manyoma:

Gracias Presidente, saludar a todos mis 
compañeros y compañeras de la Comisión Primera, 
al señor Ministro del Medio Ambiente, a los demás 
funcionarios del Gobierno nacional y a todos los 
que nos acompañan en esta Comisión. Presidente 
y compañeros yo tengo una preocupación, en el 
anterior debate de control político que hicimos 
aquí, notamos que las respuestas al cuestionario 
del Ministerio de Defensa habían sido totalmente 
tardías, y hoy está sucediendo prácticamente lo 
mismo, las respuestas del Ministerio del Medio 
Ambiente llegaron solamente por lo menos a las 
manos de los Representantes en la mañana de hoy, 

perdón del Ministerio de Defensa y las del Medio 
Ambiente solo en la noche de ayer.

Yo creo que si vamos a hacer un debate serio, 
de cara al país, no nos podemos dar el lujo de que 
las respuestas a los cuestionarios que nosotros 
formulemos o hacemos, nos lleguen justamente 
en el momento que se va a realizar el debate. A  
mí me parece una falta de respeto para con la 
Comisión y para con cada uno de nosotros los 
Congresistas, yo le pido en este caso al Ministro 
del Medio Ambiente que es el que está presente, 
que en lo sucesivo tratemos de mejorar eso, 
porque de lo contrario yo si fuera el citante les 
digo con honestidad, que el debate no se haría 
hoy, desafortunadamente no soy el citante pero sí 
mi departamento, el Departamento del Chocó es 
de los departamentos mayor afectados con el tema 
de la deforestación, por las diferentes razones que 
queramos puntualizar.

Entonces mire, el Ministro de Defensa le 
prometió al Representante Triana que eso no 
volvería a suceder en la sesión pasada y está 
sucediendo lo mismo, yo creería que el Ministro 
también tendría que revisar qué está pasando 
con su equipo de colaboradores porque lo están 
haciendo quedar muy mal y no es porque yo no 
soy ni Representante de la Oposición ni mucho 
menos, me ha tocado apoyar cosas del Gobierno 
nacional, las apoyo sin la mayor preocupación, 
por supuesto, cuando me toca estar en contravía 
de algunas cosas del Gobierno nacional o de la 
Agenda del Gobierno nacional lo voy a estar, pero 
aquí lo importante es que cuando hagamos las 
cosas las hagamos bien.

Yo quiero de verdad dejar sentada esta 
preocupación y que la Presidencia la haga llegar 
por escrito, estas inconformidades a los Ministros 
de Ambiente y Defensa. Muchas gracias.

Presidente:
Representante Nilton Córdoba, sí debo hacer 

una salvedad en relación con eso y es que dada 
la premura del tema en cuestión, se dio un tiempo 
muchísimo más corto para el presente debate en 
concordancia con la premura que tenían los dos 
citantes de dar este debate, no fue el tiempo usual 
donde digamos tienen más días para dar respuesta 
a los cuestionarios, en todo caso les pedimos 
disculpas y acompañaremos para que se haga 
con mayor agilidad en el futuro. Pero esto sí es 
inusualmente corto el tiempo en el cual se aprobó 
en esta Comisión el debate de control político y 
se enviaron las citaciones. Muchas gracias, una 
Moción de Procedimiento para el Representante 
Losada.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos 
Losada Vargas:

Con los buenos días a los citantes, a la Mesa 
Directiva a todos los compañeros de la Comisión 
Primera. Presidente esta es la tercera vez que 
viene a la Comisión Primera el Ministro Lozano 
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y las dos primeras veces el Ministro Lozano ha 
hablado y se ha ido, a diferencia del Ministro de 
la Defensa que en el debate pasado se quedó aquí 
sentado las dos veces hasta que terminamos, de la 
misma manera como lo ha hecho la Ministra del 
Interior.

Entonces yo pido esta Moción de Procedimiento, 
Presidente, en el siguiente sentido: y es que, 
si el Ministro Ricardo Lozano no le parece tan 
importante escuchar los argumentos de esta 
Comisión para pararse e irse cada vez que aquí lo 
citamos, yo le pido que antes de que el Ministro 
intervenga, usted permita que intervengamos los 
Representantes a la Cámara, porque a la tercera 
tendrá que ir la vencida que el Ministro nos 
escuche, porque si él no se va a quedar hasta el 
final del debate como me late, no lo sé, ojala él 
me diga y lo celebraré que se va a quedar aquí 
hasta el final, tengo mis dudas, entonces podemos 
hacer el debate de forma normal, pero si el 
Ministro va a hacer como ha hecho las dos veces 
anteriores, faltándole al respeto abiertamente a 
esta Comisión, creyendo que nuestras opiniones 
pues no tienen ninguna validez, entonces yo le 
pido Presidente, que usted nos permita intervenir 
a los Representantes a la Cámara para que el 
Ministro esté obligado como lo manda además la 
Ley 5ª, que el Ministro esté presente durante todo 
el debate, para que nosotros podamos exponerle 
nuestros argumentos. Muchas gracias Presidente.

Presidente:
Señora Secretaria por favor sírvase certificar 

de los citados e invitados quienes están presentes, 
quienes delegaron y quienes no están presentes.

Secretaria:
Señor Presidente, el señor Ministro de la 

Defensa Nacional ha delegado en la señora 
Viceministra Diana Abaunza Millares, que se 
encuentra aquí presente; el señor Ministro de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible llegó a las 
9:00 en punto muy juicioso a la Comisión; la 
señora Directora General de Parques Nacionales 
Naturales en Colombia Julia Miranda Londoño, 
nos ha confirmado ¿No sé si está aquí? No la 
había visto, qué pena con usted doctora, siempre 
viene y muy juiciosa dicen allá los Liberales de 
la Comisión; el Director de la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible del Norte y el Oriente 
Amazónico el doctor César Humberto Meléndez 
no asiste y el Director de la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible de la Amazonía el doctor 
Luis Alexander Mejía Bustos, sí asiste y aquí está.

En relación con los invitados señor Presidente, 
el Contralor General de la República el doctor 
Carlos Felipe Córdoba ha delegado a la doctora 
Sandra Lucia Rodríguez, el señor Defensor del 
Pueblo también tengo conocimiento que ha 
delegado a Sandra Lucía Rodríguez, entonces me 
equivoqué y la Contraloría delegó fue a Walfa 
Constanza Téllez Duarte, ¿No sé si la delegada de 
la Contraloría está? ¿Y también está el delegado 

de la Defensoría del Pueblo? También está. El 
señor Procurador General de la Nación Fernando 
Carrillo, nos habían comunicado que venía un 
delegado pero no tengo ninguna comunicación. 

En relación con el señor Gobernador del 
departamento del Meta la doctora Marcela 
también ha hecho una delegación ha delegado 
al doctor Rafael Holguín Rojas, la Gobernadora 
del Putumayo no ha delegado a nadie; el señor 
Gobernador del Caquetá Álvaro Pacheco ha 
delegado a Mauricio Zapata el Director de 
Planeación que esta acá y el Gobernador del 
Departamento del Guaviare el doctor Nebio 
Echeverry también delegó a Carlos Orlando 
Estrada, Secretario de Agricultura que también 
está presente.

Así que con ese informe señor Presidente de la 
Secretaría de los que asisten y de la Procuraduría 
esta Carmen Elena Gómez en calidad de 
observadora. Ese es el informe señor Presidente 
de los invitados y citados.

Presidente:
Doctor Losada el señor Ministro quiere si lo 

permiten los citantes, quisiera darle la tranquilidad 
al doctor Losada que él solicitó en su Moción de 
Procedimiento.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Ricardo José Lozano Picón, Ministro 
del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible:

Gracias, Presidente. Sí, Representantes, doctor 
Losada, por supuesto ha sido todo lo contrario, la 
voluntad mía siempre ha sido de estar presente 
por supuesto en todas las invitaciones, en todas 
las discusiones del Ministerio de Ambiente, me 
acuerdo que he venido solamente a una, a mí me 
han invitado solamente a una, he venido solamente 
a una, no son tres es una sola que vine al tema del 
glifosato. Yo a ustedes les conté desde el inicio que 
teníamos simultáneamente otras citaciones, yo fui 
el que me quedé, yo fui el que estuve bastante 
tiempo, los que se salieron fueron otros Ministros, 
yo fui el que estuve mucho tiempo y luego, por 
supuesto, cuando se venció el tiempo que ustedes 
me vieron me paré y tuve que salir, pero eso fue 
eso y hoy también vengo con la misma voluntad, 
no tengo, a pesar que si tengo otras citaciones 
simultaneas también en este instante me voy a 
quedar por supuesto hasta el final, como siempre 
lo he hecho y siempre ha sido la voluntad mía.

Presidente:
Muchas gracias, señor Ministro, estaremos 

atentos a los apuntes del doctor Losada, estoy 
seguro. Tiene el uso de la palabra el doctor Harry 
González, citante, por veinte minutos, antes de que 
empiece doctor Harry, tenemos demasiada gente 
en la Comisión, constantemente hemos tenido el 
problema de tener que interrumpir para evacuar 
personas, les pido el favor si puede quedarse 
una persona por citante sobre todo que son los 
que van a hablar y después a medida que vayan 
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interviniendo los otros Congresistas, les pediría 
el favor y los asesores a los señores Ministros y 
Viceministros si pueden tener la menor cantidad 
de asesores adentro del recinto para poder tener un 
sitio idóneo para el debate. Tiene veinte minutos 
el doctor Harry González.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Harry Giovanny 
González García:

Buenos días, Presidente, un saludo especial a 
todos los miembros de la Comisión, a los medios de 
comunicación, a las personas que nos acompañan, 
quiero darles las gracias a los miembros de esta 
célula legislativa por haber aceptado que este 
debate se diera aquí en la Comisión Primera, este 
un tema que no tratamos de manera frecuente en 
el seno de la Comisión Primera, pero no por ello 
deja de ser un tema muy importante, por eso le 
agradezco a cada uno de los Congresistas que 
hacen parte de esta Comisión, que hayan aceptado 
discutir este tema, la deforestación en Colombia, 
¿Qué está pasando con la deforestación en nuestro 
país? Buenos días a todos los amigos que nos 
acompañan, señor Ministro, señora Viceministra, 
Directora, a los delegados, al Director de 
Corpoamazonía, al delegado del Gobernador 
Pacheco, a mi amigo Mauricio Zapata.

Las cifras, que lo voy a hacer muy rápido 
porque realmente el tiempo es un poco corto, 
pero quiero escuchar a los funcionarios y a los 
demás compañeros, esto es un problema de toda 
la nación, el Ministro del Medio Ambiente en 
diciembre del año pasado manifestó que para 
el 2018 íbamos a tener alrededor de doscientas 
ochenta mil hectáreas deforestadas en Colombia, 
eso lo dijo en medios de comunicación. Sin 
embargo a esta fecha no existe una cifra clara, 
concreta de alguna Agencia estatal que nos 
diga realmente cuántas hectáreas deforestadas 
tenemos en el país en el 2018, por eso nosotros 
hemos usado una proyección del Ideam que nos 
dice que para este año tendríamos alrededor de 
doscientas diecinueve mil hectáreas deforestadas; 
sin embargo, pues yo le tengo que creer más al 
Ministro que en los medios de comunicación está 
diciendo que este año son doscientas ochenta mil 
hectáreas.

Estos temas están afectando especialmente 
a los municipios más pobres de este país, a los 
municipios más humildes, la deforestación 
aunque pareciera un poco raro, se presenta en 
las zonas más distantes, aunque aquí en Bogotá 
ha habido un debate público como por la idea del 
Alcalde de deforestar, es como la política pública 
de deforestación del Alcalde de Bogotá, en la cual 
yo no estoy de acuerdo, pero en la realidad es que 
la deforestación se está presentando en Cartagena 
del Chairá, lamentablemente un municipio de 
mi territorio, de mi región el departamento del 
Caquetá, que es el municipio que más deforesta 
en Colombia con alrededor del 18% del total 
de deforestación en este país, también en San 

Vicente del Caguán, también en Solano Caquetá, 
también en Puerto Guzmán (Putumayo), también 
en San José del Guaviare, David; también en 
Mapiripán (Meta), Alejandro; en la Macarena 
(Meta), Alejandro; en Calamar (Guaviare), David. 
Hay una coincidencia de que la mayoría de la 
deforestación se está concentrando en la Región 
Amazónica Colombiana, y llamo la atención 
sobre ese punto.

Entonces ¿qué quiere decir? ¿Que en el resto 
del país no hay deforestación? Sí claro, aquí entre 
los municipios que más deforesta está Tierralta 
(Córdoba), está Quibdó (Chocó), Nilton; Andrés 
Tierralta (Córdoba), está Segovia (Antioquia), 
bueno hay en todos los municipios y está Bogotá, 
que ya dijimos que en Bogotá se está presentando 
un fenómeno bien particular. Los departamentos, 
pese a que el Ideam sacó unas cifras tal vez hace 
dos semanas, no nos dice cuál es la cifra nacional, 
pero sí establece unas cifras con unos porcentajes 
según el informe al cual yo tuve acceso, que es 
el boletín de detección temprana de deforestación 
para el año 2018 del Ideam. Esa cifra indica lo 
mismo, que Caquetá es el departamento que 
más deforesta con alrededor de 45% de la 
deforestación nacional, que el Meta es el segundo 
departamento que más deforesta con alrededor del 
13%, Guaviare el 9% y Putumayo el 7%, después 
Chocó, Nilton.

Departamentos que tienen la particularidad 
de ser departamentos con biodiversidad, con 
recursos naturales, con flora, con fauna, con agua y 
además departamentos donde el conflicto armado 
hizo mucha presencia. El 75% del total de la 
deforestación según el Ideam como lo pueden ver 
aquí en el cuadrito, se da en la Región Amazónica 
Colombiana, el 75% del total de la deforestación, 
por esto este debate seguramente tiene una 
orientación a buscar, auscultar, ¿Qué es lo que está 
pasando en la Región Amazónica Colombiana y 
en esos departamentos cercanos como el Meta, 
que está llevando a tanta deforestación? ¿Cuál es 
la propuesta del Gobierno nacional para reducir la 
deforestación? Nosotros queremos que nos diga el 
Gobierno nacional hoy en cabeza del Ministro del 
Medio Ambiente ¿Qué es lo que van a hacer para 
reducir la deforestación?

En esta Comisión vino la Directora del 
Departamento Nacional de Planeación y nos 
dijo lo siguiente, atención [video]. Bueno eso 
lo dije la vez que cité a la Directora Nacional 
de Planeación, que meta tan importante lograr 
evitar la deforestación, eso no tiene sentido lo que 
dijo ese día la Directora Nacional de Planeación 
aquí en el seno de la Comisión, la meta tiene 
que ser clara y concreta, según el Plan Nacional 
de Desarrollo la meta para la deforestación es 
mantener la deforestación en un 23% anual, o sea 
ni siquiera quieren disminuirla, van a permitir que 
se incremente la deforestación en Colombia, solo 
que quieren que ese incremento sea solo de un 
23%, eso está claro en las bases del Plan Nacional 
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de Desarrollo en el sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible.

¿Pues eso qué significaría? Si dejamos que 
la deforestación del 2018 es el proyectado que 
dijimos ahora, que eran ciento cincuenta y seis 
mil hectáreas, pues el próximo año 2019 y con el 
23% que quiere el Gobierno nacional, seria ciento 
noventa y dos mil hectáreas, pero si la cifra es de 
otras ONG que han dicho que son doscientas mil 
hectáreas para 2018, si vamos a crecer 23% como 
lo promueve el Gobierno nacional, es la propuesta 
del Gobierno nacional no evitar la deforestación, 
sino que crezca solo en un 23%, pues llegaríamos 
a doscientas cincuenta y seis mil hectáreas, pero 
si nos acogemos a la cifra que dijo el Ministro 
de Ambiente que eran doscientas ochenta mil 
hectáreas, pues ya ahí vamos a superar las 
trescientas mil hectáreas el próximo año según la 
meta que tiene el Ministro del Medio Ambiente.

O sea, no vamos a evitar la deforestación, la 
vamos a permitir que se siga incrementando, ¿Qué 
nos dijo la Contraloría en ese debate? Acuérdense 
que vino un delegado de la Contraloría, el 
Vicecontralor, dijo el Vicecontralor que para el 
sector Medio Ambiente Pacto por la Sostenibilidad 
–Producir conservando y conservar produciendo–, 
tenían estas dificultades en el Plan Nacional de 
Desarrollo, la mayoría de las acciones propuestas 
incluyendo las de deforestación no tienen 
indicadores ni metas, es decir, que no van a ser 
objeto de control ni de parte de la Procuraduría 
Ambiental, ni van a ser objeto de control de 
la Contraloría para saber cómo es que se están 
gastando el dinero para esta política pública cada 
una de las entidades del Estado que tienen que ver 
con la deforestación.

Propuestas poco claras de articulación y 
coordinación entre los sectores, no lo digo yo, lo 
dice el Vicecontralor General de la República y lo 
dijo aquí en la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes, no hay líneas ni estrategias para 
contrarrestar efectos ambientales respecto a los 
cultivos ilícitos, ahí el cultivo ilícito también es 
un promotor de deforestación en algunas regiones 
de Colombia, ni en las bases, ni en el articulado 
del Plan Nacional de Desarrollo se establecen 
las fuentes de financiación para el Pacto de 
Sostenibilidad, o sea lo peor aún, ni siquiera van 
a  decir dónde hay plata, pues digamos no creo 
que necesiten mucha plata para permitir que la 
deforestación siga creciendo en Colombia como 
lo ha planteado el Gobierno nacional.

¿Y la Amazonía qué? ¿Qué vamos a hacer 
con la Amazonía? Según estas proyecciones 
nos dicen que para este año, la Amazonía tuvo 
ciento cincuenta y seis mil setecientas veintidós 
hectáreas deforestadas, la Amazonía colombiana, 
el patrimonio natural de la humanidad, donde 
está el agua, donde esta nuestra flora, donde esta 
nuestra fauna, donde es la mejor herramienta 
natural para luchar contra el cambio climático, 
ciento cincuenta y seis mil setecientas veintidós 

hectáreas se están deforestando en este momento. 
Ahí está la proyección, la fuente a la que acudimos 
nosotros es la MAT que no es una fuente del 
Gobierno nacional sino una fuente independiente.

Hay un programa que se llama Visión 
Amazonía, la deforestación está ocurriendo en la 
Amazonía colombiana y hay un programa que se 
llama Visión Amazonía, cuyo propósito cuando lo 
crearon según la página del Ministerio del Medio 
Ambiente, que lo crearon en 2016 dice: Visión 
Amazonía trabaja para llegar a cero deforestación 
2020, a cero deforestación en el 2020, ¿Cuándo 
es 2020? Queridos amigos y amigas, el otro año 
no, en siete meses, 2020 es ya y entonces vamos 
a llegar a cero deforestación si lo que estamos 
viendo es ciento cincuenta y seis mil setecientas 
veintidós hectáreas deforestadas y el programa 
Visión Amazonía que no se confundan, quienes 
nos estén escuchando especialmente en las 
regiones, hoy no hay ninguna ONG como la gente 
piensa, que es una Fundación, Visión Amazonía 
es del despacho del Ministro del Medio Ambiente, 
de este Ministro, así él no lo haya creado el 
programa, sus funcionarios los pone este Ministro, 
los escoge el Ministro, articulan con él.

Cuando hay foros de deforestación en 
Colombia el Ministro no va, pero envía a los 
delegados de Visión Amazonía, este programa 
Visión Amazonía ¿Qué está haciendo para lograr 
la meta que se propuso de cero deforestación en 
Colombia? ¿Qué está haciendo? ¿Tiene plata o no 
tiene plata? Vamos a cuestionarnos. ¿De dónde sale 
la plata? Pues menos mal no sale de los impuestos 
de los colombianos, sale de los impuestos de los 
habitantes del Reino Unido, de Gran Bretaña, 
de Irlanda del Norte y de Alemania, países que 
han suscrito un Pacto a nivel internacional para 
buscar cero deforestación en la Amazonia, no 
solo en la Amazonía Colombiana, en toda la 
Amazonía. ¿Sabe cuánto dijeron, esos países que 
le iba a entregar al Gobierno colombiano, querido 
Presidente? La bobadita de cien millones de 
dólares, cien millones de dólares anunciaron en 
2016, cien millones de dólares, más de doscientos 
cincuenta mil millones de pesos, hace tan solo 
tres años, para buscar cero deforestación en la 
Amazonía Colombiana.

¿Cómo es este entramado? ¿Qué es un 
entramado, me preguntaban mis asesores? Un 
entramado es una articulación confusa de las cosas, 
la verdad para mí esto es muy confuso, porque 
tengo claro de dónde viene la plata, por lo menos 
no viene de los contribuyentes colombianos, la 
plata viene de los contribuyentes europeos. ¿A 
quién se la entregan? Al Gobierno colombiano, ahí 
aparecen cien millones de dólares, se lo entregan 
al Gobierno Colombiano, ¿A quién del Gobierno 
colombiano? Al Ministro del Medio Ambiente, le 
han dicho que le van a entregar al Ministro del 
Medio Ambiente cien millones de dólares y ese 
Ministerio del Medio Ambiente, no este Ministro, 
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el anterior se lo entregó a una Organización que se 
llama Patrimonio Natural.

¿Y eso qué es? ¿Qué es Patrimonio Natural? 
Una ONG de participación mixta, entre otras 
cosas con muy poca transparencia y visibilidad, 
porque en la página web de Patrimonio Natural 
que la dirige un señor Galán, en esa página web 
cuando dice qué es Patrimonio Natural solo dice 
eso, que es una ONG de participación mixta, no 
dice nada más, no dice quiénes son sus fundadores, 
quiénes conforman ese patrimonio mixto, si son 
unos privados, como que sea mixto yo implico o 
creo porque la verdad no lo pude encontrar, que 
debe haber alguna participación pública porque es 
mixta, pero no lo pude encontrar y ese patrimonio 
se encarga de hacer los contraticos, unos muy 
buenos contraticos, tienen que ser muy buenos 
si estamos hablando de cien millones de dólares, 
¿Les parece harta o poquita plata? A mis amigos 
que me están viendo ahorita en las redes sociales, 
a mí se me hace un billete largo.

Pues ¿para qué son esos contratos? Contratos de 
prestación de servicios personales para personas 
profesionales muy idóneos, de la región, la mayoría 
de ellos del Caquetá, del Putumayo, del Amazonas, 
pero no todos son de la región, ojalá todos fueran 
de la región, contratos de trabajo también, pero 
también hacen obras, también suministran 
bienes, servicios, contratan bienes, suministros, 
servicios, consultorías, etcétera, etcétera, ¿Y será 
que ese Patrimonio Natural cuando celebra algún 
contrato, acude a los procedimientos contractuales 
de la legislación colombiana? no, ¿Será que 
acude entonces, Juanita usted que es experta, la 
página del Gobierno nacional Colombia Compra 
Eficiente? no, ¿De dónde, cómo, cuándo, con 
quién contratan estos cien millones de dólares 
que tienen como propósito cero deforestación en 
siete meses? No sabemos, ¿Qué ha pasado hasta 
ahora, con Visión Amazonía querido Ministro? 
Que esto vamos a ver usted que nos cuenta. Pues 
se han gastado, han recibido en las cuentas que 
tienen abiertas en bancos colombianos Patrimonio 
Natural, la bobadita de cincuenta y dos millones 
de dólares.            

Señora delegada de la Contraloría, le llamo la 
atención sobre este aspecto, señora delegada de 
la Procuraduría, le llamo la atención sobre este 
aspecto, porque el hecho de que no sean dineros 
de los contribuyentes colombianos, no quiere 
decir que no los podamos supervisar. 

El Estado colombiano tiene una obligación 
con esos países que han confiado en Colombia 
y que le han dado la oportunidad a Colombia 
para luchar contra la deforestación y es que no 
es cualquier centavo, cincuenta y dos millones 
ochocientos sesenta y nueve mil ciento veintiún 
millones de dólares han llegado a las cuentas 
de Patrimonio, ¿Para qué? Para contratos de 
prestación de servicios, para contratos de trabajo, 
para consultorías, muchas consultorías hay por 
ahí en Patrimonio, pero hasta ahora no conozco 

un campesino del Caquetá, que me diga que le han 
pagado por no deforestar, hasta ahora no conozco 
un campesino del Caquetá que me diga que le han 
pagado por cuidar un bosque, que me diga que 
le han pagado por crear una empresa legal para 
explotación de la madera en el Departamento del 
Caquetá, que por cada árbol que explote le van 
a dar plata para sembrar otros cien, consultorías, 
mucha consultoría hay en esos contratos de 
Patrimonio.

¿Qué pasó entonces querido Ministro? Su 
programa, porque es suyo, Visión Amazonía que 
quería deforestar cero en siete meses, pues ya no lo 
logró, y como no lo logró ya los amigos europeos 
se dieron cuenta, porque ellos están atentos y ya 
anunciaron que no van a llegar los cien millones 
de dólares, ya les dijeron que eran solo ochenta 
y cuatro millones de dólares. Hola, pero muy 
acuciosos los europeos, yo debería haberme 
puesto más serio si fuera europeo y no soltar la 
plata tan fácil, porque es que llevamos más de 
ciento cincuenta mil hectáreas deforestadas en la 
Amazonía Colombiana este año.

Y entonces, mire lo que me cuenta usted 
Ministro, por favor, déjenmele poner atención al 
Ministro señora Viceministra, mire lo que dice 
usted en su respuesta Ministro. Ya entonces pese 
a que en la página web del Ministerio dice que el 
programa Visión Amazonía tiene como meta cero 
deforestación, me contesta a mí en el informe 
del querido Ministro diciéndome que ya esa no 
es la meta, que ahora, por eso abro comillas, ahí 
leen “ahora la meta de Visión Amazonía es, sino 
ayudar al país para que este logre sus metas de 
reducción de la deforestación”. 

Ah, qué bueno y entonces pasamos de cero 
deforestación a simplemente ayudar al país a que 
logre las metas de reducción de la deforestación, 
¿En cuánto? En 23%, que se deforeste solo un 
máximo de 23% el próximo año según el Gobierno 
nacional. 2016 ya dijimos ciento setenta y ocho 
mil hectáreas, 2017 doscientas diecinueve mil, 
el aumento es progresivo, por ningún lado van a 
poder cumplir el compromiso que tenían con los 
europeos.

Pero quería llamar la atención, ahí le he 
rotado a algunos compañeros, el Director de 
ese programa Visión Amazonía se gana más de 
trescientos millones de pesos al año y no vive ni 
en el Putumayo, ni el Caquetá, ni en el Amazonas, 
vive aquí en Bogotá, más de trescientos millones 
de pesos al año se gana el Director del Programa, 
solo el Director del programa, firmaron Ministro, 
un convenio patrimonio con el Ideam en 2017, por 
la bobadita de quince millones quinientos noventa 
y tres mil cuatrocientos dólares, ¿Quién controla 
esto, delegada de la Contraloría? ¿Quién controla 
esto, delegado del señor Procurador? 

Un convenio de quince millones de dólares 
entre el Ideam y Patrimonio Natural con la plata de 
los europeos, entre otras cosas, este Convenio para 
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el Sistema de Monitoreo de Bosques de Carbono, 
para el frente del inventario forestal nacional, 
y vea el Ideam a esta fecha no tiene la cifra de 
cuánta deforestación hay en Colombia en 2018 y 
corríjame, Ministro, porque yo no la encontré, vi 
fue los porcentajes de las alertas tempranas, pero 
no hay una cifra concreta que nos diga cuánto se 
ha deforestado en 2018 y le recuerdo que estamos 
en el año 2019. No eso fue lo que hizo el Ministro 
pero no el Ideam.

Aquí hay otros contratos, consultorías, muy 
bien algunos, a mí me llamó y lo voy a decir aquí 
públicamente, esta denuncia yo ya la había hecho 
en un foro en Florencia y me llamó el Director de 
Acamafrut Caquetá, que vota conmigo, un gremio 
que vota conmigo y me llamó a regañarme, que 
qué me pasaba a mí, si a ellos al menos les llegaba 
una bicoca que les caía alguito de la mesa de la 
millonada que maneja Visión Amazonía. Qué 
irrespeto con los gremios del Caquetá, querido 
Ministro, solo un gremio ha contratado con dinero 
de Visión Amazonia, Acamafrut, me tocó decirle a 
mi elector con riesgo de que no vuelva a votar por 
mí. ¿Es que a usted le parece mucha plata que le 
hayan tirado mil millones?

Presidente:
Esto ya lo habíamos discutido con el doctor 

Harry, siempre estos reclamos vienen de una 
conversación previa, ya lo habíamos acordado 
con el doctora Harry quien por supuesto tiene 
cinco minutos adicionales.

Continúa con el uso de la palabra el 
honorable Representante Harry Giovanny 
González García:  

No solo los gremios del Caquetá, también 
del Putumayo, también del Amazonas, pero más 
o menos porque esto es un entramado que no 
es fácil de encontrar, esto no es que uno entra 
al SECOP y aparezca el listado de contratos de 
Visión Amazonía como debería ser Juanita, usted 
que es la luchadora de la transparencia como 
somos todos los miembros de esta Comisión, que 
entrara uno al SECOP y viera la contratación de 
Visión Amazonía. 

Eso no se encuentra, qué gallo, diez asesores 
míos buscando y ahí medio hicimos un listado de 
contratos, de todos esos contratos allá al Putumayo, 
al Caquetá, del Amazonas, como diez mil millones 
que unos para unos gremios indígenas, que otros 
para unos gremios, que otros unas consultorías, 
que unos ahí con Corpoamazonia, que otros con 
el CDA de allá de, nota Presidente, mándele una 
copia a la Procuraduría porque no vino el Director 
de la Corporación Ambiental del Guaviare, esto 
no es un juego aquí en la Comisión Primera.

Pero bueno además de esto rápidamente, 
tenemos un mandato de una Alta Corte que hace 
exactamente un año y una semana, dijo que la 
Amazonía es sujeto de derechos, ¿Qué dijo? 
Rápidamente este video [video]. Bueno, llevamos 
un año, una Sentencia de la Alta Corte dándole un 

mandato al querido Ministro y como que no ha 
cumplido, toda esta semana, todos los opinadores 
nacionales, de todos los medios nacionales han 
reiterado, yo creo que el Ministro debe estar 
aburrido de leer El Tiempo, El Espectador, Semana 
y demás que no ha cumplido, que no ha cumplido 
porque no ha formulado el Plan de Acción de 
Corto, Mediano y Largo Plazo, el Plan Nacional 
de Desarrollo era una buena oportunidad, pero eso 
no nos dijo la Directora Nacional de Planeación.

Crear el pacto intergeneracional para la vida 
de amazonas, tampoco, los municipios de la 
Amazonía deben actualizar e implementar sus 
Planes de Ordenamiento Territorial ¿Y con qué 
plata? Si la mayoría son categoría sexta, pues eso 
sí le toca es la Ministerio del Medio Ambiente 
y al Gobierno nacional que nos meta eso en el 
Plan Nacional de Desarrollo para poder cumplir 
la Sentencia, no le vamos a echar la culpa a los 
pobres Alcaldes, querido Alcalde de Puerto Rico 
que nos acompaña el día de hoy, Hernán Bravo 
que está cumpliendo años.

Realizar un Plan de Acción para contrarrestar 
la deforestación por parte de las CAR y ahora les 
vamos a echar la culpa a las CAR, ah no. Cómo 
hace el Director de Corpoamazonia que ustedes no 
conocen, Corpoamazonia es la CAR que tiene el 
mayor territorio de Colombia, le toca el Caquetá, 
le toca el Putumayo y le toca el Amazonas, ¿Cómo 
hace el Director para ir a Leticia si ni siquiera hay 
carretera y la sede principal queda en Mocoa? 
Cómo hacen los funcionarios, pocos que tienen 
de planta, que para poder ejecutar sus Planes de 
Acción le toca es presentar proyectos a la OCAD 
de Regalías para que haya alguna ejecución de 
recursos para evitar la deforestación o problemas 
ambientales, no, esto es un problema del Gobierno 
nacional y debería ser el primero en la agenda 
pública de este Gobierno nacional.

Y mientras tanto mi querido Ministro ¿qué 
dice? Lo dijo ayer o antier ahí en Semana 
Sostenible, combatiremos los agentes ilegales que 
causan la deforestación, que bueno, muestre el 
video señorita [video]. Esto es lo que está pasando 
cuando creemos que todo lo vamos a solucionar 
con bolillo o fusil, porque ahora todo es agentes 
ilegales que causan la deforestación, ese video es 
de San Vicente del Caguán, llegó la Fiscalía que 
muy bien que lo haga, que la Fiscalía tiene que 
luchar contra el crimen, pero los afectados son 
campesinos que llevan cuarenta o cincuenta años 
viviendo en Tinigua querida Directora Nacional 
de Parques, viviendo en Picachos, viviendo en 
zona de reserva forestal de Ley 2ª, viviendo en 
baldíos.

 ¿Y qué culpa tiene un campesino que el Estado 
colombiano no haya hecho presencia en las 
regiones? ¿Y qué culpa tiene un campesino que 
eran las Farc la que mandaba en esas regiones? 
Y entonces cuando las Farc tenían el fusil allá 
en San Vicente del Caguán o en Cartagena del 
Chairá, la solución es mandar al Esmad a afectar 
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a los campesinos, no señor Ministro, usted es 
el Ministro del Medio Ambiente, usted no es el 
Ministro de Defensa mucho cuidado.

Acá me surgen muchas preguntas que sabía que 
el tiempo no me iba a alcanzar, ¿qué va a decir el 
Ministro de Visión Amazonía? Yo de él mandaba a 
hacerle una auditoria allá a eso, por lo menos para 
que los europeos queden tranquilos de que esa 
plata no se está perdiendo, porque los resultados 
son muy malos, para qué se ponían a decir que cero 
deforestación al 2020, se gastaron ya cincuenta 
millones de dólares y vea la deforestación como 
crece año tras año. ¿Qué va a decir el Ministro 
sobre la presencia de Parque Naturales Nacionales 
en Florencia? Yo quiero que usted doctora Julia 
Miranda trabaje en Florencia, a mí no me gusta 
que su oficina sea la Calle 72 en Bogotá, yo no 
sé qué tiene que estar haciendo Parques Naturales 
Nacionales en la calle 72 en Bogotá, usted debería 
trabajar en Florencia, porque en el Caquetá 
tenemos el parque natural nacional más grande de 
Colombia, serranía de Chiribiquete, usted debería 
tener cincuenta empleados allá cuidando Tinigua, 
cuidando Picachos, cuidando la Serranía de 
Chiribiquete, pero entre esos cincuenta empleados 
debería estar usted no acá, en la comodidad de la 
72.

Lo mismo Sinchi, Sinchi debería estar en 
Leticia, ¿No saben qué es Sinchi? Centro de 
Investigaciones Amazónicas ¿Y saben dónde es 
la sede de Sinchi? Calle 20 con carrera 5, detrás 
de ese edificio grande que hay acá, ¿Qué es esto? 
En Bogotá disque en neveras las investigaciones 
de la Amazonía Colombiana, qué tristeza, la sede 
principal de Sinchi debería ser Leticia, querido 
Ministro, metamos eso en el Plan Nacional de 
Desarrollo, que allá la recibo con los brazos 
abiertos querida Julia Miranda en el Caquetá, 
¿Cuál es el modelo de desarrollo sostenible para la 
Amazonía? La ganadería, la agricultura, qué va a 
decir el Ministro sobre los temas relacionados con 
que tengamos una CAR por cada departamento de 
la Región Amazónica Colombiana, bueno y otras 
propuestas deberían surgir acá.

Yo voy a dejar ahí para escucharlos, mire el 
tema no es dar bolillo, el tema no es que todo el 
que deforesta es criminal, acá hay un problema de 
fondo, es un problema de fondo que lo tienen que 
solucionar ustedes, porque son los funcionarios 
que tienen que solucionarlo. Ministro si usted 
sigue pensando así yo ya voy a entender lo que 
dijo Juan Carlos Losada, que es que usted debería 
renunciar y hoy lo vamos a invitar a que renuncie, 
respetuosamente, porque es que mire, usted 
Ministro está apoyando el glifosato. El Ministro 
del Medio Ambiente apoya el glifosato, allá fue 
a la Corte Constitucional, yo lo vi, a defender 
las fumigaciones con glifosato, el Ministro del 
Medio Ambiente no está apoyando a Juan Carlos 
Losada ni a Harry González ni a la Bancada 
Liberal en prohibir los plásticos de un solo uso, 
emitió concepto negativo ante ese proyecto de ley, 

defendiendo a Asoplásticos y afectando los mares 
y los ríos de Colombia, el Ministro del Medio 
Ambiente no nos quiere fijar una fecha, una meta 
perdón, para luchar contra la deforestación clara y 
concreta en nuestro Plan Nacional.

Ojalá, Ministro, piense bien qué es lo que está 
haciendo usted en el Ministerio, porque los temas 
que pensábamos que el Presidente Duque me iba 
a ayudar, por eso el Partido Liberal lo acompañó, 
se están echando para atrás y la responsabilidad es 
suya Ministro, la responsabilidad política es suya 
por ser el Ministro del Medio Ambiente. 

Por eso hoy la Bancada del Partido Liberal le 
dice al Ministro del Medio Ambiente y además 
también por el fracking, porque ya otra vez que el 
fracking lo van a meter en Colombia y no hemos 
escuchado al Ministro del Medio Ambiente que 
diga no al fracking como lo dijo su jefe el Presidente 
Duque en campaña, que diga sí al fracking. La 
Ministra de Minas pero el de Ambiente tiene 
que decir no al fracking. La Bancada del Partido 
Liberal le pide al Ministro respetuosamente que 
renuncie. Gracias Presidente.

Presidente:
Gracias Representante Harry. Tiene el uso de la 

palabra el otro Representante citante del presente 
debate, el Representante Julián Peinado por veinte 
minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Julián Peinado 
Ramírez:

Un saludo muy especial para todos mis 
compañeros de la Comisión, directivos, señor 
Ministro, altos funcionarios del Gobierno, medios 
de comunicación, asesores, aquellos quienes nos 
acompañan en las barras. Sea este el momento 
puntual, especial, para hacer un llamado de 
atención sobre los altos niveles de deforestación 
que estamos sufriendo en nuestro país. ¿Y qué 
es deforestación? Nada más allá, en un concepto 
sencillo y somero como la extinción de las plantas 
en el territorio para que tengamos un concepto que 
genere consenso y consuno en el concepto valga 
la redundancia.

Y es esta la oportunidad porque es a título de 
costo, es decir, si no actuamos ya, otras serán las 
consecuencias y prácticamente no habrá nada 
que devolver, ni nada que entregar a aquellos 
que hemos denominado millennials, centennials, 
que no son más allá que nuestro hijos, sobrinos, 
hermanos y demás parientes en la prolongación 
de la especie humana. Y este debate es de gran 
importancia porque la deforestación señor 
Ministro, ha sido determinada como la principal 
causa de exterminio de la biodiversidad, óigase 
bien, no solo en Colombia sino en todo el planeta. 

Es por eso que es lastimoso para mí como 
antioqueño, como colombiano revelar cifras 
alarmantes frente a lo que viene pasando en mi 
querido departamento, dentro de las cifras que 
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usted mencionó y me atendió y contestó en el 
formulario de preguntas las cuales estaban dispares, 
en una parte me dice que son diecinueve mil, en 
otras más de veinte mil por encima de la media 
nacional que para cada región se ha comprometido 
en más o menos quince mil hectáreas anuales de 
deforestación. Esta información además de ser 
sustraída del cuestionario formulado a usted, 
es información recabada del Observatorio de 
Bosques de Antioquia, es por eso que mi debate se 
centrará en el Bosque Andino, en la Zona Andina 
ya que mi compañero Harry lo hizo con minucia y 
detalle, se concentró en la Amazonía.

Y es por eso que empiezo advirtiendo 
lo siguiente, ¿Sabían que el fenómeno de 
deforestación que ataca a bosques andinos, afecta 
alrededor de sesenta millones de habitantes de 
Latinoamérica? Habitantes de Perú, de Chile, 
de Bolivia, se ven ausentes de los servicios 
de nuestros bosques y nuestra fauna, esto no 
solamente redunda en afectación en salud sino 
que también genera pobreza y genera la poca o el 
obstáculo de combatir realmente el hambre. 

Es por eso que quiero que observemos este 
mapa, allí se muestra cómo de treinta y un millones 
de hectáreas que teníamos de bosques andinos, 
han venido desapareciendo y puntualmente en 
Antioquia donde en algún momento llegamos 
a tener alrededor de dos millones setecientas 
mil hectáreas de bosques andinos, que son 
fundamentales para la consecución del agua del 
área metropolitana, señor Ministro, donde usted 
tendrá que velar por la defensa de alrededor de 3.7 
millones de habitantes que estamos esperando que 
usted ayude a proteger las fuentes hídricas.

Es más, estos bosques andinos en Colombia 
representan el 24% de ese gran total, de esas 
treinta y un millones de hectáreas, el 31% está en 
el Ecuador, el 27% en Perú y el 20% en Bolivia y 
hoy compañeros para que nos quede claro y nos 
llevemos esta cifra, solo el 10% o la décima parte 
persisten en condiciones adecuadas con un grado 
altísimo de vulneración por los antes mencionados 
factores por mi amigo Harry, la ganadería 
extensiva, la agricultura desmedida sin medios de 
sostenibilidad, la minería ilegal, pero también la 
minería legal, señor Ministro, que tanto daño nos 
ha generado. 

Es por eso, que con tristeza debo revelar 
los siguientes datos: en 1990 Antioquia, mi 
departamento poseía alrededor del 42% de los 
bosques andinos del país y hoy al 2015 perdón, 
dos millones doscientas doce mil hectáreas siguen 
en una condición de protección. Sin embargo, el 
Observatorio que antes mencioné, se pronunció 
de manera clara con un estudio serio, juicioso, 
investigadores que merecen todo nuestro respeto, 
denunciaron que en Antioquia solo persisten 
alrededor de ochocientas veintiún mil seiscientas 
hectáreas de bosque andino que todavía persisten 
y que siguen a merced de los diferentes factores 
que generan la deforestación.

Turbo, Murindó, Dabeiba, Mutatá, la subregión 
del Urabá Antioqueño una de las subregiones 
más afectadas y que no encontramos cómo el 
Ministerio esté generando un norte, un liderazgo 
para proteger toda esa biodiversidad y evitar la 
deforestación. Usted en su informe me decía, que 
estamos protegiendo en esos bosques andinos 
alrededor de dos mil seiscientas noventa y siete 
especies, de ellas quinientas que se caracterizan 
como animales, pero no vemos cómo las protege 
cuando en su informe solamente utiliza verbos 
rectores como propender, articular, pero no vi 
en ninguna parte establecer los mecanismos 
de vigilancia y control que realmente serán los 
mecanismos de protección para nuestras gentes.

Le resumo sencillamente Ministro, en cifras 
para que nos quede claro, Antioquia tiene seis 
millones trescientas sesenta y un mil hectáreas, 
de las cuales dos millones cincuenta y un mil 
doscientos ochenta y dos eran bosques que estaban 
protegidos, y no nos quedan sino ochocientos mil, 
¿Díganme si esto no es una alerta roja o un SOS 
para los antioqueños? Esto me permite calcular, 
en mi poca experiencia en estos temas, que más o 
menos en treinta y cinco años en el departamento 
de Antioquia no tendremos un solo bosque andino, 
situación que impactará puntualmente nuestras 
fuentes hídricas y el abastecimiento, como se le 
dijo anteriormente, del área metropolitana.

¿Qué estamos haciendo Ministro para proteger 
estos bosques? Cuéntenos hoy, porque además 
usted dirá es que es la ganadería extensiva la que 
nos genera esta dificultad, eso es verdad. Pero 
Ministro ojo, la minería también y la minería 
que ha sido un raponazo completo para nuestros 
recursos, no ha venido siendo combatida con todo 
el sentido de la causa, no solo la minería ilegal 
y aquí va otro punto importante, Ministro, si no 
esas licencias que se otorgan ambientalmente 
por parte de la ANLA, hoy tenemos por ejemplo 
municipios como Jardín Antioquia, Támesis, 
Caicedo, Tarso, esos municipios algunos de 
ellos del suroeste antioqueño, se han venido 
manifestando de manera tranquila y legítima para 
rogarle al Gobierno nacional que no haga uso del 
subsuelo y por el contrario lo que encontramos 
fue que Ashanti Gold tiene todos los permisos, 
toda la vía libre para seguir explotando cuando 
en este momento Greenpeace, los ha denunciado 
como los mayores deforestadores del planeta y la 
minería más irresponsable.

Aquí encontramos coincidencias entre 
el Gobierno Duque y el Gobierno Santos, 
supremamente amigos de Ashanti Gold, 
ayudados por parte de la minería de estas grandes 
multinacionales que tanto daño le hacen a nuestro 
país solo en Antioquia, después en Boyacá, en 
Antioquia tenemos alrededor de mil cuatrocientos 
cuarenta y ocho títulos mineros, el 46% de la 
extracción está concentrada en mi departamento, 
minas a cielo abierto que acaban completamente 
con nuestros árboles, nuestra fauna y que 
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restringen los ecosistemas, qué tristeza Ministro 
que la ANLA, Agencia que depende directamente 
del Gobierno nacional, esté entregando licencias 
ambientales a diestra y siniestra.

¿Por qué no escuchar directamente a las 
comunidades que han solicitado que los dejen 
crecer con el turismo ambiental, que les permitan 
respetar sus fuentes hídricas? Pero a través de un 
zarpazo y una imposición del Gobierno nacional 
los vamos a llenar de mineros irresponsables, 
entre ellos Ashanti Gold y para la muestra un 
botón, ¿Cuénteme Ministro si usted conoce a ese 
señor? Al señor Enciso, el señor Enciso trabajaba 
en La Colosa, La Colosa es de Ashanti y financió 
la campaña de nuestro Presidente Duque. 

Sin embargo, hoy lo encontramos ubicado con 
un jugoso contrato con bastante poder en el Invías 
donde es un cargo directivo, pero ¡oh! ¿Quién lo 
nombraría? ¿Sería el Gobierno anterior? Es allí 
donde encuentro coincidencias entre el Santos y 
el Gobierno Duque, arrodillados con las mineras 
internacionales, ¿Será que tienen intereses 
personales? ¿Será que La Colosa Anglo Gold es 
superior a mis comunidades antioqueñas? A esos 
ciudadanos que realmente son colombianos y que 
además no reciben ningún ingreso justificable 
como es en Briceño frente a esas regalías que les 
deberían llegar.

Yo no quiero esas empresas irresponsables en 
mi país, Colombia grita que realmente no solo 
este Gobierno sino que históricamente cuidamos 
nuestros bosques porque a este paso ya como 
viene sucediendo en Medellín, cada tres horas 
fallece una persona por enfermedad respiratoria. 
Esas son cifras serias, reales, contundentes y 
técnicas que demuestran la ausencia de liderazgo 
del Ministerio del Medio Ambiente para proteger 
a nuestros ciudadanos. 

Por ahí le tengo otra perla, señor Ministro, en 
su momento nos comprometimos como Gobierno 
a tener la posibilidad o más bien, nos obligamos 
a rescatar un millón de hectáreas de bosque, ese 
compromiso se hizo con Bolivia, Colombia, 
Ecuador y Perú, ellos hicieron un esfuerzo mayor. 
¿A qué estamos si eso está que se vence? Era 
2020 donde ese millón de hectáreas deberían 
estar rescatadas, protegidas, salvaguardadas, ¿En 
qué vamos? ¿Qué está pasando puntualmente con 
ese acuerdo? ¿Acaso lo dejamos de lado? Porque 
como lo dijo mi doctor Harry, el Plan de Desarrollo 
es huérfano frente al medio ambiente.

Alternativas como la restauración de bosques y 
paisajes, esos sí significan procesos de verdadero 
impacto, Perú lo viene haciendo, ejemplos 
importantes se han presentado allí, más bosques 
que pertenece a Cornare, sacó un programa de 
incentivos para los campesinos, pero ¡oh! sorpresa, 
la primera denuncia es que la consecutividad en los 
pagos a aquellos que creemos que son campesinos 
como usted lo dice doctor Harry, que deben cuidar 
sus bosques y que se encuentran en su propiedad, 

no son progresivos y son denunciados como la 
primera falla o como el primer obstáculo para 
que los programas de deforestación en manos del 
campesinado, realmente sean efectivos. Señor 
Ministro, tenemos proyectos donde cuatrocientas 
ochenta y seis familias se benefician de ejercicios 
sustentables, teniendo acompañamiento de 
cultivos en cacao. Sin embargo, no vemos cómo 
realmente nos estamos armando como Gobierno 
para ello.

Frente al aire, hoy Bogotá, el área metropolitana 
de Antioquia, sufren graves afecciones por este tema 
y le pregunté en mi cuestionario si efectivamente 
la deforestación aumentaba estas posibilidades. 
La verdad es que la respuesta fue tangencial, la 
verdad es que usted dice que la contaminación 
del aire se refiere más a los elementos fósiles y 
combustibles que se presentan en el área, pero 
también reconoce de manera significativa que si 
tenemos más plantas, más árboles, será mayor el 
cuidado del área metropolitana. Informes que es 
más, recuerde mi querido Ministro, que el 65% de 
la población antioqueña permanece allí y no los 
hemos visto acompañando al área metropolitana, 
al Gobernador de Antioquia, ni a los diferentes 
Alcaldes en el ejercicio de la protección de un 
tema que es sensible para todos y que depende 
para la vida tanto el aire como el agua.

Yo sí quiero decirle, Ministro, que en treinta y 
cinco años el panorama es desolador, yo no veo 
otra alternativa, que recomendarles a todos mis 
compañeros que de ahora en adelante compren 
una mascarita de estas, para que cuiden a sus hijos, 
sus familias, porque no habrá aire que respirar si 
las políticas del Gobierno actual son separadas de 
lo que realmente demanda la ciudadanía, como 
protección de sus territorios y de sus bosques. 
Muchas gracias señor Presidente.

Presidente:
Muchas gracias Representante Peinado y para 

claridad de todos los compañeros y los medios, no 
es este Santos el que tiene algún nombramiento 
en el Gobierno nacional. Tiene el uso de la 
palabra el señor Ministro del Medio Ambiente 
y Desarrollo Sostenible el doctor Ricardo José 
Lozano Picón, por veinte minutos. Tiene Moción 
de Procedimiento el Representante Inti Raúl 
Asprilla.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Inti Raúl Asprilla 
Reyes:

Muchas gracias señor Presidente. Yo he visto 
que varios de los colegas quisiéramos hacer cortas 
intervenciones para hacerle algunas preguntas al 
Ministro, entonces yo considero que el orden que 
debería tener este debate, es que nosotros podamos 
hacer nuestras intervenciones cortas y que el 
Ministro recoja en su intervención las preguntas 
hechas por los diferentes Representantes. Confío 
en su criterio democrático Presidente.
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Presidente:
Todo en esta Mesa ha sido discutido 

previamente, pero por supuesto sujeto a cambio, 
en ese caso solo hay cinco personas inscritas para 
que los que se quieran inscribir. Entonces los 
que quieran hablar, hay unos que quieren hablar 
después de que hable el Ministro, por eso lo 
habíamos hecho así, pero hablan ustedes primero 
y después, entonces el doctor Hoyos lo dejo para 
después, vamos entonces primero los de antes 
para inscribirlos y los de después del Ministro los 
inscribo después. En ese orden de ideas vamos a 
hacer unas intervenciones de cinco minutos sin 
derecho a prórroga, más largas pero sin derecho 
a prórroga para que todos estemos de acuerdo 
con las reglas desde antes, no va a haber prórroga 
para ninguna persona, cinco minutos sin derecho a 
prórroga para que todos sepan las reglas y después 
no le peguen a la mesa, ni me hagan muecas.

Tiene el uso de la palabra en el orden de 
inscripción el doctor Juan Carlos Losada por cinco 
minutos. Antes de que empiece doctor Losada, sí 
les pediría de nuevo este es el último aviso, hay 
muchas personas acá del costado izquierdo, acá a 
la derecha y allá atrás también por favor tienen un 
espacio enorme para sentarse, pero es imposible 
escuchar a los Congresistas con las charlas. Cinco 
minutos Representante Losada.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos 
Losada Vargas:

Muchas gracias Presidente, al grano porque 
el tiempo es poco y el tema es extenso como la 
deforestación en Colombia Presidente. Yo le pedí 
la semana pasada en Plenaria de la Cámara de 
Representantes la renuncia al Ministro Lozano, y 
lo hice por cinco razones fundamentales que voy 
a explicar aquí de manera sintética.

La primera, es que uno no puede ser Ministro 
del Medio Ambiente, habiendo sido además 
un ambientalista porque eso se lo reconoceré 
Ministro, y yo lo quiero ver de nuevo a usted en las 
toldas del ambientalismo y no en las toldas de los 
negocios y no en las toldas de las industrias como 
está hoy. Porque usted decidió hacer concepto 
negativo a mi proyecto con Harry González para 
prohibir los plásticos de un solo uso en Colombia 
poniéndose del lado de Acoplásticos, cuando 
usted sabe perfectamente que a pesar que en la 
Región Caribe existe un monstruo como México, 
Colombia es hoy el primer contribuyente a la 
contaminación plástica del Mar Caribe, usted sabe 
perfectamente la responsabilidad que le cabe a un 
país tan rico en ecosistemas estratégicos para la 
vida marina cómo es Colombia y el daño terrible 
que los plásticos le hacen.

Y usted sabe perfectamente que en Colombia 
no se recicla más del 10% como no se hace en 
ninguna parte del mundo, la cifra con un medio 
ambiente es 9% al año se recicla de los plásticos, 
pero según el DNP Colombia es el país más 

increíble de este planeta, según el DNP nosotros 
reciclamos el 20%, según Acoplásticos reciclamos 
el 17%, estamos por encima de Suecia y de 
Noruega, los países más avanzados en términos 
de reciclaje, usted sabe que le mienten al país y el 
concepto a través del cual usted se niega a apoyar 
ese Proyecto es catastrófico para Colombia.

Segundo, usted fija una meta de deforestación 
absolutamente vergonzosa, que lo único que 
significa es permitir ochocientas mil hectáreas de 
bosque deforestado en los próximos cuatro años, 
usted no puede ser un ambientalista Ministro 
y permitir que en Colombia se deforesten 
ochocientas mil hectáreas, renuncie Ministro, así 
lo hizo el Ministro de Ambiente francés cuando 
tuvo que reconocer que el Gobierno de Macron 
nada está haciendo para llegar a las metas de París, 
reconózcalo usted también y renuncie y vuelva a 
las toldas del ambientalismo.

Pero además de eso usted fue a hacer, 
perdóneme que se lo diga aquí y de esta manera 
tan coloquial, fue a hacer el oso más grande del 
mundo a la Corte Constitucional para pedirle 
que vuelvan las aspersiones con glifosato. No se 
pudieron poner de acuerdo en las cifras mínimas 
entre usted y el Ministro de la Defensa, con 
diferencias de los costos hasta de sesenta millones 
de pesos por hectárea, por Dios, usted sabe 
Ministro lo que eso se le hace al medio ambiente, 
lo tiene clarísimo. Pero usted esta vez como se 
puso a favor de Acoplásticos también se pone del 
lado de Monsanto y se pone del lado de quienes le 
venden el glifosato a Colombia.

Pero además de eso su meta de deforestación 
¿A quién le conviene? ¿A quién le conviene 
que en Colombia se deforesten ochocientas mil 
hectáreas en los próximos cuatro años? Eso tiene 
nombre propio y se llama José Félix Lafaurie y 
sus amigos, lo dice el estudio de Fedesarrollo, 
62% de la deforestación en Colombia está 
causada por la ganadería. Pero lo repite además 
en los cincuenta puntos de recomendaciones 
contra la deforestación la Procuraduría General 
de la Nación, el incremento de la ganadería a gran 
escala, es directamente proporcional al aumento 
de la deforestación en Colombia, pero usted 
decidió asumir el discurso de Duque, que aquí el 
problema son los cultivos ilícitos, claro son parte 
del problema pero no son el problema central de 
la deforestación en Colombia.

El problema central de la deforestación en 
Colombia, Ministro, es la ganadería y usted 
le va a permitir a Lafaurie y a sus amigos que 
deforesten ochocientas mil hectáreas para meter 
vacas cuando lo dice la FAO, la Organización 
Mundial de Alimentos de Naciones Unidas, que el 
35% de los gases de efecto invernadero que están 
causando la deforestación, que están causando 
el cambio climático en este planeta, se deben a 
una sola industria y es la industria de la vaca, tan 
simple como eso.
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Ministro renuncie, porque usted no fue capaz 
de sacar adelante en el Plan de Desarrollo la 
política de bienestar y protección a los animales, 
que la habíamos concertado ¿Con cuántos 
Ministerios? La sacaron. Ministro si estas no son 
razones para que un Ministro del Medio Ambiente 
renuncie, entonces yo no sé qué más razones se 
necesitaran y yo no lo hago de forma personal con 
usted porque antes de que usted fuera Ministro 
le tenía una enorme admiración, usted vino aquí 
a ser un Notario de los intereses políticos del 
Presidente Iván Duque, que están directamente 
ligados a industrias que están acabando con el 
medio ambiente de este país. Usted está, pues es 
que mire Acoplásticos fue uno de los firmantes.

Presidente:
Doctor Losada tendrá la oportunidad de volver 

a intervenir más adelante si así lo quiere para que 
concluya. Tiene el uso de la palabra Representante 
David Pulido por los mismos cinco minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante David Ernesto 
Pulido Novoa:

Gracias señor Presidente, gracias a ustedes 
compañeros que en buena hora han citado a 
este debate de control político. Se considera el 
tema del medio ambiente un tema de tercer o 
cuarta categoría en temas de importancia, es más 
importante hablar en la agenda del debate nacional 
de temas asociados a factores económicos, a 
factores de orden público o a factores de orden 
político y resulta que este tema del medio 
ambiente, pues tiene que ver de manera transversal 
con absolutamente todos.

En mi departamento del Guaviare el tema de 
medio ambiente lo podemos asociar al tema de 
orden público, al tema de pobreza, al tema de 
la falta de desarrollo, y es entonces por eso que 
realzo y desde ya hago un señalamiento que el 
tema ambiental, la Cartera de Medio Ambiente 
pues tiene que ser una de las protagonistas 
para efectos de ayudarle a las demás carteras a 
solucionar problemas estratégicos. 

En el Guaviare asociado al tema de la altísima 
deforestación no voy a entrar en temas de cifras, 
ya los citantes lo han hecho de manera muy 
puntual compañero Harry, compañero Peinado, 
pero lastimosamente el tema ambiental está 
jugando un factor clave en lo demás, ya empieza 
como a generar situaciones asociadas al tema 
de las disidencias o el incremento en temas de 
incidencias por ejemplo, para efectos de cómo no 
se ha hecho algo para evitar que volvamos a tener 
lo que vivimos durante más de treinta o cuarenta 
años.

Cómo ya también no vemos y dentro de esa 
perspectiva no clara de no tener una meta, de decir 
vamos a cumplir las metas que eran para el año 
2020, lo decía usted Harry ahora nos las pasan 
para el 2030 dentro de las metas o dentro de las 
estrategias de desarrollo estratégico del milenio 

2030, ya no se van a cumplir. Yo estoy alarmado, 
aquí está el representante del Gobernador aquí 
también en el recinto, de cómo no se haga nada 
para decir es que sí vamos a hacer un leve o un 
máximo esfuerzo para cumplir esas metas de cero 
deforestación. 

En el Departamento del Guaviare en tan solo 
tres o cuatro años, se pasó a unas tasas alarmantes 
en materia de deforestación, ¿Quién está detrás 
de ellas? No son los pequeños campesinos lo 
decía usted Harry, a quienes se les echa la culpa 
nuevamente de ayudar a incrementar la legalidad 
bien sea porque se está haciendo resiembra 
de cultivos ilícitos, o porque están generando 
acciones ilegales nuevamente haciendo parte de 
grupos ilegales. 

Detrás de esto hay otras situaciones más de 
fondo, lo decía ahorita el Representante Losada, 
tenemos situaciones en donde es precisamente el 
poder hacer concentración de tierra, el poder hacer 
un tema de ganaderías extensivas, o acumulación 
de tierras para producir ganadería como solución, 
en donde sabemos son territorios no aptos para 
esto.

El Guaviare bien podría ser el primer 
departamento en Colombia, también junto con 
los demás departamentos que hacen parte de la 
Amazonía colombiana, pero debería ser el primer 
departamento que tuviera una oferta de servicios 
ambientales, una oferta de servicios turísticos 
asociados a algo que no se le ha dado la relevancia 
nacional Harry, y fue la declaratoria de Patrimonio 
Mundial de la Humanidad al Parque Nacional 
Chiribiquete, sigue estando por allá en el olvido 
cuando en el orden internacional vienen queriendo 
evidenciar la gran importancia que tiene esta gran 
reserva de biosfera para la humanidad. 

Uno encuentra cómo en el escenario 
internacional sí le quieren dar importancia a esta 
situación y usted bien lo decía, aportaron cien 
millones de dólares que prácticamente se han ido 
al traste, porque no fueron invertidos en soluciones 
que sí permitirían cambiar, el que la gente no 
acuda a la ilegalidad, bien sea engrosando las filas 
de los nuevos grupos ilegales o bien sea haciendo 
resiembra de cultivos ilícitos para luego echarle la 
culpa a los campesinos como valga la redundancia 
los grandes deforestadores o los grandes culpables.

Yo le pido no solamente al Ministerio del 
Medio Ambiente que ponga esto de primero en 
la balanza y ahora que todavía consideraría yo, 
que hay oportunidad en el debate del Plan de 
Desarrollo y sí podamos establecer de manera 
muy puntual las metas que como lo decía usted, 
no fueron definidas ni dichas de manera certera 
por la Directora Nacional de Planeación. También 
por supuesto, un llamado al Ministerio de Defensa 
para que se concentre realmente a través de 
la inteligencia, en quiénes están promoviendo 
esta gran deforestación. Uno escucha allá en el 
Guaviare cómo llegan compradores, llega gente 
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de otros departamentos a comprar mil, dos mil, 
tres mil hectáreas de tierra y cómo en menos de 
seis meses logran sin mayor control, deforestar de 
un solo totazo mil o dos mil.

Presidente:
Se les dijo a todos, al parecer todos estaban de 

acuerdo que cinco minutos eran suficientes sin 
derecho a continuar, así que van a poder intervenir 
de manera, más adelante después de que hablen 
los Ministros Representante Pulido.  Tiene el uso 
de la palabra  el Representante Vega por cinco 
minutos.

Antes de que hable un segundito, me piden el 
favor yo sé que para todos ustedes esto es muy 
importante también de los medios, que si les pueden 
permitir las personas de las barras adelantar las 
cámaras, les pediríamos el favor a los asistentes si 
les permiten un espacio ahí para poder retratar de 
manera más idónea esta Comisión. Tiene el uso 
de la palara el Representante Vega cinco minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Alejandro Alberto 
Vega Pérez:

Muchas gracias Presidente, un saludo para 
los funcionarios de Gobierno nacional y Harry, 
muchas gracias por convocar este debate, a usted 
también Representante Julián, porque el Meta 
también es Amazonía y el departamento del Meta 
hoy está ocupando el penoso segundo lugar en 
deforestación a nivel nacional, son ciento ocho mil 
hectáreas deforestadas. Y doctora Julia, reconozco 
en este momento los grandes esfuerzos con los 
pocos recursos que tiene la Agencia que usted 
lidera, el trabajo que ha hecho en el departamento 
del Meta, pero es penoso que hoy Ministro, el 43% 
de la deforestación en Parques Nacionales esté 
solo en el departamento del Meta, 43% del total 
nacional de deforestación en Parques Nacionales 
está en el departamento del Meta, parques como 
Picachos, Macarena y el Tinigua, están viéndose 
gravemente afectados en este momento.

Hoy en una coyuntura en la que el departamento 
del Meta se ha beneficiado por la implementación 
de los Acuerdos de Paz, en la que las Farc dejaron 
las armas, es inaudito que hoy el Estado no 
haya tenido la capacidad para asumir el control 
territorial, en esto hago un llamado también al 
Ministerio de Defensa, el departamento del Meta 
tiene un territorio de ochenta y cinco mil kilómetros 
cuadrados, si lo ponemos en un contexto, tiene 
una extensión similar a países europeos como 
Portugal, como Bélgica y necesitamos un esfuerzo 
mayúsculo por parte del Gobierno nacional 
para garantizar presencia efectiva del Estado y 
garantizar que la deforestación no se genere en el 
territorio.

Doctor Lorduy, quisiera poner un ejemplo 
del departamento que usted representa, en el 
Meta uno de los municipios más afectados 
es el municipio de Vista Hermosa, tiene una 
extensión de cuatro mil kilómetros cuadrados y el 

departamento que usted tiene, tiene una extensión 
de tres mil trescientos kilómetros cuadrados, un 
solo municipio del Departamento del Meta donde 
su área es del 20% en parques nacionales, es más 
grande que un departamento colombiano, y la 
incapacidad técnica y administrativa Ministro de 
los municipios que hoy tenemos en Colombia de 
categoría 6ª, requiere un esfuerzo por parte del 
Gobierno nacional para acompañar este flagelo de 
la deforestación.

Allá compañeros y colombianos, municipio con 
cuatro mil kilómetros cuadrados tiene un Alcalde, 
tiene un Secretario de Planeación con múltiples 
funciones entre ellas la del control ambiental, hay 
un policía, para esta extensión un solo policía con 
facultad para defender el medio ambiente, un solo 
policía para cuatro mil kilómetros cuadrados, hay 
dos Fiscales y un Juez. 

Hoy necesitamos y tenemos un problema 
estructural y a eso Harry y compañeros, es 
preocupante ¿En qué se están gastando los 
recursos de Visión Amazonía? Fueron anunciados 
cien millones de dólares y un municipio como 
Vista Hermosa que tengo en el ejemplo, tiene un 
presupuesto de inversión de cinco mil millones 
de pesos por año, no solo para el tema ambiental, 
para el tema de infraestructura, empoderamiento 
del sector rural, ¿Cuánto puede ser el porcentaje 
que le dicte un municipio de estos de sexta 
categoría a la promoción y a la protección de la 
deforestación?

Necesitamos esfuerzos mayúsculos, Ministro 
y Viceministra de Defensa, necesitamos que el 
Gobierno nacional mejore y suba la capacidad de las 
Fuerzas Militares para tener presencia y que haya 
coordinación con las autoridades ambientales, hoy 
tenemos en el Meta una Corporación Autónoma 
Regional que ha hecho innumerables esfuerzos, 
Cormacarena para proyectos para garantizar, 
pero no alcanzan, se esfuerzan demasiado pero 
no tienen la presencia. Hoy pedimos a gritos el 
departamento del Meta Ministro y al Gobierno 
nacional, pongámosle cuidado a la deforestación 
en el país, tengamos presencia real y efectiva en 
el territorio, no permitamos que este flagelo siga 
avanzando. 

Necesitamos metas claras y resultados, sólo 
hubo cinco capturados en el 2018 en un territorio 
que se han deforestado ciento ocho mil hectáreas, 
cinco capturados en un año, a eso sumémosle es que 
es tan fácil, doctor David, una hectárea deforestada 
en el departamento del Meta deforestarla cuesta 
alrededor de trescientos mil pesos, un poco más 
un poco menos, pero una vez deforestada entra 
al mercado y la pueden vender alrededor de dos 
millones de pesos o mil quinientos,  o sea es un 
negocio redondo deforestar y si el Estado no llega 
con estas medidas efectivas, pues no vamos a 
poder controlarlo. Ministro necesitamos presencia 
y necesitamos resultados en la deforestación del 
país. Muchas gracias Presidente.
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Presidente:
Muchas gracias Representante Vega. Tiene el 

uso de la palabra el Representante Nilton Córdoba 
por cinco minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Nilton Córdoba 
Manyoma:

Gracias Presidente. Presidente la verdad es que 
yo quiero primero agradecerle a Harry y a Julián 
Peinado, por hacer visible un problema que de 
hecho está visible pero que no queremos aceptar 
su visibilidad. Yo quiero decirle hoy al Ministro 
del Medio Ambiente, que no voy a entrar aquí a 
controvertir cifras con los Representantes Peinado 
y González, pero el Departamento del Chocó 
hoy según el Ideam es de los departamentos más 
deforestados del país, incluso por encima de la 
Amazonía, si miramos las alertas tempranas del 
IDEAM en el último trimestre, en el Chocó hay 
el 47% de esas alertas tempranas, perdón en el 
Pacífico y en el Chocó la mayor parte de esas 
alertas tempranas.

Ministro, la verdad es que uno habla para 
que el Ministro lo escuche y si el Ministro no 
nos puede escuchar yo preferiría no hablar. Y 
mirando las respuestas que dio el Ministerio de 
Defensa, aquí entro a recoger las palabras del 
compañero Losada. El Ministerio de Defensa dice 
que la deforestación está basada en los cultivos 
ilícitos, en la minería ilegal, pero jamás por 
ninguna parte aparece la ganadería como parte 
central de la deforestación en Colombia y uno 
se pregunta ¿Qué está cubriendo el Ministro de 
Defensa con esta respuesta? Ministro de por Dios, 
no persigamos a los mineros sin antes haberles 
dado la oportunidad de que se legalicen, démosles 
herramientas a quienes hoy cultivan la coca para 
que puedan hacer otras actividades, esa debe ser la 
función del Estado. 

Pero un Estado represor, o sea estamos 
volviendo yo diría al siglo XX, donde a muchos de 
nosotros yo creería que soy de los mayores de la 
Comisión, para corregirnos nos daban látigo, nos 
daban rejo como decimos nosotros en el Chocó, 
pero que ya en el siglo XXI para corregir a un 
niño hay es que darle buena educación, hay que 
darle consejos y hoy el Gobierno está volviendo 
al siglo XX para tratar de prevenir o evitar la 
deforestación en este país.

Ministro, en el Chocó los mineros son 
ancestrales y han ido mejorando sus condiciones 
en la minería, pero ustedes no les han permitido 
que se legalicen, hoy la Agencia Nacional de 
Minería se demora diecisiete y veinte años 
para expedir un título minero, pero si viene una 
multinacional se lo expiden en dos, tres y cinco 
meses, he allí el problema y la multinacional 
produce efectos peores que lo que producen los 
mineros tradicionales. Yo quiero hoy llamar su 
atención Ministro y créame que cuando Losada 
pide su renuncia no es un hecho aislado, es algo que 

hemos venido analizando por su comportamiento, 
¿Cómo así que el Ministro del Medio Ambiente va 
a dar un concepto negativo, para que los plásticos 
de un solo uso no se prohíban en este país? 

Uno diría ¿Y entonces el Ministro del lado 
de quién está? Claro que en el Chocó tenemos 
parques naturales que está siendo deforestados 
como el Parque Natural Los Katíos, pero la gente 
lo está haciendo porque no tiene otro mecanismo 
de subsistencia, allá están sacando la madera 
Ministro porque no tienen otro mecanismo y no 
les podemos decir a ellos que se dejen morir de 
hambre cuando allí tienen en la naturaleza algo 
que les permite seguir viviendo.

Pero si el Estado tiene políticas serias, el 
Ministerio de Ambiente tiene Políticas serias para 
decirle al Gobierno nacional que hay que buscar 
alternativas para que esta gente pueda subsistir, 
seguramente no vamos a deforestar los parques 
naturales del Chocó y de Colombia, seguramente 
la gente va a hacer minería pero una minería 
responsable, amigable con el medio ambiente 
y seguramente mucha gente nuestra dejará de 
cultivar coca. Pero solo con el policía en la nalga, la 
gente no va a aceptar eso, porque la gente prefiere 
que lo golpeen pero tener la posibilidad de comer, 
y es allí donde ustedes no se han puesto a pensar. 
Yo Ministro sí quiero invitarlo a la sensatez y en 
la medida de que usted hoy entienda que debe 
continuar en el cargo, por lo menos cambie.

Presidente:
Gracias Representante Córdoba. Tiene el uso 

de la palabra la doctora Ángela María Robledo 
por cinco minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Ángela María 
Robledo Gómez:

Gracias Presidente. Pues me uno al 
reconocimiento del trabajo, de los datos, de la 
perspectiva que presentan nuestros dos compañeros 
Harry y el Representante Peinado, creo que esto 
es un asunto que por un lado, tiene que ver con 
una cara que es fundamental que es la protección 
del planeta y que hoy en el mundo entero las 
niñas y los niños nos están recordando que es una 
obligación cuidar este planeta, su diversidad, el 
agua, una economía productiva para tener presente 
y futuro, este es un asunto intergeneracional que 
nuestros compañeros ponen con una mirada en lo 
que está ocurriendo en Antioquía, en la Zona de la 
Amazonía, pero también alerta respecto a lo que 
está pasando en Colombia y en el planeta.

Pero la otra cara, es lo que significa la industria 
de la criminalidad de la deforestación en Colombia 
y eso me parece que es uno de los elementos que uno 
esperaría en la respuesta que dé ¿Creo que viene 
la Viceministra? La Viceministra de Defensa, que 
nos explique, que nos cuente, que nos diga, hoy 
en esta perspectiva de cuidar el planeta, el agua, 
los parques y una economía productiva, porque 
está atado a lo que ustedes dicen, realmente lo que 
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dice el Representante Córdoba, en este Gobierno 
el Esmad no puede seguir siendo la oficina de 
atención a la ciudadanía, a los indignados, a 
quienes no tienen oportunidades.

La pregunta entonces es ¿Cómo va a hacer 
realidad este Gobierno de Iván Duque, lo 
que aparece en el Plan de Desarrollo? Que es 
productividad con sostenibilidad y sostenibilidad 
con productividad, porque realmente como lo 
han señalado nuestros compañeros, lo que uno 
vería aquí es un modelo de desarrollo basado en 
el extractivismo, un modelo de desarrollo que 
no hace una transición a las energías limpias, un 
modelo de desarrollo que habla de equidad pero 
no toca para nada la redistribución de la tierra 
y ustedes que habitan en territorios donde esa 
concentración de la tierra, datos recientes, un 1% 
en Colombia tiene el 88% de la concentración de 
la tierra, ¿Qué es lo que se va a hacer en términos 
de economía productiva, sostenible para enfrentar 
este problema de la criminalidad?

Y hay una preocupación atada a esa tensión que 
aparece en el Plan de Desarrollo y que yo creo que 
interpela de manera muy clara al Ministro y a la 
doctora Miranda, a quienes conozco hace mucho 
tiempo, de quienes conozco su trabajo, estuvimos 
acompañando la velatón doctora Miranda porque 
hay muchos guardianes de parques que han sido 
asesinados, porque hacen una tarea de cuidado 
de enorme riesgo y entonces a ustedes les toca 
moverse en la cuerda floja y creo que les toca ser 
la voz dentro de un Gabinete donde la mirada es 
otra, aquí se ha hecho una denuncia, que el Plan 
Nacional de Desarrollo más que un Plan Nacional 
de Desarrollo y un Pacto por Colombia y la 
Equidad, es un plan de negocios y ahí sabemos lo 
que significan sus voces.

Por eso yo creo que, con todo respeto 
compañeros y yo hago parte de una Oposición 
muy fuerte, pero más que pedir la renuncia, es 
preguntarles cómo podemos desde acá fortalecer 
las voces y las tareas que ustedes tienen y que 
tienen las Corporaciones que cuidan los territorios 
para que esto sea una realidad, para que Colombia 
tenga un modelo de productividad con equidad, 
con redistribución, con volver a la tierra como 
lo planteamos nosotros en la Colombia Humana, 
volver a trabajar la tierra como un elemento 
fundamental de nuestra economía.

Y tengo preguntas, si tenemos un Sistema de 
Ideam que prácticamente monitorea hectárea por 
hectárea, ¿Por qué no es posible identificar y saber 
quiénes y cuáles son las estructuras criminales con 
apariencia de legalidad?

Presidente:
Para todos son cinco Representante, todas las 

intervenciones han sido de cinco por una sola vez, 
ahorita si quieren después de los funcionarios 
van a haber unas intervenciones más cortas. 
No, no señora todas las intervenciones han sido 
de cinco minutos. Tiene el uso de la palabra 

la Representante Juanita Goebertus y después 
que oigan a los Ministros. Treinta segundos la 
Representante Robledo.

Continúa con el uso de la palabra la honorable 
Representante Ángela María Robledo Gómez:

En la tutela que pusieron estos jóvenes con 
Dejusticia, muestran la enorme relación que hay 
entre la guerra y la deforestación, revisen los datos, 
si tengo la oportunidad de intervenir después lo 
puedo hacer, pero la pregunta entonces es ¿Por 
qué si hay esa relación tan fuerte entre guerra y 
deforestación, nos estamos oponiendo ahora a 
uno de los elementos que mostró que el Acuerdo 
de Paz disminuía la deforestación en Colombia? 
Gracias señor Presidente.

Presidente:
Gracias Representante Robledo. Tiene el uso 

de la palabra la Representante Margarita Restrepo.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Margarita María 
Restrepo Arango:

Muchísimas gracias Presidente. Yo en cambio 
tengo una percepción muy distinta de su gestión 
señor Ministro, lo veo a usted, incluso su figura me 
recuerda al Quijote luchando contra los molinos de 
viento, luchando contra un Gobierno de ocho años 
que del 2015 al 2016 aumentó la deforestación en 
un 43%, luchando contra un Gobierno que del 
2016 al 2017 aumentó un 20% y del 2017 al 2018 
en un 23%, lo que da un aumento de deforestación 
de doscientos sesenta mil hectáreas en esos últimos 
cuatro años del señor Juan Manuel Santos.

El Plan Nacional de Desarrollo tiene tres líneas 
que yo pienso que nunca se había tenido en cuenta 
el medio ambiente en el Plan de Desarrollo de 
una manera tan seria, son tres líneas básicamente: 
una que es con el Consejo Nacional, un Consejo 
Nacional que lucha contra la deforestación y que 
incluye una Comisión que está integrada incluso 
por la Fiscalía General de la Nación para sancionar 
y para hacerle seguimiento a aquellas personas 
que estén deforestando.

Hay otra línea de trabajo que es básicamente, a 
que quien tiene tierras se tiene que comprometer 
a no deforestarlas. Hay otra línea de trabajo que 
promueve un acuerdo con la comunidad para 
reforestar. Este Plan de Desarrollo no ha sido 
un esfuerzo solamente del Ministerio del Medio 
Ambiente, ha sido un esfuerzo del Ministerio 
del Medio Ambiente, del Ministerio de Salud, 
del Ministerio de Agricultura y yo celebro el 
compromiso que tenemos hoy desde el Gobierno 
nacional con el medio ambiente.

Pienso que ahora se hablaba de que no habría 
cifras exactas y resulta que sí hay cifras exactas, 
de hecho el DANE acaba de premiar a Colombia 
como uno de los países con mayor responsabilidad 
forestal y eso quiere decir que hay responsabilidad 
y que hay conocimiento de cifras. Aquí hablamos 
de injusticias cometidas contra campesinos 
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y seguramente que sí las hay, pero tampoco 
podemos desconocer que se han descubierto 
algunas personas a las que se han sancionado, que 
incluso tienen hasta ciento cincuenta cabezas de 
ganado, entonces hay un poquito de todo, aquí 
no se trata de satanizar, aquí se trata de construir 
todos juntos y en equipo.

Ahora hablaban de mi departamento Antioquía, 
que hay dos millones de hectáreas, supuestamente 
debería haber dos millones de hectáreas de reserva 
forestal y hay solamente ochocientas mil, eso me 
parece muy grave sobre todo porque estamos 
viendo ya la inclemencia de la contaminación, la 
viven nuestros niños, pero también tenemos que 
ser conscientes que claro que esa meta de cero 
deforestación existe, pero en seis meses no la 
íbamos a lograr, todos somos conscientes cuando 
pensamos coherente y racionalmente, que esa 
es una meta que se logra progresivamente y que 
incluso señor Ministro con todo respeto, pienso 
que para el 2022 es muy ambiciosa esa meta de 
cero deforestación.

Una de las razonas por las que creció tan 
agresivamente la deforestación y el daño al medio 
ambiente en el Gobierno de Juan Manuel Santos, 
fue por la prohibición de mecanismos como el 
Glifosato que la OMS dijo que no tenía ninguna 
contraindicación pero que incluso la OMS sí se 
pronuncia diciendo que el cultivo de coca y su 
producción y su proceso, es lo que más contamina 
la región. Entonces, aquí no se trata de luchar 
contra verdades creadas tal vez con fines políticos, 
aquí se trata de promover, de luchar todos para 
tener un mejor mundo para nuestros hijos.

Yo también quisiera anotar que me llama la 
atención, que nos parece muchísimo trescientos 
millones de pesos al año para un funcionario 
del Estado que tiene una labor muy ardua, sí 
pienso que hay algunas entidades que se deberían 
descentralizar pero los parques no, porque yo 
también quiero que haya representación de los 
parques de Antioquia, de la Costa, de todas las 
regiones no solo de una región. Pero les parece 
mucho trescientos millones de pesos en un año 
para un funcionario y nadie ha dicho nada de los 
ciento cincuenta millones de pesos que se ganó el 
señor Samper en mes y medio.

Yo simplemente quiero terminar diciéndole 
señor Ministro que mi respeto, mi admiración, 
que cuente en todo lo que le pueda apoyar tanto 
mi equipo de trabajo como yo, que admiro la 
labor que está haciendo y que nos pongamos 
en el corazón y que la prioridad de todos, sea el 
medio ambiente no otras prioridades. Muchísimas 
gracias.

Presidente:
Gracias Representante Restrepo. Tiene el uso 

de la palabra la Representante Juanita Goebertus 
por cinco minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Gracias señor Presidente, en primer lugar 
sumarme a las felicitaciones a Harry y a Julián, 
que creo que una vez más hace un gran debate 
de control político en esta Comisión, celebrar la 
presencia de los funcionarios públicos y entrar 
rápidamente en materia.

Harry ya lo decía, Ministro, pero creo que es 
evidente que el fin de la guerra aunque nos ha 
generado una cantidad de oportunidades, nos 
ha puesto sobre la Mesa un tema fundamental 
del riesgo al que se ve amenazado nuestra 
biodiversidad, somos el segundo país más 
biodiverso del mundo, es quizás nuestra mayor 
ventaja comparativa y el Estado no es solo de este 
Gobierno, no solo del Gobierno anterior, todos 
los Gobiernos no han sido capaces de llegar al 
territorio a controlar ese territorio, en particular 
para proteger esa biodiversidad que antes en 
medio de la guerra, paradójicamente protegían 
aquellos sectores armados porque allí no podía 
entrar nada.

El 84% de esa deforestación Ministro, se 
concentra hoy en los ciento setenta municipios 
PDET, que son también los municipios en 
donde se concentró el 42% del incremento de 
los homicidios del año pasado, allí coexiste 
un riesgo de seguridad nacional y es clarísimo 
hoy la información, en donde el avance de la 
deforestación está correlacionado con apropiación 
ilegal de baldíos, de tierras de la nación en donde 
hay apoyo muy claro de distintos grupos armados 
y ausencia de presencia del Estado para poder 
controlar esta situación.

Hemos radicado frente al debate del Plan 
Nacional de Desarrollo siete proposiciones muy 
concretas, Ministro, y no hemos recibido ninguna 
visión de Gobierno de cómo acercarnos a discutirlas 
y cómo mejorarlas. Es clarísimo y yo les pediría 
un ejercicio de, digamos simple tranquilidad, en 
donde la cifra de la meta que ustedes han planteado 
no es una buena meta, porque en la interpretación 
de que podemos seguir deforestando estos tres 
años y que si el cuarto años solo deforestamos 
una hectárea menos, cumpliríamos la meta está 
ahí, es clarísima de la lectura de la meta, con lo 
cual terminaríamos seguramente deforestando 
novecientas mil hectáreas en este cuatrienio y no 
incumpliríamos la meta, porque bastaría con dejar 
de deforestar una hectárea.

¿En qué consisten nuestras proposiciones? 
Tratando de ser realista y entendiendo que el 
problema es grave pero atacándolo, porque aquí 
hay un elemento esencial de los valores y de la 
capacidad que tiene este Estado de competir a 
nivel internacional. Primero, reducción de la 
deforestación por lo menos del 30% anual en cada 
uno de los municipios PDET que es donde más 
se concentra la deforestación. Segundo, boletines 
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por lo menos cuatro al año de monitoreo decidido 
del avance de la deforestación en los municipios 
PDET, no podemos luego llorar sobre la leche 
derramada Ministro, hay que poder tener un 
avance concreto de qué es lo que está pasando.

Tercero, necesitamos restaurar bosques, o sea 
no podemos quedarnos simplemente diciendo 
que vamos a tratar de ver si reducimos en una 
hectárea ¿Cuál es la meta de restauración de 
bosques? Proponemos por lo menos doscientas 
mil hectáreas de restauración de bosques para 
municipios PDET, por supuesto para el resto del 
país tiene que ser más alto, pero por lo menos para 
municipios PDET de doscientas mil hectáreas. 
Meta de acceso a baldíos Ministro, no vamos a 
cumplir con el plan marco de implementación sino 
generamos, por lo menos un millón de hectáreas 
de acceso a baldíos, se van a seguir apropiando de 
manera ilegal, hoy el Plan Nacional de Desarrollo 
no cumple con el plan marco de implementación 
porque la meta de acceso y formalización está en 
títulos y no en hectáreas. 

Por lo menos dos punto cinco millones de 
hectáreas formalizadas, la única manera de 
proteger estas tierras es que sea clara la propiedad 
respecto de ellas y esa es la manera de poder 
garantizar que las protegemos.

Catastro multipropósito el 100% para los 
municipios PDET, hoy la meta anunciada en 
el Conpes es que incluiría los ciento setenta 
municipios PDET y sin embargo el Plan Nacional 
de Desarrollo habla de catastro multipropósito 
en general de un avance al 60% sin reflejar lo 
que dice el Conpes que es avance del 100% en 
municipios PDET. Y séptimo Ministro, estamos 
incumpliendo con el plan de zonificación 
ambiental que quedó pactado en el Acuerdo de 
Paz, que debía ser un cumplimiento de ese plan 
de zonificación ambiental desde el primer año y 
seguimos sin verlo, por lo menos debería ser una 
meta del Plan Nacional de Desarrollo.

Dos, tres preguntas para terminar muy 
brevemente. En la Sentencia de la Corte 
Suprema de Justicia en dónde se le ordena al 
Gobierno colombiano poner en marcha un pacto 
intergeneracional de protección del Amazonas, se 
les ordena establecer una hoja de ruta, el Gobierno 
pasado dijo que estaba sometida a aprobación de 
los Ministros, ¿Seguimos sin saber qué ha pasado 
con esto? Segundo, ¿Cuáles son los recursos 
de este Gobierno para cumplir la Sentencia? Y 
tercero ¿Cuál va a ser la relación entre ustedes y 
los demandantes? Con quienes hasta donde tengo 
entendido, no se han reunido.

Presidente:
Le dimos a la Independencia una adición, al 

Oficialismo y a la Oposición cada uno tuvo sus 
treinta segundos, llegamos a un acuerdo entre 
absolutamente todos. Tiene el uso de la palabra 
el Representante Oscar Villamizar cinco minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Gracias Presidente. Yo creo que el tema de 
la deforestación es una preocupación no solo de 
los que hacemos parte de esta Célula Legislativa 
sino de todo el país, por eso agradezco poner 
el tema doctor Harry y doctor Peinado en esta 
Comisión Primera, lo que sí no se puede volver 
es un tema politiquero y empiezo por esto porque 
este Ministro que es el Ministro del Medio 
Ambiente, ha logrado de agosto al día de hoy dos 
acuerdos de cero deforestación. Este Ministro de 
Medio Ambiente ha hecho un trabajo enorme, 
precisamente para que la deforestación no solo se 
detenga sino que también tengamos nosotros las 
cifras contundentes de lo que ha venido pasando 
en la historia y por eso doctor Losada tengo que 
decirle, que aun sabiendo que esa cifra de la 
deforestación por la ganadería es cierta, también 
tengo que recordarle que en Colombia el único 
ganadero no es José Félix Lafaurie.

Que en el Gobierno de Juan Manuel Santos, 
tanto así fue que ese Fondo lo tuvieron que manejar 
en una fiducia porque se lo quisieron quitar a 
Fedegán, pero vamos un poco más allá de eso. En 
el Gobierno de Juan Manuel Santos en el 2017 la 
deforestación por cultivos de coca aumentó en un 
24%, qué lástima aquí no ver al Ministro Murillo, 
no ver a Juan Manuel Santos, porque ustedes hoy 
le están pidiendo la cabeza a un Ministro que sí 
se ha preocupado por la deforestación cuando 
las cifras alarmantes se dieron en el Gobierno 
anterior y no vi a ninguno de ustedes pidiéndole 
la renuncia a los Ministros del Gobierno en el que 
ustedes hacían parte.

Del 2009 al 2017 hubo un aumento del 150% 
de las hectáreas que fueron deforestadas por coca 
y acá pelean porque en la medida en que se usó el 
Glifosato en los Gobiernos anteriores, logramos 
detener esta deforestación. Para hablar un poco 
más del sector de la Amazonía, en el 2015 
cincuenta y siete mil hectáreas deforestadas, en 
el 2016 setenta mil hectáreas deforestadas, en el 
2017 ciento cuarenta mil hectáreas deforestadas 
y un incremento del 65% y yo vuelvo a preguntar 
¿Dónde está Murillo? ¿O Ministro usted estaba 
de Ministro en el 2017? Explíqueme porque no 
entiendo cuál es la petición hoy de la Bancada 
Liberal pidiendo su cabeza, cuando el problema 
de deforestación no inició con el Gobierno de 
Iván Duque.

Aquí no se trata de venir a echar discursos 
y de generar noticia, aquí se trata de hablar 
con realidades y la realidad es que el Gobierno 
anterior fue irresponsable con el medio ambiente 
y este Gobierno de Iván Duque y este Ministerio 
del Medio Ambiente, está iniciando la tarea para 
mejorar la política de Medio Ambiente que debe 
tener este país. Muchas gracias Presidente.



Página 20 Miércoles, 12 de junio de 2019 Gaceta del Congreso  520

Presidente:
Gracias Representante Villamizar. Tiene 

Derecho a Réplica dos minutos el doctor Losada.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Carlos 
Losada Vargas:

Doctor Villamizar usted no era Congresista 
hace cuatro años, pero yo le sugiero que vaya a 
mi página de Facebook y vea las cosas que yo 
dije sobre los antecesores del Ministro Lozano, 
uno de esos Ministros, su experiencia para llegar 
al Ministerio del Medio Ambiente era que había 
trabajado en un call center doctor Navas. La otra 
experiencia del Ministro del Medio Ambiente 
el doctor Murillo era tener una Maestría en 
Minería a Cielo Abierto, la peor de las minerías 
posibles, al doctor y compañero de Córdoba, sabe 
perfectamente el daño terrible que esa minería 
le hace a su departamento en el caso de Cerro 
Matoso, ese era el Ministro de Medio Ambiente 
que teníamos.

Pero fíjese Ministro, yo enseño en mis clases 
de meditación una ley básica de la mente y es 
que las expectativas reducen la felicidad en la 
vida, los ambientalistas celebramos, hacíamos 
fiestas cuando nombraron al Ministro Lozano 
en esta Cartera doctor Villamizar, pero cuando 
uno va a ver cuáles son las realidades, pues son 
exactamente las mismas de sus dos antecesores, 
un Notario de la Ministra de Minas y Energía, a 
pesar de que hace apenas tres días la Contraloría 
General de la República por cuarta vez desde el 
año 2012, dice que las consecuencias del fracking 
serían catastróficas para Colombia, el Ministro 
está de acuerdo con el fracking ¿Por qué? Porque 
le pone un sellito a lo que le dice la Ministra 
de Minas y Energía, obviamente mandad por el 
doctor Duque, que le mintió a Colombia cuando 
le dijo que no iba a haber fracking en este país.  Y 
en el tema de la deforestación claro.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra el Representante Inti 

Asprilla por cinco minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Inti Raúl Asprilla 
Reyes:

Muchas gracias señor Presidente. Yo sé que 
los citantes se han enfocado sobre todo sobre la 
Región de la Amazonía, los departamentos del 
Caquetá y el departamento de Antioquia, pero 
me voy a referir a la pregunta número tres del 
Representante Peinado respecto a la relación 
entre deforestación y calidad del aire. Y quiero 
empezar mi intervención con la misma reflexión 
que hacia Harry, respecto al hecho que quienes 
están llamados a defender el medio ambiente están 
en Bogotá, entonces uno diría claro en Bogotá 
las cosas están mucho mejor. No señor, si en la 
Amazonia llueve en Bogotá no escampa y lo voy 
a decir muy tranquilamente lo que está pasando en 

Bogotá, el tamaño de la tala que está pasando en 
Bogotá, está a la altura de los grandes problemas 
de deforestación que tenemos en la Amazonia.

¿Usted vive en Bogotá cierto Ministro? Ah, 
bueno, entonces sabrá usted que en Bogotá 
tenemos un Alcalde cuyo hermano es negociante 
de canchas sintéticas y que al Alcalde Peñalosa 
se le ha dado por andar talando árboles a diestra 
y siniestra para permitir que los amigos de su 
hermano se llenen los bolsillos de plata, porque 
según el de una manera muy técnica los arboles 
tapan la luz, lo que deberíamos hacer es poner 
canchas sintéticas en todo lado, yo no sé si a 
Peñalosa el pasto el pica, ¿Yo supongo que a usted 
Ministro el pasto natural tampoco le pica no? 
Ahora, Ministro venga ya usted que está hablando 
le voy a decir que le pegue una leidita a una ley, 
que usted de pronto debe conocer, Ley 99 de 1993, 
usted es la suprema autoridad ambiental en el país 
y a usted no le conozco la voz, no se la conozco 
respecto a lo que estaba pasando en la ciudad de 
Bogotá.

En Bogotá se quieren talar más treinta y ocho 
mil árboles, anteayer en la Ciudadela Colsubsidio 
igual que en el Caquetá, Esmad para madres, 
para niños y para padres que se manifestaban 
pacíficamente. Vamos a ver usted también qué 
dice Ministro cuando venga la discusión sobre 
la Van der Hammen y eso sí yo le digo a todos 
los bogotanos, no coman cuento de la distinción 
entre lo que fue Santos y lo que fue Uribe, si en 
algo se parecen, es en los negocios señoras y 
señores, en los negocios y ambos fueron iguales 
de complacientes con Peñalosa y este Gobierno va 
a ser complaciente y le va a permitir que destruyan 
esta ciudad.

¿Sabe que está pasando hoy en la ciudad en la 
que usted vive Ministro? Hay en cuatro puntos Las 
Ferias, Fontibón, Centro de Alto Rendimiento, 
Carvajal - Sevilla alerta roja del aire, ¿Qué 
quiere decir alerta roja Ministro? Que la gente no 
debería salir, que hay daño a la salud. Entonces 
yo le digo a usted, ojalá empiece a hacer algo por 
Bogotá, porque es la ciudad en la que usted vive 
y lo que está pasando acá es desastroso, no tiene 
presentación, es la muestra clara de una rosca 
politiquera que no le duele ni siquiera la ciudad 
donde vive. Y por último Ministro, como le dicen 
quienes lo conocieron a usted, entre la dignidad y 
un puesto, si a mí me ponen a escoger yo escojo la 
dignidad. Muchas gracias.

Presidente:
Gracias Representante Asprilla. Tiene el uso de 

la palabra el Representante Lorduy.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente. Yo quiero inicialmente 
felicitar a Harry y a toda su Bancada porque yo 
creo que han traído al seno de esta Comisión un 
tema que es supremamente importante debatir, 
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pero también quisiera aportar algunos elementos 
para que el debate pudiera tener la riqueza que 
todos esperamos.

Lo primero que quisiera comentar es que yo 
conozco al señor José Yunis Mebarak, el famoso 
Coordinador de la Organización al que se refiere 
mi amigo Harry y quiero comentarte que en el 
2012 la Revista Semana escogió a Mebarak como 
uno de los líderes más importantes de Colombia, 
en el 2013 lo escogió como personaje del año y 
hoy en día desarrolla una altísima actividad en la 
Bahía de Cartagena digna de reconocimiento a 
nivel mundial, es como para que pudiéramos tener 
ese elemento allí.

Lo segundo que quisiera comentar es que, el 
promedio de deforestación entre 1990 y 2010 
fue de trescientos diez mil trescientas diecinueve 
hectáreas, es decir parece mentira, pero antes se 
deforestaba más y no con ello estoy justificando 
la deforestación, pero es para que lo pongamos 
en proporciones. Sí se ha venido incrementando 
a partir del 2015, Margarita citó las cifras, tú 
también y obviamente como decía Juanita, metas 
por establecer tenemos muchísimas, pero yo sí 
quisiera recordar un debate que estuvimos aquí 
casi que cargando a la doctora Miranda, en el 
cual le aprobamos un proyecto mediante el cual 
fortalecimos el Sistema de Parques Nacionales 
aunque algunos no quisieron darle todo lo que ella 
pedía y eso es parte de la solución. Y parte de la 
solución también son las corporaciones autónomas 
regionales que tienen en sus manos la posibilidad 
de ayudar a que este problema no se nos crezca. 

En Colombia hay doctora Miranda, varios 
sistemas o categorías de protección y podríamos 
pensar que algunos de esos, deberían incluirse 
en esos departamentos doctor Harry, para evitar 
que esa deforestación siga avanzando, llámense 
Parques Nacionales, Reservas Forestales, 
Parques Regionales, etcétera, etcétera y eso es 
supremamente importante tenerlo en cuenta.

Lo otro que quisiera llamar la atención porque 
parece que se censura mucho el tema de los 
departamentos que hoy sufren esa deforestación y 
se nos olvidan algunas cosas, yo les voy a leer un 
pedacito de una columna que publicó el Profesor 
Yarumo el 30 de agosto de 1993 y dice: a Bogotá 
hay que congelarla, dejándola en su tamaño 
doctor Inti, esto ha debido hacerse hace tiempo, es 
evidente el deterioro de los Cerros, la invasión de 
la sabana por el aumento urbanístico, el caos en el 
tráfico y sobre todo el agotamiento de las fuentes 
de agua superficiales y subterráneas. 

De la misma manera como nos preocupa la 
deforestación también nos debe preocupar el 
crecimiento de Bogotá y ahí sí estoy de acuerdo 
con usted doctor Harry, no solamente el Sinchi 
funciona en Bogotá, también funciona el Instituto 
Humboldt, eso no hace nada en Bogotá y también 
funciona Cormagdalena que se supone que tiene 
que tener como objeto la protección del Río 

Magdalena, Bogotá está bastante lejos del río 
Magdalena y también funciona la Dimar que está 
bastante lejos del Mar Caribe y del Mar Pacífico.

Finalmente, lo que sí quisiera es que se 
tuvieran elementos objetivos y que ojalá este 
debate terminara planteando la posibilidad, de que 
le diéramos más elementos a Parques Nacionales, 
para que el proceso de declarar una zona protegida 
sea más viable del que hoy en día lo es. Muchas 
gracias Presidente.

Presidente:
Muchas gracias Representante Lorduy. Tiene 

el uso de la palabra el Representante Calle por 
cinco minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Andrés David 
Calle Aguas:

Gracias señor Presidente. Lo primero felicitar 
a los colegas Harry y Peinado por traer a esta 
Comisión este importante debate muy propicio 
para lo que hoy está viviendo nuestro país y cada 
vez toman más sentido las palabras de aquellos 
como el Representante Losada que enunciaban los 
riesgos sobre el medio ambiente y por eso no se 
trata de un discurso hipócrita de no hacer uso de 
los recursos naturales, sino de un aprovechamiento 
responsable de lo que se nos ha dado. La 
deforestación es una de las principales causas 
del calentamiento global y nosotros siguiendo 
esa línea de los países en vía de desarrollo como 
Brasil o los países de África, que tenemos grandes 
recursos minerales, llanuras, faunas y bosques, 
hemos dañado estos a través de la extracción 
irresponsable de los recursos naturales.

Colombia como lo denunció el Representante 
Harry, estamos poniendo en riesgo nuestra 
Amazonía, ese gran tesoro que nos ha dado la 
naturaleza, pero el departamento de Córdoba del 
cual provengo, no es ajeno a esto y las alarmas están 
a la vista de todos. El año pasado el núcleo principal 
de la deforestación en nuestro departamento fue 
precisamente esa región que tanto he traído a 
colación en esta Comisión, la región del Sur del 
departamento de Córdoba, la región que limita 
con el departamento de Antioquia, donde se ubica 
el Parque Nacional El Nudo del Paramillo y las 
alertas identificadas se dan entre los Ríos Guapa 
y León, principalmente debido a la ganadería 
extensiva, a la agricultura de uso ilícito y también 
a la de uso licito, el Ideam nos menciona cómo la 
extracción de madera de uso local y comercial ha 
incrementado la deforestación en el departamento, 
esta principalmente promovida por los grupos 
armados ilegales que operan en la región del sur 
del departamento de Córdoba.

Y el Sistema de Monitoreo de Bosques y 
Deforestación del Ideam, nos menciona que 
Córdoba tiene un total para el año pasado de dos 
mil ciento veinte hectáreas deforestadas, de las 
cuales mil cuatrocientas treinta y ocho fueron 
en el Parque Nacional del Nudo del Paramillo y 
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estas alertas tempranas del Ideam que se enfocan 
principalmente al suroccidente del departamento, 
nos hablan de la deforestación en el municipio de 
Tierralta, en las veredas de Chipe, Florida, Ceniza 
y Cascajal que se ubican en el Parque Nacional 
del Nudo de Paramillo. El municipio de Tierralta, 
solamente este municipio que tiene cerca de 
setenta mil habitantes, tiene el 2.3% del total de la 
deforestación del país, realmente alarmante esta 
cifra señor Ministro y en esta región solamente 
nos miran para fumigarnos con el glifosato.

En esta región tuve la oportunidad de 
acompañar a los Generales Rodríguez, al General 
Ramírez de la Séptima División en un recorrido 
que hicimos al corregimiento de Juan José la 
semana pasada, llevándole ayudas humanitarias a 
más de dos mil doscientos desplazados que están 
en esta zona y llegamos en helicóptero y podíamos 
evidenciar la tala indiscriminada de árboles, cómo 
este Parque Nacional del Nudo del Paramillo ha 
sido sumamente afectado por aquellos que hacen 
la ganadería extensiva y aquellos grupos armados 
que se han dedicado a apropiarse de los recursos 
de la tala de árboles, los recursos de la extracción 
ilegal de minerales, los recursos de la agricultura 
de productos de uso ilícito y también lícitos.

El Estado debe asumir una responsabilidad 
integral, atado esto a los problemas graves que 
ya hemos venido denunciando de la presencia 
institucional del Estado que hace falta en muchas 
regiones del país como lo decía nuestro colega 
el Representante Vega, en el Meta también esto 
mismo se vive en el Departamento de Córdoba 
donde el abandono del Estado ha sido evidente 
y lo notamos también en temas ambientales y de 
deforestación. No debemos seguir condenando 
a las nuevas generaciones al aumento de las 
enfermedades relacionadas con el medio ambiente, 
a la sequía, a la aridez de nuestro terreno, al 
aumento del calentamiento global, es hora de que 
tomemos las medidas y no sigamos presenciando.

Presidente:
Muchas gracias Representante Calle. Tiene el 

uso de la palabra el Representante Juan Manuel 
Daza por cinco minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Manuel Daza 
Iguarán:

Presidente muchas gracias. Yo primero quería 
Ministro, saludarlo y empezar diciendo que no 
podemos en ocho meses de arduo trabajo suyo de 
organizar la casa de ocho años de un descalabro, 
pretender venirle a cobrar a usted el tratar de 
arreglar ese embeleco que le dejaron, cuando 
durante ocho años no citamos ni nos preocupamos 
por el tema. Sí es cierto, entre el 2005 y el 
2015 se perdieron 1,5 millones de hectáreas se 
deforestaron, en los últimos dos años fueron 
ciento setenta y ocho mil y doscientos diecinueve 
mil respectivamente, la mayor parte se presentó en 
la Amazonía, en el Pacífico y en Los Andes, aquí 

hablan de un factor importante en la deforestación 
que todos lo reconocemos y es la ganadería, entre 
el 2002 y el 2012 el 50% del área deforestada se 
convirtieron en pastizales, su gran mayoría para la 
ganadería.

Pero hay que mirar un elemento que se está 
dejando por fuera y yo invito a que empecemos a 
hacer esa reflexión, miremos donde fue y quienes 
eran esos actores armados, que sobre todo en el 
sur del país presionaban a pequeños ganaderos, 
porque la ganadería no es un negocio de José Félix 
Lafaurie, ni de unos cuantos terratenientes ricos 
que es lo que nos quieren decir, de la ganadería 
en Colombia viven quinientas mil familias, en 
su mayoría con menos de cincuenta cabezas, no 
son grandes ricos, son unos pobres que cada vez 
más pobres cuyo patrimonio está a sol y agua, a 
las inclemencias del clima, a las dificultades de 
productividad y de comercialización, son unos 
ganaderos pobres y eso es lo que no quieren 
reconocer.

Pero yo hago una pregunta, el exsuperintendente 
Jairo Mesa, muy juiciosamente nos hablaba de 
que las Farc tenían novecientas mil hectáreas de 
tierra, después nos dijo que de las novecientas 
mil que anunció tenía plenamente identificadas 
cuatrocientas cincuenta mil,  ahí hay un tema que 
se nos escapa, ¿O es que creen que las novecientas 
mil hectáreas hacían parte de la frontera agrícola 
del país? ¿O es que creen que las novecientas 
mil hectáreas de las Farc no estaban metidos en 
Parques Naturales? 

Una sola finca de las Farc que se llamaba El 
Gran Baldío de doscientas setenta mil hectáreas, 
solamente ochenta mil podían ser dedicadas a la 
ganadería, el resto estaban en parques. O doctora 
Julia cuando vamos al Caquetá, lástima que mi 
colega Harry se haya parado, cuando vamos al 
Caquetá en las últimas operaciones para controlar 
Parques Naturales, los pequeños ganaderos vayan 
y pregunten, si eran o no presionados por las Farc 
en su momento.

Entonces, aquí sí vamos a dar la discusión 
de la deforestación en cara a la ganadería no 
estigmaticemos a los ganaderos, porque los 
mismos ganaderos desde el año 2006 lanzaron 
un programa que se llamaba Colombia Ganadera 
Estratégica de cara al 2019 y partían reconociendo 
que la actividad ganadera teníamos que volverla 
competitiva y amigable del medio ambiente, por 
eso se plantearon los programas silvopastoriles 
para reducir las emisiones de CO2 y unas mejores 
pasturas que impidieran que la pezuña del animal 
afectara el medio ambiente. 

También manejo responsable de las cuencas 
de los ríos y del aprovechamiento del agua, los 
ganaderos en este país sí están preocupados por 
hacer no solo que Colombia cuente con una 
seguridad alimentaria que necesita, pero sino 
también tener un medio ambiente responsable, por 
eso la ganadería también necesita apoyo. Pero si 
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vamos a hablar de ganadería no dejemos de lado las 
muchas hectáreas que las Farc que hoy posan aquí 
como si fueran unos angelitos, también ayudaron 
a deforestar durante más de cuarenta años de 
crímenes. Aquí también tenemos que poner en la 
Mesa esa discusión porque el Superintendente nos 
habló de novecientas mil hectáreas, en su mayoría 
en Parques Naturales y también quién deforestaba 
para sembrar coca eran ellos mismos. 

Entonces no estigmaticemos un sector 
productivo, legal, que todos los días quiere 
mejorar y hacer las cosas bien a cambio de taparle 
los crímenes a unos cuantos bandidos que eso sí 
deforestaron por lucro personal. Demos el debate 
porque de las novecientas mil hectáreas que dijo el 
Superintendente en su momento, ellos reportaron 
doscientas cuarenta y un mil en seiscientas seis 
fincas y también vaya y mire que también estaban 
en Parques Naturales y en zonas protegidas. 
Muchas gracias señor Presidente.

Presidente:
Hemos sido ampliamente garantistas cuando 

así ha sido. Tiene un Derecho a Réplica el 
Representante Losada dos minutos y se preparan 
el doctor José Edilberto Caicedo que nos pidió un 
tiempo para hablar del tema.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos 
Losada Vargas:

Representante Daza, yo creo que usted debe 
reconocer la terrible condición en que la ganadería 
tiene a este planeta, es que yo le repito las cifras 
de la FAO, según World Watch 51% de los gases 
a efecto invernadero que están creando el cambio 
climático provienen de la industria animal, de 
hecho todo el transporte de este planeta sumado 
usted lo sabe Ministro o se hace de la vista gorda, 
todo, todo el transporte basado en energías fósiles 
de este Planeta suma exactamente el mismo gasto 
de agua que la industria de la vaca y ustedes 
siguen aquí con sus cuenticos de sirvopastoril, le 
da a uno risa, una vez Juanita me salió con eso en 
un Debate en Semana Sostenible, yo después le 
expliqué, esos son paños de agua tibia, eso son 
tonterías al lado del inmenso daño ambiental que 
la ganadería le está haciendo a este Planeta, es 
su primer problema y es la primera causa de la 
deforestación.

Así usted quiera salir a defender el discurso de 
Duque, que además mintió en la Universidad de 
Los Andes y está grabado y Gustavo Petro que yo 
no soy Petrista usted lo sabe muy bien, lo tuvo que 
corregir en público y decirle no señor la primera 
causa de la deforestación en Colombia no es la 
coca, se llama la ganadería extensiva y repitió 
esa mentira después en un debate en la ESAP 
contra Humberto de la Calle y yo tuve que salir 
a corregirlo porque ustedes quieren aquí crear 
un relato mentiroso para defender los intereses 
de Fedegán y de sus amigos, que además tienen 
además a su mujer como Senadora de su Partido 

en este Congreso, dígame si no son los primeros 
defensores de esa causa. Y yo no soy ningún 
defensor de las FARC, no señor fui el primero en 
salir a decir aquí cuando volaron el oleoducto que 
contamina.

Presidente:
Muchas gracias Representante Losada. 

Representante José Edilberto Caicedo nos pidió 
un tiempo en está, por supuesto tiene usted todo el 
derecho del Mundo. Tiene cinco minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque. Comisión Quinta Cámara 
de Representantes:

Señor Presidente muchas gracias. Un saludo 
para usted, la Mesa Directiva, al Ministro, a los 
funcionarios del Gobierno, a los compañeros. 
Complacido de estar nuevamente en mi Comisión 
Primera en la que estuve los pasados cuatro años 
aprendiendo aquí de mi sensei, Representante. 
Yo soy Ingeniero Forestal, me fui para la Quinta 
con el dolor del alma porque en esta Comisión 
defendimos el Proceso de Paz a ultranza, soy 
del Partido de la U, se fue el Representante 
Villamizar, tal vez al igual que el Representante 
Losada, yo también pedí renuncias. Yo le pedí 
renuncia al Ministro del Interior Gabriel Vallejo, 
que era un experto en relaciones públicas, pero 
no tenía ni la más remota idea de lo que significa 
una política ambiental, de Ambiente perdón, ¿qué 
dije? Ministro de Ambiente.

Entonces, no es creo yo, interpretar qué es 
un tema aquí politiquero pues de querer pedir la 
renuncia de un Ministro por falta de unas tareas, 
pero yo sí creo Ministro que como es el desayuno 
es el almuerzo, y yo personalmente esperaba 
mucho más de usted, porque yo no esperaba nada 
de Vallejo, pero usted sí tiene el perfil, usted sí 
tiene el conocimiento, usted sí tiene el historial, 
usted sí tiene el bagaje y el acervo y creo que fue 
un Ministro de lujo el que nombró el Presidente 
Duque para Ambiente. 

Pero, yo creo que o está mal asesorado, o hay 
una posición súbdita frente a otros Ministerios, 
algo está pasando. Y empiezo por decir que 
presentamos un proyecto de ley, no sé si el 
Representante Losada también pidió concepto 
de los Ministerios, pero yo pedí concepto 
sobre el Proyecto de ley número 264 contra la 
Deforestación y no he recibido respuesta del 
Ministerio y eso se pidió el año pasado, ahí no 
más uno ya se da cuenta qué interés hay por una 
política ambiental sería de este país.

Honorable Representantes, nosotros estamos 
frente a la mayor catástrofe ambiental del país, 
no hay otra catástrofe más seria en el país que la 
deforestación, hace treinta años se deforestaron 
quinientas mil hectáreas al año, en los últimos ocho 
años se deforestaron dos millones de hectáreas, se 
deforestan veintiséis hectáreas por hora, para que 
nosotros vengamos a darle un debate defendiendo 
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el Ministro que está o atacando al Gobierno 
anterior. 

Este es un debate insulso, pequeño, ridículo 
este es un problema transversal a la patria, 
estamos acabando con la Amazonia colombiana, 
en cincuenta años se acabó el 20% de la Amazonia 
y la perspectiva es en que en veinte años se va 
acabar el 50% de todo el Trapecio Amazónico. 
Tenemos desiertos verdes ¿por qué? Porque 
sistemáticamente se han deforestado los bosques 
sacando las maderas más finas, ya no tenemos 
chanul, chaquiro, chachajo, abarco. 

Yo todavía me acuerdo de lo que aprendí en 
la Universidad, uno va al Chocó y el Chocó es 
un desierto verde, Cartón de Colombia hizo 
tabula rasa con el apoyo de varios gobiernos, 
miserablemente se acabó la biodiversidad del 
Pacífico, por favor.

¿Qué ve uno acá? Pues sí hay un artículo 
positivo, ¿por qué no vamos a apoyar alguna 
acción contra la deforestación? Aquí está en el 
Plan de Desarrollo un Artículo, pero eso dista 
mucho de las acciones que este país necesita ya, 
para frenar la deforestación. Miren lo paradójico, 
se me fue el Representante acá. ¿Saben dónde ha 
crecido enormemente la deforestación? Dónde 
estaban las Farc, miren las aerofotografías, eso 
aquí no es echar discursos de un lado para otro, hay 
que mirar la realidad, hay que mirar las imágenes 
de satélite para mirar en los últimos años ¿dónde 
ha estado el proceso de deforestación? Pues claro 
porque allí donde está la Paz pues la gente busca 
a ver cómo empieza a rebuscarse, cómo empieza 
a vivir y es evidente que la ganadería y la minería 
ilegal son los dos factores enormemente graves, 
es el cáncer que está acabando con los bosques de 
este país. 

Y claro que uno puede preocuparse por los 
treinta mil árboles de Bogotá Representante Inti, 
pero eso no tiene nada que ver con la catástrofe 
ambiental de este país en los bosques tropicales y 
en los bosques de medía montaña y en los bosques 
nublados que se están acabando a una velocidad 
impresionante, no hay una política pública de este 
Gobierno, ni la hubo en el anterior que yo apoyé, 
no la hubo y lo que percibo acá Ministro es que no 
la va a haber.

Lo que yo percibo con la ausencia de una 
política clara de reforma de las CAR, con la 
ausencia de una política clara de conservación 
de los ecosistemas estratégicos, del tema de los 
páramos, pues estamos abocados a que este país 
va a la debacle en materia ambiental. Bienvenido 
este debate, pero este debate debe ser una reflexión 
para mirar si somos capaces de crear una política.

Presidente:
Muchas gracias Representante Caicedo. Tiene 

el uso de la palabra, quedan las últimas dos 
intervenciones. Representante Caicedo? Tiene 
dos minutos de Réplica.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Inti Raúl Asprilla 
Reyes:

Muchas gracias señor Presidente. Representante 
Caicedo el objetivo o el fundamento de defender 
el ambiente, no es defender el ambiente porque 
sí, es defender a los seres humanos y en Bogotá 
lo que está pasando con la calidad de aire, con el 
problema de la tala masiva, es un problema grave 
y acá tengo yo al Ministro que no le he escuchado 
nada sobre la problemática de Bogotá, que no le 
escuchado nada tampoco sobre un caso en el que 
usted y yo hemos coincidido, que es la Reserva 
Thomas van der Hammen y en ese orden de ideas 
aproveché mi intervención para llamar la atención 
del Ministro sobre el grave problema que estamos 
viendo en Bogotá y que tendremos en un futuro 
en La Sabana de Bogotá si el Alcalde Peñalosa 
con la aprobación de Gobiernos complacientes, 
Santos y Duque, pues logra concretar su proyecto 
de una urbanización en continuo en La Sabana de 
Bogotá. Muchas gracias.

Presidente:
Representante Inti le leo el artículo 100, sé 

que es un conocedor de la norma de la Ley 5ª 
del 92, artículo 100 Réplica o rectificación: 
En todo debate quien fuere contradicho en sus 
argumentaciones. No lo estaban contradiciendo lo 
estaban complementando, se hará el análisis, pero 
no se puede abusar del Derecho de la Réplica para 
saltarse las intervenciones de los demás, gracias. 
Tiene el uso de la palabra el Representante Triana, 
cinco minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Julio César Triana 
Quintero:

Muchas gracias Presidente. Lo primero, es 
felicitar a los citantes de este debate y yo quiero 
en estos cinco minutos doctor Juan Carlos, doctor 
Harry, contarles una dolorosa historia en la que 
pretendo en estos cinco minutos doctor Lozano, 
recordar una dolorosa historia de mi tierra del 
Huila. Me refiero a la licencia otorgada para la 
construcción de La Represa del Quimbo, ¿usted 
la recuerda doctor Lozano? Usted era Ministro y 
conoce el tema, allá lo vi en aquella época y quiero 
contar en estos cinco minutos doctor Navas, esta 
dolorosa historia para demostrar que en Colombia 
no solo la ganadería, no solo el terrible negocio 
del narcotráfico, no solo la minería ilegal sino 
la generación de energía ha causado dolorosos, 
pero dolorosos momentos para los bosques secos 
tropicales.

En mi departamento se dio una licencia para 
que acabaran con ocho mil trescientas dieciséis 
hectáreas de bosque seco tropical, para que las 
inundaran y se generara un negocio privado de una 
empresa de origen española, en mi departamento 
se generó el peor desplazamiento de pescadores, 
de habitantes de esta zona y de afectación 
ambiental y hoy diez años después, diez años 
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después el Ministerio del Medio Ambiente delegó 
al seguimiento de toda la reparación ambiental en 
el ANLA, y diez años después las únicas noticias 
que tenemos del compromiso de esta empresa que 
era generar once mil hectáreas de nuevos bosques 
secos tropical, es está pomposa artículo en una 
pomposa revista donde la empresa privada dice 
que ha hecho cientos de cosas que no son ciertas.

Señores Congresistas citantes, señor Ministro, 
lo ocurrido en el Huila debe servir para que 
en este país no se construya una sola Represa 
más, para que no se acaben los bosques secos 
tropicales y para que, de una buena vez en 
Colombia, se empiece a hablar con propiedad 
de la generación de energías limpias. Yo quiero 
finalizar en estos breves minutos señor Ministro, 
diciéndole el profundo dolor que sentimos en el 
Huila, que diez años después no solamente hayan 
desaparecido de un solo tajo ocho mil trescientas 
dieciséis hectáreas de bosque seco tropical, sino 
que no haya habido una presión contundente y 
seguimiento contundente del Estado colombiano 
para que esta empresa que es privada cumpla, 
cumpla de una buena vez con la reforestación y 
el mantenimiento de once mil hectáreas nuevas 
como en compensación de lo ocurrido en esta 
zona del Huila.

Empresa Engesa, que es de españoles, de 
italianos, Empresa Engesa que dijo que solo 
señor Ministro usted recuerda la licencia, usted 
la recuerda, que solo podía generar energía de 
manera unipropósito o sea que no podía permitir 
que allí se desarrollarán actividades alternas como 
la piscicultura o como el turismo, sino que aquí 
se entregó una licencia, recordará y nos contara 
ahora el doctor Lozano para que una empresa 
privada explote, se enriquezca de una manera 
de unipropósito por encima de los derechos 
ambientales, de los derechos de la población, de 
los derechos de los pescadores y sin que diez años 
después, no importa el Gobierno que haya pasado, 
no se le haya hecho un riguroso seguimiento para 
que cumpla con esta deuda ambiental del Sur del 
departamento del Huila.

Finalizo mostrando lo único que nos queda, 
una publicación donde elogian a los, le echan 
elogios a los italianos que hoy son dueños de este 
proyecto diciendo que han hecho una maravilla 
ambiental y yo paso cada ocho días por ahí y 
todavía no he visto la maravilla ambiental que han 
hecho. Gracias Presidente.

Presidente:
Gracias Representante Triana. Tiene el uso de 

la palabra el Representante Carlos Ardila, cinco 
minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa. Comisión Segunda Cámara 
de Representantes:

Muchas gracias Presidente y mil gracias a la 
Comisión Primera por invitarme, permitirme esta 

intervención a mis colegas Julián, a Harry gracias 
por la invitación. Yo quiero hacer aquí una profunda 
reflexión entre la relación coca y deforestación. 
Señor Ministro y me entristece muchísimo no 
escucharle a usted un pronunciamiento respecto 
al uso de glifosato, en Plenaria el Ministerio de 
Ambiente por decirlo en términos elegantes fue 
bastante vacío en ese sentido, bastante vacío y 
aquí no puede uno llamarse a mentiras, si van a 
asperjar con glifosato en la Amazonia colombiana, 
la respuesta de las más de veinte mil familias que 
hoy subsisten del cultivo de coca, pues va a ser 
sembrar más coca y ¿qué demuestra la evidencia 
científica? Que se fumiga en un departamento y 
las familias migran a un departamento vecino y 
la primera tarea es deforestar selva para volver a 
sembrar coca.

Y eso está suficientemente documentado, 
universidades nacionales, universidades del orden 
internacional, mejor dicho si lo quiere en español 
el paper se le tiene y si lo quiere en inglés también, 
pero pareciera que eso no importara, ninguna 
importancia y la respuesta sigue siendo la misma, 
si hay coca los bañamos con glifosato y nada va 
a pasar, y los efectos sobre el medio ambiente 
son perversos, suficientemente documentados 
también y usted tiene toda la experticia en este 
tema señor Ministro de Ambiente. Lástima no 
escucharle una posición dura y férrea frente a 
la implementación del uso de glifosato que es 
una medida completamente fallida y la cifra 
más alentadora es la siguiente; para erradicar de 
manera definitiva una hectárea, hay que fumigar 
con glifosato treinta y dos, treinta y dos hectáreas 
y de esa hectárea erradicada vuelven a sembrar 
entre el 43% y el 60% partamos diferencias que 
sea solo el 50, cuántas hectáreas hay que fumigar 
con glifosato para erradicar las casi doscientas mil 
hectáreas? Multiplique por treinta y dos, erradicó 
la mitad y vuelva y multiplique por treinta y dos.

Esa es la respuesta de un Estado a una 
problemática de más de quinientas mil familias 
que hoy subsisten del cultivo de coca, oigan bien 
se fue Juan Manuel, quinientos mil subsisten 
de la ganadería y otras quinientas mil subsisten 
de sembrar coca y no puede ser este Estado tan 
ciego, tan miope de responder a una problemática 
de este tamaño y de este calibre con glifosato qué 
es un veneno, que hoy en el mundo condenan al 
fabricante por los efectos dañinos en contra de la 
salud y por supuesto del medio ambiente. 

Si quisiéramos escuchar medidas efectivas, que 
la relación costo-efectividad sea la que el Estado 
está hoy anunciando, queremos soluciones y 
queremos hoy que esas familias que subsisten del 
cultivo de coca y que sí hay que decirlo aquí, son 
responsables en gran medida de la deforestación 
de este país, cuenten con acceso a bienes públicos 
y cuenten con opciones, cuenten con apoyo del 
Estado para poder transformar esa actividad ilícita 
en una actividad legal que les permita ayudar a 
conservar el medio ambiente y de eso hay modelos 
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exitosos, por fortuna aquí está el Director de la 
Corporación encargada de los Departamentos de 
Caquetá, Putumayo y Amazonas y paren bolas 
a este dato, esa Corporación tiene a su cargo 
veintidós millones quinientas mil hectáreas de 
la Amazonia colombiana, veintidós millones 
quinientas mil hectáreas.

¿Saben cuántos funcionarios tiene? Sesenta y 
dos y ¿dónde se concentra hoy la deforestación? 
Por supuesto en la Amazonia, claro aquí lo han 
dicho con mucho detalle y cómo es que vamos a 
apoyar a la Corporación con glifosato? ¿Cómo es 
que vamos a apoyar a los campesinos con acción 
coercitiva del Estado? Eso no funciona van a 
tirar a la caneca millones de dólares, lo hemos 
advertido en Plenaria y lo volvemos advertir aquí 
doctor Deluque en esta Comisión. Mil gracias.

Presidente:
Gracias Representante. Tiene el uso de la 

palabra el Representante Hoyos, cinco minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante John Jairo Hoyos 
García:

Gracias señor Presidente, señor Ministro, 
Honorables Congresistas y amigos. Con profunda 
tristeza escuchábamos hace pocos días al Presidente 
Trump, insistir en la idea de que el calentamiento 
global es un cuento que echan los expertos, una 
historia y lo escuchábamos con tristeza querido 
Representante Losada porque cuando miramos 
a nuestros hijos, miramos a nuestros familiares 
y a nuestros futuros nietos, nos preocupa ver el 
deterioro que está sufriendo nuestro planeta y 
nos preocupa enormemente que quienes dirigen 
las potencias mundiales, se nieguen de manera 
sistemática a pesar de los hechos evidentes, a 
reconocer la catástrofe ambiental que se ciñe 
sobre el mundo entero. 

Por eso querido Ricardo, Ministro de Medio 
Ambiente, hoy cuando los Representantes Peinado 
y Harry González, cuando los Representantes 
hoy piden la renuncia del Ministro, yo me atrevo 
a decir que se están quedando cortos, porque lo 
que está sucediendo en Colombia hoy, es que 
no solo estamos traicionando a nuestros propios 
hijos heredándoles una situación medioambiental 
invivible, el primer problema medioambiental en 
Colombia hoy es la contaminación atmosférica, el 
aire que respiramos para poder vivir.

El segundo problema es la contaminación 
hídrica querido Nilton usted que vive en un 
hermoso departamento bendecido por el agua 
del Dios creador. El tercero es la deforestación 
y el cuarto es la destrucción de la biodiversidad. 
Querido Ministro no estamos traicionando solo 
nuestros hijos, no estamos traicionando solo a 
Colombia, estamos traicionando al mundo entero 
que hoy reclama de manera vehemente que 
cuidemos este planeta en el que vivimos, porque 
de eso va a depender la posibilidad de existencia 
para las generaciones presentes y futuras. 

¿Cómo no vamos a pedirle a usted que conoce 
a profundidad el dolor que vive la humanidad y 
el viacrucis por el que pasa, debido a la ambición 
desmedida de seres humanos incapaces de entender 
que primero está la humanidad misma que el 
interés privado del enriquecimiento? Y le digo que 
se quedaron cortos porque también si nosotros nos 
quedáramos callados Harry, tendríamos que pasar 
nuestra propia renuncia. Hoy de cara al pueblo 
colombiano todo el Gobierno nacional, todo el 
Congreso de la República debería renunciar si no 
es capaz de adoptar las políticas, para garantizar la 
seguridad ambiental para las futuras generaciones 
de Colombia.

Y le digo esto Ministro con concepción cristiana, 
no solo deberíamos renunciar, deberíamos hacer 
como Simón Pedro cuando fue a ser crucificado 
por el Imperio Romano, pedir que nos crucifiquen 
a todos boca abajo porque ni siquiera merecemos 
colgar en una cruz en la misma posición del mismo 
Jesucristo, porque estamos fallando. Gracias.

Presidente:
Gracias Representante Hoyos. Les aviso que 

todavía tenemos un largo trecho de este Debate por 
delante para que no se nos vayan, queda bastante 
vamos a oír a todos los funcionarios e invitados 
que a bien tuvieron los citantes de traernos el día 
de hoy.

Tiene el uso de la palabra la última intervención 
de los Parlamentarios, el señor Gabriel Vallejo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi:

Gracias Presidente. Muy buenas tardes ya 
para todos los compañeros, señor Ministro 
muchas gracias por atender este Debate y a 
los colombianos que nos acompañan. Dice la 
sabiduría popular que “al árbol que más da frutos 
es al que más le tiran piedra”, y no me cabe la más 
mínima duda señor Ministro que estamos frente 
a uno de los mejores Ministros del Gobierno del 
Presidente Iván Duque. Yo quisiera que usted 
en su intervención, le contara a los colombianos 
y a los Representantes de esta Comisión, que 
usted ha liderado y ha tenido la capacidad de 
incluir en el Plan Nacional de Desarrollo, el pacto 
transversal para la sostenibilidad como en ningún 
otro Gobierno se había planteado, pero también 
contarle a los colombianos que usted lideró señor 
Ministro, doctor Harry el Pacto por la Amazonía, 
este pacto regional es un hecho histórico en 
Colombia en donde se reconoce como una región 
estratégica desde el punto de vista del medio 
ambiente.

Por eso señor Ministro, yo quiero decirle que 
sigamos adelante y me extraña doctor Losada, usted 
que es un hombre defensor de los animales, no le 
reconozca al señor Ministro que bajo su liderazgo 
y por primera vez en la historia de Colombia se 
incluya en el Plan Nacional de Desarrollo una 
política pública de un país amigable con los 
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animales. Yo sí se lo reconozco señor Ministro, 
aquí hay una equivocación de fondo queridos 
amigos, aquí se le quiere creer al país, hacer creer 
al país que tenemos un problema ambiental, aquí 
no tenemos un problema ambiental, aquí lo que 
tenemos es un problema basado en la criminalidad. 

Por eso, doctor Losada no es con renuncias que 
vamos a solucionar el problema, no es pidiéndole 
la renuncia a un Ministro que ha demostrado su 
compromiso con sacar adelante los problemas 
tan graves del medio ambiente, aquí lo que 
tenemos es que combatir la ilegalidad, aquí 
no es estigmatizando al gremio ganadero que 
entre otras cosas doctor Losada le recuerdo, es 
el sector agropecuario que más le aporta al PIB 
agropecuario de este país. Yo entiendo que usted 
es un hombre vegetariano y quizás quisiera que 
los colombianos nos alimentáramos con lechuga 
y tomate únicamente, pero esa no es la solución 
doctor Losada.

Yo quisiera decirles a los colombianos que el 
problema de la deforestación no es el problema 
de la ganadería, aquí hay una realidad y es que, 
sumada la ilegalidad entre cultivos ilícitos, 
entre minería ilegal, se convierte la ilegalidad 
en el mayor problema ambiental, porque es 
que la ampliación de la frontera agropecuaria y 
respetando los planes de ordenamiento territorial, 
es un problema de ilegalidad. 

Una de las grandes mentiras que hemos 
escuchado hoy en este debate que celebro además 
que lo hubieran planteado, lástima que no se 
hubiera planteado durante el Gobierno de Juan 
Manuel Santos, lástima que no se hubiera planteado 
cuando se crecieron esas doscientas mil hectáreas 
de coca, pero bueno nunca es tarde para contarle 
al país que estamos teniendo metas realistas, que 
este es otro tema señor Ministro que yo le quiero 
reconocer y es que usted está diciéndole la verdad 
al país en unas metas claras. Yo le recuerdo que, 
en el Plan Nacional de Desarrollo anterior, se 
propuso reducir la deforestación en Colombia en 
noventa mil hectáreas año y por el contrario hoy 
lo que tenemos es un incremento desmedido.

Pero también doctora Miranda, contémosle a 
los colombianos ¿quién acabó con el programa 
de Familias Guardabosques? Un programa que 
involucraba a la comunidad campesina y rural 
en el cuidado del medio ambiente y que hoy este 
Gobierno está recuperando para concientizar a 
las comunidades rurales de la importancia de 
proteger el medio ambiente. Pero tampoco los 
escuché queridos colegas, hablar de la corrupción 
en las Corporaciones Autónomas que se han 
vuelto fortines politiqueros y que con el bolígrafo 
lo único que han hecho es otorgar licencias 
ambientales doctor Julio y sancionar de manera 
injustificada, muchas veces a empresarios porque 
hay carteles corruptos, extorsionistas de la 
actividad empresarial y aquí promueven consultas 
populares y qué casualidad que esas consultas 

previas lo único que hacen es espantar a la minería 
legal y darle.

Presidente:
Apreciado Representante en, yo sí las normas 

son para todos le pido me excuse si le dimos los 
treinta segundos a la Representante Margarita 
Restrepo, era esa la última intervención de los 
Parlamentarios. Si Inti me lo pide, que cada 
vez que lo concedo me da palo, algo debo estar 
haciendo bien. Tiene treinta segundos adicionales, 
doctor Vallejo por favor.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Ministro, yo vengo de un departamento pequeño 
de Risaralda, un departamento donde nace la vida 
y nace el agua y como Representante de ese millón 
de habitantes y de los cuarenta y cinco millones de 
colombianos le pido, no renuncie señor Ministro 
lo necesitamos cuatro años defendiendo el medio 
ambiente de este país. Muchas gracias.

Presidente:
Gracias Representante Vallejo. Su Derecho a 

Réplica doctor Losada, dos minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Carlos 
Losada Vargas:

Representante Vallejo, con el cariño que le 
tengo porque yo creo que usted se ha constituido 
a pesar de nuestras digamos irreconciliables 
diferencias, en uno de los mejores Congresistas 
de su Partido, yo se lo reconozco. Yo le pido 
Representante de Vallejo que atendamos a las 
estadísticas, esto no es un tema de estigmatización 
de una industria ni mucho menos. Yo le repito, la 
FAO dice, 35% de los gases de efecto invernadero 
que están causando el cambio climático en este 
planeta, se deben a las industrias animales, en 
particular a la industria de la vaca. 

Le lanzo un reto a usted y al Ministro que a 
lo mejor no lo ha hecho no sé, seguramente sí 
pero también se hará el de la vista gorda, hagan, 
busquen en Google, Ecological Footprint, calcule 
su huella ecológica y una vez que haya terminado 
y le diga cuántos planetas se necesitarían para 
que su modo de vida fuera sostenible, hágalo sin 
comer carne e inmediatamente se dará cuenta que 
se reduce a la mitad su huella ecológica.

Luego, esto no es un invento mío, es que lo dice 
la FAO la Organización Mundial de Alimentos de 
Naciones Unidas, el vegetarianismo la reduce a la 
mitad y el veganismo al 75%. ¿Y usted por qué 
cree que eso es así? Eso es así, porque la primera 
causa de los vejámenes de este planeta es un 
solo animal, el humano que cultiva vacas así de 
simple es doctor Vallejo, dice ese estudio de la 
FAO que el hambre en el mundo se acabaría en 
solamente un tercio de la superficie en la que hoy 
hay ganado, si la humanidad se pusiera a comer 
de forma vegetariana, yo no se lo quiero imponer 
aquí a nadie.
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Presidente:
Muchas gracias Representante Losada. Asumo 

que atendiendo a su argumentación los citantes no 
han decidido traernos un almuerzo más suculento 
y reducir nuestra huella por el día de hoy. Tiene 
el uso de la palabra por veinte minutos el señor 
Ministro de Ambiente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Ricardo José Lozano Picón, Ministro 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible:

Bueno muchísimas gracias Presidente. Un 
saludo muy especial al Representante Peinado 
y al Representante Harry por esta invitación 
que inclusive yo fui el que traje las cifras aquí 
precisamente a esta Comisión el año pasado. 
Celebro que ustedes hayan tomado las cifras mías, 
las cifras que yo le conté al país el 8 de agosto y 
el 7, el 8 agosto por supuesto el primer día que 
trabajo lo empecé a contar, empecé a contar la 
verdad de lo que ustedes están diciendo, eso me 
parece muy, muy, muy importante que se le cuente 
a Colombia sobre esto.

Y quiero decirles que desde hace más de, yo 
creo que veinticinco años en mi carrera pública 
que llevo en estos temas ambientales, pues lo 
hemos venido diciendo a gritos desde el Sistema 
Nacional Ambiental y nunca habíamos sido 
escuchados frente a lo que venía pasando y como 
Director del Ideam, lo primero que vine a hacer 
fue eso. Fue que por fin tuviéramos un Sistema 
de Monitoreo frente a la degradación de los 
bosques y frente a la pérdida de nuestros suelos 
porque no solamente es el tema los bosques y fui 
yo el que levantó el Sistema de Monitoreo y fui 
yo el que me di la pela completamente frente al 
país para contarle la verdad sobre eso a través 
de cooperación internacional y a través de todos 
los esfuerzos y ustedes lo saben muy bien, un 
Ministerio que no tiene los suficientes recursos 
para eso, lo levantamos a través de cooperación 
internacional para contarle la verdad a Colombia y 
es lo que siempre hemos hecho aquí en este puesto 
en el que ahora me encuentro como Ministro de 
Ambiente. 

Muy posiblemente eso fue lo que el Presidente 
Duque vio en nosotros cuando nos designó a 
nosotros para tomar ahora la batuta frente al tema 
de la política ambiental y es decirle la verdad a 
Colombia frente a un tema, que se convirtió en 
una lucha individual donde cada uno de nosotros 
interpreta las cifras como quiere y le manda al país 
esa información a través de los celulares o a través 
de cualquier medio de comunicación individual, 
sin que nos podamos sentar todos a escucharnos 
y a discutir esas cifras frente a lo que significa la 
deforestación.

Fui yo el que llegué acá y les conté lo que 
estaba pasando y ustedes saben muy bien la 
reacción que ustedes tuvieron Representante 
Harry frente a ese tema de la deforestación en 
el Caquetá y en el Amazonas. Por supuesto es 

la verdad, es la verdad, hemos estado siempre 
durante estos veinticinco años y en mi ejercicio 
profesional de hecho, recibiendo este tipo de 
tratos o este tipo de solicitudes frente a la verdad. 
Aquí yo creo que es muy importante que no se use 
lo que los mecanismos anteriormente hacían en la 
época medieval, que cuando uno entrega cifras a 
Colombia o entrega cifras sobre el estado de los 
recursos naturales de lo que viene pasando, pues 
lo que se busque es que no se cuente, que no se 
diga realmente esa verdad, esa es la base de la 
política ambiental nuestra ahora con el Presidente 
Duque y con la doctora Marta Lucía Ramírez, 
es que empecemos a decirnos verdades sobre el 
estado de los recursos naturales.

Colombia no tenía ese Sistema de Monitoreo 
sobre esas verdades, independiente en el que 
realmente empezamos a contarle no solamente 
a nivel nacional sobre esa cifra, si no lo hicimos 
departamento por departamento, corporación 
por corporación, región por región, dinámica 
por dinámica, inclusive de algo que comenzó 
casi anual, lo estamos haciendo ahora a cada 
tres meses. Somos nosotros los del Sistema 
Nacional Ambiental que le estamos contando eso 
a Colombia frente a lo que está pasando, no nos 
hemos quedado quietos solamente en decírselo, 
hemos actuado y como ustedes lo han dicho 
muy bien, inclusive las víctimas de todo esto y 
ustedes lo saben frente a los héroes nuestros de los 
Guardaparques son ellos, somos nosotros los que 
estamos contando eso.

Y como han dicho muchos de ustedes en 
las intervenciones, a mí también me sorprende 
muchísimo que no escuche propuestas frente 
cómo entonces vamos a frenar la criminalidad que 
ni ustedes lo saben muy bien, lo conté y lo dije 
frente a las cifras, frente al Sistema de Monitoreo 
que estamos evaluando, ya no solamente es el tema 
de cultivos ilícitos que a partir del 2015 comenzó 
un nuevo proceso ilegal que es el acaparamiento 
de tierras en estos territorios que son el patrimonio 
nacional y patrimonio universal, pero fue en el 
2015 porque anteriormente teníamos todo el 
tema de cultivos de coca, pero además es algo 
que nosotros inclusive cuando usted dice, los que 
estábamos detrás y los que opinábamos sobre esto 
en los temas ambientales, se advirtió y se dijo en 
ese momento hace cinco años cuando se estaban 
en las discusiones sobre los Acuerdos se dijo, ojo 
con los bosques naturales, ojo con estos territorios 
porque ahí es donde está la principal amenaza y el 
principal riesgo.

Es la principal vulnerabilidad frente a este 
patrimonio natural y eso fue lo que pasó, eso 
pasó en año 2015, y eso fue lo que heredamos 
nosotros en el nuevo Gobierno, que inclusive 
y ustedes lo sabe muy bien, la meta en este 
momento del Plan Nacional de Desarrollo 2014-
2018 era bajar, bajarla inclusive el 30, 40% y lo 
que se hizo fue incrementarse el 40%, por esas 
actividades criminales y una nueva, un nuevo 
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mecanismo criminal en Colombia que nace y es 
el acaparamiento de tierras que va acompañado de 
qué? Pues por supuesto del resto de actividades 
ilícitas, la extracción ilegal de minerales, tráfico 
ilegal de especies de fauna y flora, tráfico de madera 
porque así es como se comienza todo el proceso 
de acaparamiento de tierras y es precisamente la 
captura de manera ilegal de la fauna y la flora y el 
tráfico ilegal internacional de esas especies.

El tráfico ilegal de madera, prenden fuego 
posteriormente que esto en la mayoría de los 
incendios forestales y ustedes lo saben muy bien 
en la Amazonia y en el Pacífico, son provocados 
por estos criminales también y que posteriormente 
una vez ese territorio está destruido, se acapare y 
se mete ganado de manera ilegal como ustedes 
están diciendo, efectivamente de uso ilegal eso 
es una realidad lo estamos viendo en nuestros 
radares y yo lo estoy diciendo todo el tiempo y 
lo estamos diciendo y Parques lo está diciendo 
y todos lo hemos dicho siempre, siempre desde 
hace diez años estamos diciendo, que el tema de 
actividades agropecuarias por supuesto que está 
ahí, de uso ilícito por supuesto que están ahí, en la 
ampliación de la frontera ganadera o agrícola en 
esos territorios.

Pero todo basado precisamente por fuera al 
margen de la ley, pero además fuimos nosotros el 
Sistema Nacional que lo denunció a Colombia y 
yo sí invito a todos los colombianos, a todos los 
que nos están viendo, a que estas discusiones las 
demos desde ahí, desde la información y como 
ustedes lo están diciendo el Ideam no es ajeno a 
nosotros, el Ideam es Ministerio, cuando usted 
habla en las cifras del Ideam soy yo, soy yo el que 
se las di, soy yo el que estoy detrás de todo eso, 
soy yo como Ministro, es el Presidente Duque 
el que está detrás, él nos ha permitido y nos ha 
dado toda la libertad para que nosotros podamos 
contarle a Colombia sobre estas realidades.

Eso es lo que hemos venido haciendo 
permanentemente en todos los temas, contando 
la verdad en el tema de calidad del aire, en el 
tema de calidad de agua lo estamos diciendo 
permanentemente, porque anteriormente no se 
dijo y por supuesto coge de sorpresa a muchos de 
ustedes y coge de sorpresa a todos los colombianos, 
porque ese debate nunca se dio y hace diez años yo 
lo vengo denunciando, yo soy, muchos de ustedes 
son nuevos en esto yo no.

Yo sí hace diez años vengo denunciando esta 
situación y esta criminalidad en Colombia frente 
a los bosques y frente a nuestros ecosistemas 
tropicales, por supuesto todo esto viene 
acompañado como ya lo dije, del tráfico ilegal 
también de la biodiversidad, pero también en la 
degradación de las comunidades que están allí, de 
las comunidades indígenas, de las comunidades 
campesinas como ustedes están diciendo, yo no 
tengo un arma en la mano ni la voy a tener nunca. 

Pero aquí sí se necesita que entre todos 
nosotros en esta Comisión se discuta entonces qué 
vamos a hacer para combatir precisamente todas 
esas actividades ilegales que se multiplicaron en 
los últimos tres años y que están degradando y 
qué es la consecuencia de esta degradación que 
estamos viendo nosotros en los territorios, ¿en 
estos territorios distantes de nuestras principales 
ciudades? Y eso es la base del nuevo Plan Nacional 
de Desarrollo, porque esos estándares de equidad 
están basados por primera vez, en una gran política 
de legalidad, la única manera nosotros de acceder 
o de reducir esas actividades de legalidad, es a 
través de la legalidad y de acciones articuladas de 
todos nosotros.

Y por primera vez se reconoce y se le dice al 
Ministerio de Ambiente, ¿usted no está solo, yo 
no entiendo cuál es la molestia de que se le diga 
al Ministerio de Ambiente que usted no está solo? 
¿No entiendo cuál es la molestia de crear por 
primera vez un Consejo Nacional de Lucha contra 
la Deforestación en el que se incluye la Fiscalía? 
Para que sean efectivas las sanciones contra 
estos criminales, pero no somos nosotros, no 
somos nosotros del Sistema Nacional Ambiental 
como ustedes lo han dicho mil veces, es el 
Estado completo y en eso es lo que el Presidente 
Duque ha insistido y por eso se creó ese Consejo 
Nacional que está incluido en el Plan Nacional de 
Desarrollo. 

No solamente eso, se incluyó por primera vez en 
una Política de Seguridad Nacional precisamente 
en la degradación de la biodiversidad, la pérdida 
de biodiversidad, la degradación de suelos, la 
pérdida del agua y la pérdida de nuestros bosques 
como un activo de la Nación, que pone en riesgo 
la seguridad de Colombia por primera vez. Eso 
no lo van a reconocer, por primera vez eso no 
estaba establecido anteriormente y eso es lo que 
nos va a permitir a nosotros por primera vez, a 
poder tomar control en nuestros territorios, llegar 
a nuestros territorios de una manera mucho más 
efectiva con las inversiones que nosotros estamos 
implementando allí, y ustedes lo saben muy bien 
que ese es el otro pilar fundamental, que es el pilar 
del emprendimiento y es el pilar social.

Y como ustedes lo han nombrado mil veces, sí 
por supuesto está el programa de Visión Amazonia 
y eso fue lo que se pensó en el Gobierno anterior, 
muy bien claro que sí con la cooperación de 
Noruega, Alemania, Reino Unido y el resto de 
países y nosotros, yo personalmente me senté con 
ellos el 8 agosto y en agosto y en septiembre y 
les dije esta verdad, que a mí nunca me dijeron 
y les dije, aquí nos tenemos que sentar todos 
nosotros a que tenemos que reformular como 
muchos de ustedes me están planteando, por 
supuesto a reformular los hitos que tiene toda esta 
cooperación. 

Pero fui yo, fui yo el que les propuse a ellos 
esto, no son ustedes los que me la están pidiendo 
fui yo el que lo hice en agosto y pueden llamar 
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acá al Embajador de Noruega, al Embajador 
de Alemania, al Embajador de Reino Unido, a 
todos los que están cooperando en presentar este 
proyecto, que fue lo que yo le dije, esta realidad.

Pero esta realidad solamente se hace basada en 
la realidad, en el ejercicio de las circunstancias 
reales locales con una visión local, con una visión 
veredal, con una visión de acompañamiento a esos 
territorios que somos conscientes que están pasando 
por una situación muy compleja y que hoy día por 
una cifra nacional, entonces estamos discutiendo 
la cifra nacional cuando tenemos un problema 
gravísimo local y territorial y que el ejercicio 
que necesitamos nosotros, es que se entienda a 
nivel local como ustedes lo están diciendo, con 
el acompañamiento de todos nosotros para llegar 
hasta allá con toda esta cooperación acompañar 
por supuesto a cómo ustedes lo dijeron Parque 
Nacionales, Sinchi y las corporaciones, el alcalde, 
los gobernadores, las comunidades, todos los que 
están allí en una visión también pedagógica que 
esa es la otra pérdida que tenemos tan grande en 
el tema ambiental.

Y es que no le hemos contado al país que al 
perder por supuesto nuestros bosques lo que 
estamos haciendo es perder el recurso hídrico, 
perder la misma productividad de los suelos, 
perder inclusive reducir la seguridad alimentaria 
de las comunidades en la que la deforestación está 
causando es la desertificación, la erosión de todos 
esos territorios y es lo que yo me he encontrado 
ahora que he estado yendo a los territorios, porque 
la política del Presidente Duque ha sido es estar 
en los territorios, yo no me he quedado sentado 
en el escritorio, yo he estado permanentemente 
en los territorios y ustedes lo saben muy 
bien, reconociendo esas verdades desde allá, 
llevamos ocho meses sin salir de los territorios 
y comprometiéndonos con ustedes, con los que 
representan los territorios, frente a esos recursos 
y frente a esa política. 

La política general no es una política sacada 
de la manga, es una política que tiene que ser 
basada en los territorios, frente a unas fuerzas 
que por primera vez se identifican y que estamos 
trabajando de conjunto con el Ministerio de 
Defensa, con las Fuerzas Militares, con la Policía 
Nacional, con la Fiscalía, con el Ministerio de 
Justicia, Ministerio del Interior, Ministerio de 
Agricultura, Ministerio de Minas y Energía, todos 
trabajando precisamente frente al logro de estas 
metas.

Ahora, más tarde les voy a mostrar la 
presentación en cuanto a realmente qué 
significa lo de nuestra meta del Plan Nacional 
de Desarrollo, porque eso es otra cosa, esa meta 
está basada en ese ejercicio de las realidades, 
de la realidad del Amazonas, de la realidad del 
Pacífico, de la realidad de Nariño, de la realidad de 
Putumayo, de la realidad del Catatumbo, que son 
completamente diferentes unas a otras, la visión 
no puede ser general, la visión no es general es 

local, es subnacional y es un compromiso que 
tenemos nosotros de ir hasta allá. Si ustedes miran 
el resto de políticas, en cualquier política que se 
quiera diseñar en este país, no existe información 
local que se pueda permitir nosotros direccionar 
de manera efectiva lo que queremos hacer aquí sí, 
porque el mandato aquí ha sido ese, precisamente 
el fortalecimiento del Sistema de Monitoreo y 
llegar hasta allá para ser más preciso, pero también 
con las Corporaciones Autónomas Regionales 
frente a este tema. 

Yo me he comprometido y he cumplido y 
ustedes lo saben muy bien, no solamente cuando 
me citaron acá en la Comisión sino en la Plenaria, 
¿se acuerda Representante Harry que usted me 
dijo lo reto a que vayamos allá? Yo sí estuve, yo sí 
fui, yo fui al Guaviare, yo fui hasta allá y llevamos 
y establecimos un pacto por los bosques allá en el 
Guaviare. ¿Para qué? Para que esa tendencia de 
criminales que le prenden fuego a los bosques del 
Amazonas para apropiarse de esas tierras, porque 
eso es lo que hacen, precisamente no lo hicieran 
frente a eso, que estábamos ahí monitoreándolos 
y fuimos con todas las entidades y el Gobernador 
del Guaviare se comprometió a ese pacto y lo 
logramos, y lo logramos, los incendios forestales 
provocados precisamente para ese ejercicio, no se 
dieron.

Nosotros no estamos quietos acá solamente 
opinando a nivel de política nacional sino haciendo 
presencia y empoderando a las autoridades 
territoriales para que hitos como ese, por ejemplo, 
en el que podemos hacer pactos locales con los 
Gobernadores frente a unas predicciones que 
se están haciendo, se hagan. Nosotros somos 
expertos en hacer predicciones y en prevención, 
no me gusta a mí nunca y ustedes lo saben, ser 
fatalista en eso, la información ambiental no es 
para convertirla en un drama y en una fatalidad, 
es para que la reconozcamos y actuemos y nos 
organicemos todos de manera conjunta frente 
a eso, porque eso es un patrimonio de todos los 
colombianos. 

Y eso es lo que hemos venido haciendo, si 
no estamos siendo efectivos como yo fui el que 
lo denuncié, porque fui yo cuando llegué como 
Ministro y se los dije a todos los de la cooperación 
frente a eso, pues hagámoslo y en eso ya 
comenzamos, ya comenzamos precisamente en 
esos ajustes frente a ello.

Voy a ir uno por uno en los comentarios que 
cada uno de los Representantes me hizo frente a 
este tema. Frente al tema de los Parques Nacionales 
también fui yo el que denuncié por supuesto, la 
doctora Julieta Miranda lleva muchos años en 
Parques Nacionales, trabajando juntos desde 
hace veinticinco años, contando la verdad de lo 
que viene sucediendo en los Parques Nacionales 
Naturales también, pero fui yo el que le puse 
nombre propio al tema de Chiribiquete, fuimos 
nosotros que dijimos, ojo con Chiribiquete porque 
también comenzó desde el Gobierno anterior 
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la deforestación y el impacto y la degradación 
de Chiribiquete como Patrimonio nuestro de la 
Humanidad. 

Fui yo el que lo denuncié también, el hecho que 
yo no tenga la oportunidad de salir a los medios 
masivos permanentes a anunciarlo, no que decir 
que yo no soy el que estoy detrás de todo esto, como 
lo reconocen en silencio muchísimas personas, 
pero no lo reconocen de manera abierta que fui 
yo el que lo denuncie, y soy yo el que lo estoy 
diciendo, y soy yo con los diferentes Ministros 
en los que estamos al frente de esta situación. 
Que es la presencia nuestra de la defensa de este 
Patrimonio Natural y Patrimonio de la Humanidad 
y ahora con la Ministra de Defensa nos contará 
mucho más frente a las acciones que el Ministerio 
de Defensa tiene frente a la recuperación de estos 
territorios que son completamente públicos.

Pero, además también en este Gobierno por 
primera vez y ahora la doctora Julieta Miranda 
va a decir la diferencia entre lo que fue con el 
Gobierno anterior y este Gobierno que apenas 
llevamos ocho meses, de lo que ha sido nosotros 
la presencia precisamente de la lucha nuestra 
frente a la deforestación en los Parque Nacionales 
Naturales, porque ha sido en este Gobierno, que ha 
llegado con más de siete operativos precisamente 
en los territorios. 

Pero no solamente con operativos como ya 
lo dije, precisamente con la intervención y el 
trabajo social y los pactos que se están haciendo 
con las comunidades reconociendo, además, 
estamos reconociendo que por supuesto muchos 
de estos colonos permanecen en esa zona hace 
muchísimos años. Que inclusive en el Plan 
Nacional de Desarrollo también quedó un 
artículo, en donde muchos de ellos a través de 
los pactos, podrán continuar en esa zona a través 
de la implementación de actividades sostenibles 
agrícolas que vayan en unísono con la vocación 
que tienen los Parques, eso está establecido en el 
Plan Nacional de Desarrollo.

Quiero que pongamos rápidamente la 
presentación, por favor pasemos la presentación. 
Bueno están los mapas míos que le empezaba a 
contar a Colombia frente a eso, que existía desde 
hace diez años, los que empezamos a hacer desde 
el Ideam, como Director que fui del Ideam y con 
todo el equipo y ese mismo equipo es el que está en 
el Ministerio de Ambiente contando esta realidad. 

El tema del impacto, en la deforestación que 
ustedes lo saben muy bien, los Representantes 
tomaron muy bien los datos que nosotros dijimos 
y ustedes los establecieron no los voy a repetir, 
desafortunadamente para mí es muy triste como lo 
dijo el Representante Harry, ver que el departamento 
del Caquetá por supuesto sigue de cabeza con 
este flagelo, pero también están Guaviare y Meta 
y Antioquia que desafortunadamente en estos, 
yo diría quince años sigue estando en los cinco 
primeros departamentos deforestados en el país. 

Doctor Peinado, efectivamente como usted lo dijo 
Antioquia no se ha bajado, yo diría entre los cuatro 
y los tres frente a este problema que tenemos que 
es completamente diferente a la Amazonia.

Ahí está la curva de deforestación que yo les 
entregué y les conté ese día, los últimos años 
doscientas veinte mil en 2017 y lo que dije de 
entre doscientos sesenta y doscientos ochenta, 
aquí la línea negra es la tasa real de deforestación 
en el país, hasta dónde llega la línea negra es el 
año 2018, perdón 2017 que son las doscientas 
veinte mil. 

Nosotros sacamos la cifra de deforestación 
anual porque es un ejercicio científico, de análisis, 
de imágenes satelitales, a los cinco meses de 
terminar el año para poder evaluarla, eso no se 
hace de la noche a la mañana y un gran equipo 
más de cuarenta personas como un ejercicio único 
en el país, que no lo tiene ningún Ministerio de 
Colombia, interpretando la Colombia de esta 
situación. 

Lo que está punteado es, si no hacemos nada, 
miren para dónde se nos sigue incrementando la 
deforestación, la tendencia que ustedes ven en esos 
últimos tres años, una tendencia exponencial del 
incremento de más del 30%, 23%, por supuesto y 
las predicciones que nos están dando y frente a la 
información que tenemos entre doscientas sesenta 
y doscientas ochenta como lo dije, es lo que nos 
sucedió en el año 2018. 

Si no hacemos nada es la línea roja, se nos sigue 
incrementando a pesar de tener la cooperación 
y teniendo la cooperación de Noruega y de 
Alemania y de Reino Unido y Suiza y Suecia, 
es lo que nos podría pasar en la línea roja, con 
esa cooperación que tenemos hoy día, pero si 
hacemos y nos ponemos en el ejercicio como 
le estamos planteando a todos ustedes, de la 
creación del Consejo Nacional de Lucha contra la 
Deforestación, con la efectividad en el proceso de 
culpabilidad ante los criminales, porque también 
tenemos un problema grave y es que al otro día 
quedan liberados estos criminales, no podemos 
lograrlo.

Y es lo que estamos planteando y es la curva 
morada, tenemos que quebrar de manera definitiva 
ese flagelo que está acabando con el patrimonio 
natural. Esa es la propuesta del Plan Nacional de 
Desarrollo, no entiendo cuál es la queja, ¿tenemos 
que quebrarla que es la curva morada y cuando 
lo vamos a lograr? Poder controlar por supuesto 
frenando la deforestación es la única manera, 
reduciéndola entre el 2 y el 3% por supuesto, 
pero para poder tener cero deforestación nos 
toca avanzar en este proceso conjunto, cualquier 
persona que sabe precisamente de matemáticas 
frente a una situación exponencial, pues hay 
que trabajar en una situación exponencial, no 
solamente nosotros sino todo.

Es decir, si uno abre un acceso ilegal también 
en el Amazonas con una vía ilegal, al otro 
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año tenemos el triple y cuatro veces más de la 
deforestación que cuando se abrió la vía o sea una 
acción pequeña multiplica por tres el impacto en 
la deforestación. Y por supuesto el esfuerzo tiene 
que ser por cuatro, por cinco, por seis a ese año, ¿y 
eso es lo que estamos planteando no entiendo cuál 
es la queja? Vamos a frenar la tasa de deforestación 
y vamos a combatirla, esa ha sido la lucha desde 
el primer día cuando llegué como Ministro 
de Ambiente y por supuesto el resto de temas 
están directamente relacionados con el ejercicio 
nuestro de la lucha contra la deforestación. Eso es 
Presidente gracias.

Presidente:
Gracias señor Ministro. Tiene el uso de la 

palabra la doctora Diana Abaunza Millares, 
Viceministra de Defensa, por diez minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la doctora Diana Catherine Abaunza Millares, 
Viceministra de Defensa:

Gracias Presidente. Un saludo muy especial 
a todos los miembros de la Comisión Primera 
quienes nos acompañan hoy en este Debate que 
es de la mayor importancia. El Gobierno nacional 
y especialmente el Ministerio de Defensa celebra 
que se hagan estos debates, porque el problema 
de la deforestación es un problema central para el 
Gobierno del Presidente Duque y es un problema en 
el cual estamos trabajando articuladamente varias 
instituciones. Como lo mencionaba el Ministro de 
Ambiente ahora en su intervención, por primera 
vez en Colombia se define como interés nacional 
la protección del agua, biodiversidad y los recursos 
naturales y esa defensa de estos recursos, quedó 
incluida expresamente en la política de defensa y 
seguridad que fue lanzada en el mes de febrero 
pasado. 

Esto es muy importante porque eso explica y 
muestra claramente el lineamiento político que 
desde el Ministerio de Defensa hay, para lograr 
articular el trabajo de la Fuerza Pública con el 
trabajo que realizan las autoridades ambientales 
y las autoridades judiciales, tanto Fiscalía General 
de la Nación como autoridades judiciales.

Y frente a este nuevo mandato y frente a la 
inclusión de este nuevo interés nacional prevalente 
y principal hemos tenido, se nos han fijado varias 
tareas para Fuerza Pública. La primera de ellas es 
denegar la criminalidad en las áreas de protección 
ambiental para lo cual. ¿Qué estamos haciendo? 
Estamos articulando tanto la política de defensa 
y seguridad con las políticas ambientales de 
preservación, pero también estamos articulando el 
trabajo, como lo señaló el Ministro de Ambiente 
estamos trabajando articuladamente con todas 
las autoridades ambientales, especialmente con 
Parques Nacionales Naturales, con la Fiscalía 
General y con los Jueces de la República. 

Adicionalmente, tenemos otro mandato 
y es desmantelar las actividades criminales 
que depredan el medio ambiente y desarrollar 

capacidades especializadas para la protección del 
agua en la biodiversidad y el medio ambiente. 
Adicionalmente, tenemos un lineamiento de 
cooperación con los países del Amazonas para 
proteger la selva y estamos priorizando la 
articulación y coordinación de toda la acción 
del Estado en estas zonas de protección. Para la 
política de defensa y seguridad, la protección de 
todas las áreas de reserva, de todos los recursos 
naturales es prioridad, porque entendemos que 
esto es un bien y un activo estratégico que no 
corresponde a un sector de la población, que 
corresponde a todos los colombianos y frente a lo 
cual todos los colombianos debemos luchar por su 
defensa.

Agradezco especialmente las intervenciones 
que han estado acá en esta Comisión en donde se 
han preguntado, qué más pueden hacer acá desde 
el Congreso de la República, para respaldar esta 
acción contundente, ¿que no solo es de Gobierno 
sino de Estado? Adicionalmente, quisiera compartir 
con ustedes que la política de defensa y seguridad, 
da el lineamiento de crear y de integrar la fuerza 
de protección integral ambiental, esta fuerza de 
protección integral ambiental no es una fuerza 
eminentemente compuesta por Fuerzas Militares 
y de Policía, si no es una fuerza en dónde estamos 
integrando todas las capacidades y competencias 
de Estado, para ser efectivos en la lucha contra 
estos flagelos que afectan el medio ambiente 
y estamos trabajando específicamente desde el 
punto de vista de Fuerza Pública en impedir que 
las economías ilícitas sigan destruyendo estos 
activos estratégicos.

En un momento aquí en la Comisión se 
señaló por parte del Representante Nilton, que le 
sorprendía la respuesta del Ministerio de Defensa 
porque solo nos referíamos específicamente al 
tema de cultivos ilícitos, narcotráfico y al tema de 
extracción ilícita de minerales. Aclararle de pronto 
al Representante Nilton de pronto la redacción 
no fue lo suficientemente clara, nosotros no 
solamente nos dedicamos al tema de narcotráfico, 
lucha contra los cultivos ilícitos y extracción ilícita 
de minerales, sino también coadyuvamos todo el 
esfuerzo de Estado, en la protección del medio 
ambiente. Lo que pasa es que como los cultivos 
ilícitos y la extracción ilícita de minerales tienen 
una relación directa con los grupos criminales, 
pues nuestra actuación en ese sentido es principal. 
Pero eso no quiere decir, que no estemos actuando 
articuladamente con todo el Sistema de Protección 
Ambiental y Judicial para garantizar la protección 
del medio ambiente.

Quisiera compartir con ustedes rápidamente 
unos resultados muy generales de lo que ha 
significado esta intervención coordinada, podemos 
señalar que se han realizado más de cuatro 
operaciones conjuntas coordinadas interagenciales 
que se han planeado e implementado en el marco 
de la Comisión Intersectorial de Control a la 
Deforestación, esto es muy importante porque esa 
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Comisión no se ha dedicado digamos, a regular 
aspectos administrativos y de coordinación si no 
ha pasado al planeamiento de las operaciones. 

En la actualidad tenemos un equipo montado del 
más alto nivel y garantizando la reserva que debe 
existir en estos temas, planeando las operaciones 
que se van a realizar próximamente y de las que 
ustedes van a tener noticia muy pronto, para lograr 
intervenir las áreas de reserva forestal y las áreas 
de Parques Nacionales que están siendo afectadas 
por actividades criminales. Adicionalmente, es 
importante mencionar que estas operaciones 
no son realizadas única y exclusivamente por 
la Fuerza Pública, en estas operaciones han 
participado tanto la Fuerza Pública como la 
Fiscalía General de la Nación, el Ministerio de 
Ambiente, las autoridades ambientales regionales 
y Parques Naturales Nacionales.

En el 2018, los resultados de la Policía Nacional 
demuestran el compromiso que tenemos con el 
combate a estos delitos ambientales, logramos 
la incautación de setenta y tres mil cuatrocientos 
setenta y nueve metros cúbicos de madera y 
la captura de tres mil doscientas setenta y ocho 
personas por delito de aprovechamiento ilícito 
de recursos naturales, y adicionalmente estamos 
creando y fortaleciendo una capacidad que va a 
ser muy importante para la defensa del medio 
ambiente y esto es, los grupos guardabosques 
de la Dirección de Carabineros. Todavía es una 
capacidad incipiente, pero estamos poniendo todo 
el esfuerzo y el interés, para lograr fortalecer esta 
capacidad y que nuestra Policía de Carabineros 
pueda estar llegando más efectivamente a los 
territorios, para apoyar y colaborar con las 
autoridades ambientales en este reto tan grande 
que es cuidar y salvar el ambiente de todos.

Adicionalmente, y frente a las preguntas 
que se hicieron en esta Comisión sobre las 
responsabilidades que se están ejecutando por 
parte de los Ministerios en el marco de la Sentencia 
de la Corte Suprema de Justicia y las Directivas 
Presidenciales, quisiera aclarar que, si bien en la 
Sentencia no hay órdenes puntuales al Ministerio 
de Defensa, sí tenemos responsabilidades en el 
marco de la Directiva Presidencial. En el marco de 
esa directiva nosotros hemos dado cumplimiento a 
través de tres acciones puntuales: las operaciones 
interagenciales con participación de Fuerza 
Pública, Ministerio de Ambiente y Fiscalía General 
de la Nación que recientemente hemos hecho tres 
grandes operaciones, como producto de estas 
operaciones hemos generado la inutilización de 
pistas ilegales y adicionalmente que esto es algo 
muy importante y hay que resaltar la visión de los 
planes de campaña, militares y policiales tienen 
integradas los planes ambientales y los esfuerzos 
de Gobierno para la protección ambiental. 

Esto es muy novedoso, por primera vez en 
Colombia tenemos una política de defensa y 
seguridad comprometida con el medio ambiente, el 
agua y la biodiversidad y tenemos planes militares 

y policiales consecuentes, que garantizan que las 
órdenes dadas en la política, están en todos los 
niveles del mando y esto permite que haya mucha 
más articulación para el desarrollo de operaciones 
en terreno.

Hay otro tema que también se ventiló en 
esta Comisión y que quisiera hablar, sobre la 
seguridad de los funcionarios ambientales que 
están en territorio. Para el Ministerio de Defensa 
la seguridad de todas las personas es un objetivo 
principal y sabemos que como detrás de todos 
estos delitos que afectan el medio ambiente, 
en muchos casos puede haber organizaciones 
criminales, hemos creado un mecanismo desde el 
Ministerio de Defensa para hacer coordinaciones 
que nos permitan fortalecer la seguridad que 
estos funcionarios van a tener en el territorio. 
De esta manera estamos coordinando muy de 
cerca con el Ministerio de Ambiente frente a 
cualquier inquietud que tenga en seguridad de sus 
funcionarios y también con Parques Naturales, 
directamente con la doctora Julia Miranda y 
hemos atendido varios casos para garantizar que 
los funcionarios que están dando cumplimiento a 
la ley y que de alguna forma están incomodando 
estas organizaciones criminales, tengan toda la 
seguridad. Esa sería la intervención del Ministerio 
de Defensa, agradecerles la invitación y gracias 
Presidente.

Presidente:
Muchas gracias señora Viceministra de 

Defensa. Tiene el uso de la palabra la doctora 
Julia Miranda, Directora General de Parques 
Nacionales Naturales de Colombia, tiene diez 
minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Julia Miranda Londoño, Directora 
General de Parques Naturales de Colombia:

Muchas gracias Presidente. Un saludo muy 
especial para todos los Representantes y un 
agradecimiento especial por el interés en este 
tema fundamental para los colombianos y para 
el mundo y especialmente en la focalización que 
se puede hacer en lo que ocurre en los Parques 
Nacionales Naturales de Colombia, en las reservas 
forestales, en las áreas protegidas de nuestro país. 
Quiero comenzar dándoles unos datos, en Parques 
Nacionales tenemos hoy una cifra de deforestación 
de dieciocho mil quinientas hectáreas, cada metro 
cuadrado es grave en nuestras áreas protegidas y 
estamos trabajando fuertemente como lo acaba 
de explicar el señor Ministro y la Viceministra 
de Defensa, para lograr enfrentar esta actividad 
ilegal de la siguiente manera. 

Por una parte, quiero contarles que en cultivos 
ilícitos, en coca tenemos ocho mil trescientas 
cincuenta hectáreas en los Parques Nacionales, 
de tal manera que el resto de área como se ha 
mencionado acá, obedece a deforestación para 
acaparamiento de tierras, para ganadería ilegal 
que en Parques del Sur del Meta es absolutamente 
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grave, estamos trabajando con el ICA, con el 
Ministerio de Agricultura, con la Fuerza Pública, 
con la Fiscalía, para poder lograr frenar este 
ingreso de ganado ilegal a las áreas protegidas, 
a los parques, el parque Tínigua, La Macarena, 
Los Picachos trabajando con los campesinos que 
están allí y que nos dicen que todo ese ganado no 
es de ellos sino que buena parte de ese ganado es 
propiedad de ganaderos que están fuera y que les 
pagan a ellos por el engorde.

De tal manera que también hemos hecho un 
llamado muy fuerte a quienes tienen el ejercicio 
de la actividad productiva de la ganadería legal, 
para que hagan un pacto por la ganadería legal y 
no permitan que el ganado entre a sitios donde 
está absolutamente prohibido y también, un 
llamado a las empresas lecheras y de cárnicos, de 
queso que no compren sus productos del ganado 
que viene haciendo actividades o presencia en las 
áreas protegidas. Parques Nacionales ha logrado 
un resultado en los últimos tiempos gracias a 
la política de defensa y seguridad del Estado 
sumamente contundente, estos operativos con 
además una señal de la Fiscalía General de la 
Nación muy fuerte, nueva de dedicar Fiscales 
específicamente al tema de la deforestación. 

Y entonces el equipo de Parques Nacionales 
ha hecho un seguimiento y verificación de las 
alertas tempranas que nos da el Ideam para poder 
lograr un diagnóstico de estas presiones y actuar 
coordinadamente con la Fuerza Pública en los 
operativos que ha mencionado la Viceministra y que 
han llevado a la captura de personas en flagrancia 
con sus motosierras, incluso con maquinaria 
amarilla dentro de los Parques Nacionales.

Hemos presentado entonces las denuncias 
penales, con acompañamiento de documentos 
que tienen vocación probatoria con destino a 
la Fiscalía General de la Nación, para que se 
determinen claramente la existencia de la comisión 
de conductas punibles que puedan llevar a la 
identidad de los responsables y a la judicialización, 
para también lograr el acompañamiento de los 
requerimientos de la Fiscalía General de la Nación 
tendientes a lograr el perfeccionamiento de esas 
investigaciones penales. 

Hemos logrado la vinculación en los procesos 
penales en calidad de víctima a Parques Nacionales 
Naturales de Colombia, nos hemos posicionado 
como víctimas de los daños ambientales en estos 
procesos penales, lo cual considero que es muy 
importante, lo venimos haciendo y esperamos que 
haya resultados porque no es solamente el daño 
al recurso natural específico de ese sitio, sino al 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas de Colombia, 
los ecosistemas que están representados allí en La 
Macarena, que es una joya y todavía lo es y podemos 
recuperarla, pero también en Tinigua, Picachos y el 
Parque Nacional Paramillo que es hoy uno de los 
parques con más deforestación en el sistema, que es 
la estrella hídrica de toda esa región del país y que 
está sufriendo graves impactos por diferentes grupos 

ilegales, deforestación, minería ilegal, presencia de 
minas antipersonal y distintas actividades ilegales 
entre las cuales también está la ganadería.

Necesitamos la respuesta de la judicialización 
de quienes se han logrado presentar ante la 
justicia, también nos hemos dedicado a realizar 
capacitaciones dirigidas a estos funcionarios del 
orden judicial y también hemos dado charlas a los 
diferentes miembros de la Fuerza Pública, sobre 
el real delito ambiental o sea no es solamente 
que esté contemplado en el Código Penal sino la 
trascendencia nacional e internacional respecto 
del impacto al cambio climático y a la pérdida 
de biodiversidad que ocurre con este delito, que 
muchas veces los jueces no encuentran suficiente 
peligrosidad en quienes están cometiendo este 
delito, al no darle el alcance completo de la acción 
de la deforestación que ellos están realizando.

Por último, quisiera resaltar que llevamos un 
trabajo largo con la comunidad que está asentada 
en estos parques, de verdad hay campesinos que 
llevan muchísimos años en ellos y que estaban 
incluso antes de la declaratoria, hemos trabajado 
con ellos en un censo para poder transformar las 
actividades ilegales, en actividades permitidas 
dentro de los parques y de las cuales ellos puedan 
vivir, hemos recibido el apoyo de la Unión 
Europea, la Cooperación Internacional para lograr 
desarrollar actividades como el ecoturismo, la 
restauración, el monitoreo de la fauna y de la 
flora precisamente con esas comunidades, para 
que pueda cambiarse la actividad ilegal por una 
actividad permitida dentro de las áreas protegidas 
y se vuelvan ellos los principales defensores de 
esos ecosistemas en los cuales ellos viven. Creo 
que ese es el informe más o menos completo de los 
temas de Parques Nacionales. Gracias Presidente.

Presidente:
Muchas gracias doctora Julia Miranda, Directora 

General de Parques Nacionales Naturales de 
Colombia. Tiene el uso de la palabra el doctor Luis 
Alexander Mejía Bustos, Director General de la 
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de 
la Amazonia, Corpoamazonia por diez minutos. No 
sin antes decirles que hacen falta aproximadamente 
seis invitados que aún no han tenido el uso de la 
palabra y una Proposición para escuchar a una 
persona que no está incluida dentro de los invitados.

Tiene el uso de la palabra el doctor Luis 
Alexander Mejía Bustos, diez minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Luis Alexánder Mejía Bustos, 
Director General de la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia, 
Corpoamazonia:

Perfecto, primero agradecer esta invitación, 
valorar y reconocer la labor legislativa y la 
preocupación en torno a este problema nacional. 
Quiero decirles que la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia 
Colombiana y la Corporación hermana del 
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Nororiente de la Amazonia, representan el 44% 
de la superficie territorial continental de este 
país, estamos hablando de medio país, la política 
pública en toda su dimensión y el Estado en toda 
su composición estructural, debe pensar un poco 
más en la Amazonia. Colombia es Amazonia.

Voy a hacer alusión a tres elementos 
importantes. El primero, voy a tratar de que 
ustedes vean el vaso medio lleno, es muy difícil, 
pero estamos en este momento de quiebre, como 
el Ministro lo mencionaba y voy a mencionar 
los cinco municipios que son supuestamente o 
son según el Ideam, los que más deforestación 
presentan en la Amazonia, están llegando a las 
sesenta mil hectáreas. En Caquetá, Caquetá tiene 
nueve millones de hectáreas de superficie en 
su jurisdicción, de esas 9% de hectáreas, cinco 
millones novecientos tienen bosque y están en los 
tres municipios más deforestadores. Solano, tres 
millones ochocientas mil hectáreas, San Vicente 
del Caguán un millón ciento cincuenta y ocho mil 
hectáreas, Cartagena del Chairá novecientas dos 
mil hectáreas, si a ese Caquetá le quitamos los 
parques, donde no se puede aprovechar el bosque 
como usualmente o como la ley lo permite en 
Colombia, estaríamos hablando de dos millones 
setecientas veinte un mil hectáreas es decir el 30%, 
tenemos en esos tres municipios el 65% de todos 
los bosques del Caquetá y de esos quitándole los 
parques en el 30% más de dos millones setecientas 
mil hectáreas podemos aprovechar el bosque.

El Acuerdo 1 y 4 de La Habana, Colombia 
hemos olvidado un tema importante, el bosque 
como parte del desarrollo rural integral. Hoy no 
lo es, el bosque y sus servicios ecosistémicos 
para Colombia no representa un valor de tipo 
patrimonial no monetario y mucho menos 
monetario, hay que felicitar al sector ambiental 
porque ya hay medidas de tipo administrativo que 
son deforestación evitada perpetua, tenemos dos 
parques en Caquetá significativos, tres millones 
ciento ochenta y cuatro mil hectáreas de las cuatro 
millones y medias del Parque Chiribiquete están 
en esos tres municipios que acabo de mencionar.

San Vicente del Caguán participa con 
seiscientas ochenta mil hectáreas, Cartagena del 
Chairá con trescientas tres mil y Solano con dos 
millones doscientas mil hectáreas, más de la mitad 
de ese municipio es área protegida. Entonces 
tenemos también actos administrativos que nos 
han permitido decir que hay sitios especiales, 
tenemos protegidos el 94% de los páramos del 
Caquetá en un área especial, en el primer parque 
regional natural que decreta esta corporación 
y el consejo directivo, es el Parque Regional 
Natural Administrado por una CAR más grande 
continentalmente hablando del país.

Paso al Putumayo, el segundo departamento de 
mi jurisdicción que tiene problemas. Putumayo 
mide dos millones quinientas noventa y siete 
mil hectáreas en su superficie territorial y de 
estas, hay dos municipios que el Ideam dice que 

están contribuyendo significativamente en la 
deforestación. Leguízamo, que tiene novecientas 
veinticuatro mil hectáreas y Puerto Guzmán, 
doscientas setenta y nueve mil hectáreas, es decir 
en Putumayo existe aún, en esos dos municipios 
está, en esos dos municipios representado el 46% 
de los bosques del Putumayo, la mitad en esos 
dos municipios. Y si le quitamos los parques, 
digámoslo así el 30% de toda esa superficie de esos 
dos municipios que sentada en el departamento 
del Putumayo pueden ser utilizados. ¿Qué estoy 
diciendo con esto? En Caquetá y Putumayo en 
estos cinco municipios, los once millones de 
hectáreas, es decir el 55% de esa superficie tiene 
bosque, estamos en mora de que la propiedad, la 
asistencia técnica y el vuelo forestal, logren para 
las comunidades tener un efecto significativo.

Quiero mencionar diez aspectos de cómo se 
ha venido interviniendo el asunto básicamente. 
Tenemos un programa con el Banco Agrario de 
Colombia donde se han invertido cuatro mil 
millones de pesos, es un programa específico 
para restauración en Colombia, es el crédito y la 
Corporación coloca unos estímulos para que los 
campesinos accedan a esto, no vamos muchas 
hectáreas, pero se ha logrado cerca de seiscientas 
hectáreas en Caquetá y Putumayo que tienen en el 
bosque la pensión. 

Le presentamos a Visión Amazonia este aspecto, 
esperemos que lleguemos a un feliz término como 
así se previó. Tenemos un proyecto GEF que se 
llama Corazón de la Amazonia, este proyecto, 
esta iniciativa cuesta siete millones ciento setenta 
mil en núcleos como Cartagena del Chairá y está 
en ejecución. Tenemos un programa también 
denominado GEF-6 que se llama Amazonia para 
la Paz y está invirtiendo nueve millones de dólares 
en el corredor Guayas-Caguán en el DMI de San 
José del Guaviare en el sector de Guayabero en 
el corredor de los Parques Naturales Alto Fragua, 
La Payá.

Tenemos un cuarto tema que es Visión 
Amazonia, nosotros hemos hecho un convenio 
con visión o convenios para el pilar denominado 
1 y 2 por valor de mil cuatrocientos millones 
de pesos y se ejecutan en el departamento del 
Putumayo y Caquetá. Tenemos con la Unión 
Europea en el Fondo Fiduciario Europeo para la 
Paz un proyecto de dos millones de Euros que 
afectará a los municipios de Puerto Asís, Orito, 
Guzmán, Leguizamo y tenemos con Conservación 
Internacional una apuesta denominada Natural 
Amazonas en donde vamos a hacer restauración 
y queremos para los amigos que manejan el tema 
del plástico, comentarles que básicamente vamos 
a producir casi setenta mil postes de plástico 
reciclado en Puerto Asís. 

Eso es magnífico, es un tema que sería una 
meta nacional de apoyar para que restauremos, 
pero también haciendo uso de los plásticos para 
que dejen de ser colocados en los ríos, en las 
fincas y mucho menos en los rellenos sanitarios.
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Tenemos un proyecto de Bosque de Paz en 
Mocoa después de la avalancha, por trescientos 
noventa millones que sembró también árboles 
y educó a la comunidad. Tenemos el Plan de 
Ordenación Yari-Caguán, un plan de ordenación 
en la zona más conflictiva que tiene el Caquetá 
y estamos hablando de seiscientas setenta mil 
hectáreas que se van a planificar y se van a 
aprovechar de manera sostenible, la Corporación 
es la única entidad de las Treinta y tres Car que ha 
desarrollado un tema para el acceso a los bosques. 
Repito, en mi jurisdicción de veintidós millones 
quinientas mil hectáreas, tenemos dieciocho 
millones de bosque, mencioné cuánto había en los 
cinco municipios, once millones de hectáreas y 
esto nos implica y nos da un desafío descomunal, 
estamos en el momento histórico para que los 
bosques sean parte repito, del desarrollo rural 
integral de estos pueblos.

Todo es Corpoamazonia, va a otorgar permisos 
y va mutuamente con las comunidades a establecer 
los planes de ordenación forestal ¿para qué? Para 
que logremos tratar de equiparar el queso con 
el bloque, es muy difícil los aprovechamientos 
forestales son estigmatizados, pero creo que 
estamos en el momento propicio de darle valor al 
bosque, en cien hectáreas que básicamente es la 
unidad de trabajo de los campesinos por la unidad 
agrícola familiar si se dice en otras palabras, 
vamos a comparar tener ochenta vacas en esas 
cien hectáreas, cada vaca cuesta dos millones de 
pesos, eso fue lo que mis técnicos identificaron 
en el campo, se producen trescientos sesenta litros 
día de leche, con esos trescientos sesenta litros 
día de leche se producen en quince días cuarenta 
arrobas, y esas cuarenta arrobas se las multiplica 
por ciento ochenta mil pesos del valor estaríamos 
hablando de tres millones doscientos mil pesos. 
Es decir, perdón, en esos quince días el costo o 
el valor que se obtendría por el queso, sería de 
tres millones doscientos mil pesos, si de esos tres 
millones doscientos mil pesos, le aumentamos 
otros quince días es decir un mes, tendríamos 
seis millones cuatrocientos mil pesos, un millón 
quinientos mil vale un mayordomo y un ayudante.

Preside el honorable Representante Erwin 
Arias Betancur.

Presidente:
Un minuto más para que termine por favor.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Luis Alexánder Mejía Bustos, Director General 
de la Corporación para el Desarrollo Sostenible 
del Sur de la Amazonia, Corpoamazonia:

Un millón de pesos la limpieza de los 
potreros, trescientos mil la droga veterinaria y 
quinientos mil varios e imprevistos. Estamos 
hablando de cuatro millones quinientos mil, si 
a seis millones cuatrocientos mil le quito cuatro 
millones quinientos, yo estaría ganando un millón 
novecientos mil pesos en el principal producto que 
es el queso, en cien hectáreas, pero he sacrificado 

con los pastos ciento veinte mil árboles. Repito 
ciento veinte mil árboles en cien hectáreas para 
que se praderice y para obtener una ganancia de 
un millón novecientos mil pesos. Solo un árbol 
el otro extremo, un árbol produce cien bloques 
es decir nueve metros cúbicos, cien bloques que 
yo obtenga en un árbol maduro que se puede 
aprovechar, lo multiplicaría por diecisiete mil pesos 
y estaría ganando un millón setecientos mil pesos 
por este concepto, pero yo tengo que descontarle 
trescientos mil pesos de arriero, seiscientos mil 
pesos de aserrador, en total novecientos mil pesos 
menos un millón setecientos, la ganancia de un 
solo árbol serían de ochocientos mil pesos.

Recordemos que quedan ciento veinte mil 
árboles en las cien hectáreas, es decir que estaría 
acercándome a los noventa y seis millones de 
pesos. Como vemos no hemos valorado.

Preside el honorable Representante Gabriel 
Santos García.

Presidente:
Un minuto adicional.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Luis Alexander Mejía Bustos, Director General 
de la Corporación para el Desarrollo Sostenible 
del Sur de la Amazonia, Corpoamazonia:

La Amazonia parte del desarrollo rural integral 
de los campesinos, en los bosques de los indígenas, 
de los afros y los baldíos.

Presidente:
¿Quiere la Comisión decretar Sesión 

Permanente?
Secretaria:
Sí lo quiere señor Presidente decretar la Sesión 

Permanente.
Presidente:
Me dicen que los delegados de la Defensoría 

del Pueblo y Procuraduría están presentes, pero 
solo en caso de que haya una pregunta puntual 
para ellos van a intervenir, están en calidad 
observadores para recibir las inquietudes que 
tengan los Congresistas si ustedes lo consideran 
pueden hacer una pregunta y ellos podrán intervenir 
a la conveniencia de ustedes. Tiene el uso de la 
palabra la doctora Walfa Constanza Téllez en su 
calidad de invitada de parte del Contralor General 
de la República, tiene cinco minutos. Ella es la 
Contralora Delegada para el Sector del Medio 
Ambiente. Tiene cinco minutos la doctora Walfa 
Constanza Téllez.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Walfa Constanza Téllez Duarte, 
Contralora Delegada para el Sector del Medio 
Ambiente:

Gracias señor Presidente, buenas tardes a todos, 
muchas gracias por la invitación a la Contraloría. 
Estamos acá para comentarles a ustedes algunos 
aspectos de las investigaciones que estamos 
llevando a cabo y cómo estamos abordando esta 
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agenda de desforestación. Lo primeo tiene que ver 
con algunas cifras que nos preocupan y claramente 
han sido expuestas acá por todos ustedes, tanto por 
el Gobierno nacional como por los Representantes 
citantes. 

Nos preocupan obviamente cifras que 
tenemos relacionadas con históricos en términos 
de hectáreas deforestadas, estamos también 
refiriéndonos a cifras que están relacionando 
estos efectos de deforestación conquistadas, un 
posible diríamos vulnerabilidad por parte del 
país para poder cumplir con los compromisos 
que tenemos del Acuerdo de París, estamos 
comprometidos para el año 2030 a reducir las 
emisiones de gases contaminantes hasta entre un 
20 y un 30%, y realmente nosotros a partir del año 
2014 continuamos una senda ascendente de esta 
producción y emisión de gases contaminantes que 
además sumado al hecho de una creciente tasa 
de deforestación, puede terminar vulnerando la 
capacidad del país para cumplir con estas metas.

De acuerdo con las cifras que el señor Ministro 
gracias también a la investigación que ustedes 
hacen utilizamos en la Contraloría, obviamente 
tenemos cifras alarmantes, nosotros hicimos una 
revisión del estado actual de las zonas de reserva 
forestal, hicimos una revisión desde el año 59 a la 
fecha, de estas setenta y tres millones de hectáreas 
que estaban como área declarada para ser zonas 
de reserva forestal, hemos sustraído ya una cifra 
importante, quince millones de hectáreas y de esas 
quince millones de hectáreas recojo lo que decían 
los Representantes citantes, doce millones de 
estas, casi trece millones de estas están dedicadas 
en este momento a adjudicación de baldíos. 

Un porcentaje menor está para temas 
relacionados con minería y áreas protegidas y 
restitución de tierras. En este orden la Contraloría 
General de la República está preocupado por el 
tema y ha realizado varios estudios al respecto, 
tenemos un estudio que se publicó el año pasado en 
el segundo semestre, sobre el Estado colombiano 
frente a la degradación de las zonas de reserva 
forestal, que además pone de hecho, pone el dedo 
en la llaga sobre estas casi quince millones de 
hectáreas que han sido obviamente sustraídas de 
estas zonas de reserva forestal.

También hicimos una evaluación de la política 
de actuación y mitigación frente al cambio 
climático, nos preocupa que no logremos en 
cumplir estas metas obviamente a raíz también 
del aporte que estamos haciendo con estas zonas 
de deforestación. Y finalmente, para el Informe 
Anual al Congreso de la República que estamos 
elaborando en este momento, uno de los capítulos 
más importantes el Capítulo número 4, está 
referido a todo el tema de deforestación. Quisiera 
contarles que dentro de los trabajos que estamos 
haciendo desde la Contraloría Delegada para el 
Medio Ambiente, estamos evaluando el Programa 
Corazón de la Amazonia y lo estamos evaluando 
con resultados que empezamos a arrojar en julio 

de este año, julio de 2019, estamos evaluando 
el cumplimiento como tal de este Programa, lo 
estamos viendo señor Ministro desde el punto de 
vista de los cuatro componentes que tiene; áreas 
protegidas, mejor gobernanza, programa sectorial 
para el manejo sostenible del paisaje, coordinación 
y monitoreo y evaluación.

Otro tema que vamos a ampliar también nuestro 
estudio, está relacionado con este capítulo de áreas 
protegidas dentro de este Programa de Corazón 
de la Amazonia, esto lo estaríamos iniciando en 
el segundo semestre de este año para entregar 
resultados el próximo año. ¿Qué nos preocupa 
a nosotros en términos de Contraloría, porque 
hacemos parte del mismo grupo de colombianos 
tratando de encontrar salida y está es la idea 
también de esta citación? 

Nos preocupa que existen fenómenos sociales 
que están cada vez más afectando y desplazando 
la frontera agrícola y estamos hablando no solo 
de los cultivos ilícitos sino también hay una 
acumulación pendiente e ilegal de tierras que 
no se está normalizando, lo decía también la 
Representante Goebertus, tala ilegal, comercio 
ilegal de especies silvestres de flora y fauna 
que no hemos citado esos temas en cifras en 
esta charla de hoy, ineficiencia de las medidas 
de compensación, una Reforma Agraria que se 
requiere obviamente para mirar cómo hacemos 
una titulación propia de baldíos y relacionaríamos 
acá una débil planificación de desarrollo nacional, 
departamental y municipal o sea realmente eso se 
ve afectado a nivel local.

Destaco lo que dijo nuestro Vicecontralor en 
la intervención que hizo hace unas semanas aquí 
en el Congreso, respecto a la lectura que hicimos 
de las bases del Plan de Desarrollo el primer texto 
que iba para debate, la mayoría de las acciones 
propuestas no tiene indicadores ni metas y esto 
nos preocupa y queremos Ministro tener también 
dientes para poder obviamente actuar de forma 
mancomunada y las propuestas que requerimos 
también que tengan que ver con articulación 
dentro de los diferentes actores en el SINA porque 
ahí hay unas falencias importantes. 

Otro punto que quisiéramos destacar dentro de 
los aspectos que estamos analizando y aprovecho 
que está aquí obviamente nuestra Corporación de 
la Amazonia, tiene que ver con los recursos que 
están previstos e hicimos un análisis como tal de 
la Corporación, esto es una cifras que utilizamos 
de una revisión que hicimos para el año vigencia 
2017, se publicó el año pasado 2018, tengo que 
decir que obviamente es una de las Corporaciones 
más importantes, lo han dicho todos ustedes, sí 
hicimos una auditoría financiera, tenemos allí 
determinamos unos hallazgos frente a los cuales 
estamos en este momento pues trabajando, 
la Corporación está trabajando, veinticuatro 
hallazgos administrativos, seis de presunto 
alcance fiscal que se está revisando, diecisiete 
tienen posible incidencia disciplinaria y lo que 
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más nos interesaría obviamente en este caso, es 
mirar cómo todos estos proyectos que se están 
liderando a través.

Presidente:
Ni más faltaba, esta Presidencia es generosa 

con el tiempo, dos minutos adicionales por favor.
Continúa con el uso de la palabra la doctora 

Walfa Constanza Téllez Duarte, Contralora 
Delegada para el Sector del Medio Ambiente:

Gracias Presidente por la generosidad. Entonces 
les estaba comentando, quisiéramos avanzar en 
esa agenda, obviamente estos hallazgos pues 
tienen un monto importante, nos interesa sobre 
todo mirar, cómo estos recursos encontramos que 
son áreas muy grandes para Corporaciones con 
una capacidad diríamos en término de recurso 
humano pequeño, pero cómo logramos optimizar 
lo que tenemos en este momento. Por eso se 
hizo esta auditoría, en este momento pues sigue 
vigente, no se ha fenecido y realmente frente a este 
aspecto pues la Contraloría lo que está esperando 
en términos de este ajuste de los hallazgos, es el 
Plan de Mejoramiento, dé buenos resultados en la 
vigencia del año 2019.

Reitero a todos el agradecimiento, quisiera 
tener más tiempo para comentarios de otros temas 
muchas gracias. Pues de pronto señor Presidente 
poderles compartir, estaríamos nosotros dentro 
de la presentación que hace señor Contralor del 
Informe como tal al Congreso, estamos también 
trabajando un capítulo que hace una comparación 
no solo desde el punto de vista de deforestación 
sino los compromisos que tiene Colombia en 
términos internacionales y qué tantos de esos 
compromisos tenemos nosotros como Estado, la 
capacidad de responderlos en términos de política 
pública, ese sería otro aporte que estaríamos dando 
dentro de ese Informe. A todos muchas gracias.

Presidente:
Muchísimas gracias. Falta una persona por 

intervenir, después el doctor Navas me pidió 
la palabra y cierran para redondear los señores 
citantes. Tiene el uso de la palabra el doctor 
Carlos Orlando Estrada Marfoy, Secretario de 
Agricultura y Medio Ambiente de la Gobernación 
del Guaviare y tiene cinco minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Carlos Orlando Estrada Marfoy, 
Secretario de Agricultura y Medio Ambiente 
de la Gobernación del Guaviare:

Muy buenas tardes para todos, darles gracias 
a los señores Representantes Harry Giovanny 
González y Julián Peinado, por invitarnos a 
nosotros desde el territorio a esta Sesión, donde 
nos dan la oportunidad de plantear las realidades 
frente a la cuestión ambiental que sufre nuestro 
departamento. Muy ligeramente yo quiero hablar 
sobre cómo se viene dando el problema ambiental 
en nuestro departamento de la deforestación. Los 
ciclos de deforestación han venido cambiando 

a partir de la modalidad de las mafias que están 
llegando al departamento y están desarrollando en 
el departamento, antiguamente se desarrollaban 
solamente a partir de noviembre hasta marzo, 
ahora por control y veedurías que se hacen desde 
los satélites ya los ciclos no son esos, arrancan 
desde agosto terminan en noviembre, hacen 
quemas parciales en intermedio de los veranillos 
y aún hay unos que ni siquiera están quemando, 
están dejando las parcelas deforestadas, esperan 
que transcurran un año, al año intervienen los 
rastrojos que van saliendo y ahí si hacen las 
queman. Entonces miren que están trabajando 
en dos ciclos que normalmente no se estaban 
realizando.

Ya lo hemos identificado con las visitas 
a campo. Los sectores de deforestación, 
desafortunadamente para nosotros el territorio 
de Guaviare es bien complejo, ¿no tenemos la 
capacidad de llegar a todo el territorio y entonces 
ellos dónele se ubican? En los sectores alejados, 
donde no hay vigilancia ni donde tampoco hay 
facilidad de acceso de las comisiones que vayan a 
hacer control ambiental por la deforestación. 

Y lo otro son los volúmenes de deforestación, 
el campesino, el que lleva cuarenta años de estar 
en Guaviare, no es el que deforesta las grandes 
áreas que estamos mirando en el territorio, un 
campesino deforesta una hectárea, deforesta 
máximo dos hectáreas para establecer sus parcelas 
de agricultura, sustentabilidad para autoconsumo, 
pero los grandes empresarios de las ganaderías 
que son del interior del país, que son de Boyacá, 
que son de Santander, que son de Arauca, que 
son de Cundinamarca son de muchas partes del 
país que son foráneos se valen de la necesidad del 
campesino a éste le compran el predio y pues para 
mantener la legitimidad entonces no lo sacan, lo 
hacen socio de ellos, le dicen bueno yo le compro 
el predio y usted se me queda ahí y yo le pago sus 
salarios.

Un campesino necesitado, sin oportunidades, 
sin ningún respaldo del Estado para tener una 
actividad productiva, pues es presa fácil de estos 
señores que están llegando a nuestro territorio. 
Dinámicas de las deforestaciones. Antes se 
hacían trabajos que todo el mundo lo sabía y lo 
identificaba con facilidad porque empezaban las 
deforestaciones con cuadrillas de cinco o diez 
trabajadores ahora no, llegan con cuadrillas de 
hasta cincuenta trabajadores para hacer el daño 
en un tiempo muy, muy corto y hacen el daño y 
dejan la parcela botada. Si llegó la autoridad y 
tomó algunos, listo y si no va la autoridad y no 
encuentra a nadie y además de que ellos someten 
al campesino. Al campesino le dan oportunidad de 
que trabaje y le pagan muy buen salario, le pagan 
muy bien para que hagan estos daños. Entonces 
¿quién es el primer cooperante de ellos? Los 
campesinos que son víctimas de estos mafiosos 
que están en el departamento.
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Ahora, nosotros desde el departamento hemos 
venido haciendo unos esfuerzos administrativos 
importantes, pero no son suficientes, unos 
acuerdos que se han hecho con el Ministerio del 
Medio Ambiente y en sí hemos hecho algunas 
cosas, pero nos falta demasiado. ¿A dónde va con 
esto? Mire a nosotros nos establecen la norma 
el establecimiento de unos comités para poder 
funcionar y establecer política ambiental territorial, 
tenemos más de cinco comités constituidos, 
formalizados, establecidos con Decretos de la 
administración, pero son inoperables porque 
estos instrumentos nacen huérfanos de asignación 
financiera. 

La Gobernación del Guaviare no tiene 
suficientes recursos para asignarle a cada uno de 
estos órganos de control, vigilancia y adaptación a 
todas las condiciones que viene por daño forestal. 
Entonces se nos quedan en el papel, nosotros 
venimos al Ministerio del Medio Ambiente y 
le solicitamos apoyo, hemos presentado varias 
solicitudes inclusive ofrendado a la Fiscalía 
General de la Nación le solicitamos la delegación 
de un Fiscal Ambiental para delitos ambientales en 
el departamento y hasta el momento pues todavía 
no hemos tenido, no tenemos un Fiscal delegado 
para nuestro departamento para que nos atienda 
estos delitos ambientales.

Además, nosotros hemos solicitado financiación 
directa para proyectos de reforestación en áreas 
establecidas, identificadas por la corporación 
ambiental, nosotros no tenemos recursos para 
hacer asignaciones a ello, venimos al Gobierno 
central a solicitar apoyo, no hay recursos. Otro 
punto importante que necesitamos nosotros 
desde el campo y desde el territorio. Es que, si 
nosotros hacemos solicitudes sobre algunos 
acompañamientos y requerimos el apoyo, es en 
el momento no que le digan a uno seis meses u 
ocho meses o diez meses después, ahora sí vamos 
a atender la solicitud de ustedes, porque en el 
territorio uno tiene que ser es inmediatamente, 
es de urgencia manifiesta cuando nosotros nos 
reportamos desde allá.

Quería decirles lo siguiente, nosotros en el 
departamento del Guaviare y en cabeza de nuestro 
señor Gobernador, tenemos toda la voluntad 
y estamos enfocados a hacerle frente directo a 
esto del problema de la deforestación, pero si la 
misma normativa no motiva, ni incentiva que el 
campesino que está en esa frontera de delimitación 
de las zonas de sustracción frente a las zonas de 
conservación desde luego que no vamos a tener 
un aliado en el campo, sino vamos a tener un 
campesino vulnerable, expuesto a que las mafias 
deforestadoras sean las primeras que los toquen y 
precisamente empiecen a trabajar hacia esa línea. 

Y lo otro, es que si nosotros en las propuestas 
que presentamos en las gestiones que venimos a 
hacer al Gobierno Central sea por el Ministerio 
de Agricultura, el Ministerio de Ambiente o todas 
las instituciones que tienen capacidad de recursos 

para financiar proyectos no nos acompañan a 
nosotros este problema no se frena y créanme que 
cada vez vamos a ser más ineficaces para poder 
controlar la deforestación que está sufriendo la 
Amazonía en especial nuestro Departamento del 
Guaviare. Muchas gracias.

Presidente:
Muchas gracias doctor Orlando. Antes del 

cierre de los Citantes le voy a dar una última 
intervención por Partido de tres minutos a quienes 
ustedes designen. Tiene el uso de la palabra el 
doctor Germán Navas Talero, tres minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Carlos Germán 
Navas Talero:

Gracias Presidente. Mire señor Ministro, 
intervinientes. Vine juicioso a escucharlos a 
ustedes, quería escuchar respuestas, debo felicitar 
a los citantes a mi amigo el caqueteño, el crédito 
de Florencia, a mi amigo el vegetariano, a mi 
amigo Peinado no, no porque yo si digo peinado 
y piensa que lo estoy tomando del pelo y con Juan 
Carlos Losada.

Y le digo una cosa Ministro, yo gozo de buen 
humor, pero hoy sí me decepcionaron ustedes, 
especialmente usted sus respuestas fueron nulas, 
me voy con más dudas de las que llegue, porque 
no dio ninguna solución, no nos mostró a los 
que estamos aquí en la ciudad qué se va a hacer, 
efectivamente para acabar con la deforestación. 
Cuándo uno sale fuera de Bogotá y mira la forma 
en que están acabando con los bosques dice ¿aquí 
qué? Aquí que hay, quien está detrás de esto, no lo 
digo solo porque en Bogotá sí es infame porque 
tenemos un burgomaestre que es un bárbaro, a 
él no le gustan los árboles, porque el negocio de 
la familia de él es la reforestación y parques, era 
sembrar árboles y cortar árboles, pero usted no me 
va ha dado solución. 

¿Qué van a hacer para evitar la catástrofe que 
ellos han anticipado? Porque Harry no dijo una 
sola mentira, Peinado tampoco y Juan Carlos 
tampoco. Yo les creo a ellos he vivido en este país, 
lo conozco desde La Guajira a Leticia, conozco a 
Colombia de pe a pa, doctor, por eso lo he vivido, 
trabajé en el Putumayo, trabajé en el Amazonas en 
todas partes, por eso me aterra que esté cada día 
peor y usted no me da soluciones.

Cuando yo trabajé hace cincuenta años en 
el Putumayo comenzaba la deforestación en 
Villagarzón y toda esa área y nunca se hizo nada 
y me dicen los que han vuelto, que eso está peor. 
Obviamente le cabe responsabilidad a la Fuerza 
Pública y le cabe responsabilidad a los alcaldes 
que ellos ven lo que se está haciendo y no hacen 
nada por evitarlo. De pronto si usted hace ruido 
en un pueblo, el alcalde le apaga la radiola, pero 
si usted está destruyendo la ecología, el Alcalde 
se hace el de la vista gorda y el policía dice, como 
nadie me ha dado orden. 



Página 40 Miércoles, 12 de junio de 2019 Gaceta del Congreso  520

Creo Ministro que usted debe ser la cabeza 
para luchar contra esto, usted tiene el poder para 
recomendar a un alcalde, tiene la facultad para 
pedirle al Ministerio de Defensa que le colabore. 
Pero decir es que no puedo hacer nada que yo 
intenté, que yo hice sí, yo sé que usted hizo muchas 
cosas, yo también hice cuando fui Fiscal, cuando 
fui Procurador hice también, cuando yo fui Juez 
hice, ahora estoy haciendo lo que me toca control 
político, pero usted parece que no hace ni control 
político, ni lo que le toca y eso me preocupa porque 
yo sí quiero la naturaleza Ministro. Gracias.

Presidente:
Gracias doctor Navas. Tiene el uso de la palabra 

la Representante Juanita Goebertus, tres minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Gracias señor Presidente. Ministro y demás 
respetados funcionarios, yo también salgo 
muy preocupada de este Debate. Ministro por 
supuesto que usted en su trayectoria como 
ambientalista aportó mucho en la identificación 
de este fenómeno, pero esperábamos de usted un 
Ministro que nos diera propuestas de solución no 
simplemente que reclamara que era usted quién 
había denunciado esto antes, se lo reconocemos, 
valoramos esas denuncias hoy esperamos 
muchísimo más de usted. Estos no son momentos 
para cortes de cuentas frente al Gobierno anterior, 
el Gobierno anterior tiene mucha responsabilidad 
por supuesto, pero hoy ustedes son el Gobierno 
y ya no resistimos más la respuesta de que, es 
que el Gobierno anterior no hizo, ustedes son el 
Gobierno y les corresponde a ustedes evitar esta 
tragedia ambiental.

La gráfica que usted presenta me deja muy 
preocupada, usted está reconociendo que van 
a sacrificar novecientas mil hectáreas antes de 
llegar al punto de inflexión, eso es dramático, es el 
reconocimiento de que no hay nada que hacer para 
evitar que la deforestación siga creciendo, por eso 
no nos gusta la meta del Plan señor Ministro. Me 
preocupa mucho que no recibo respuesta sobre 
las propuestas que puse sobre la Mesa de metas 
concretas, sino añadimos unas metas en términos 
de acceso a tierras de baldíos, de formalización, 
de catastro multipropósito, de garantías serias de 
reducción de la deforestación en zonas PDTS y 
decrecimiento de la capacidad de reconstrucción 
de bosques esto no va a funcionar Ministro, y no 
oigo ninguna respuesta de si les gusta o no les 
gusta o por qué y cómo vamos a incluir alguna 
medida.

No veo compromisos de los otros sectores, 
aquí tendría que estar Agricultura, Procuraduría, 
Fiscalía, Ministerio de Justicia, esto es realmente 
un drama ambiental y no veo de los demás, más 
que una excusa de decir que usted denunció y 

que por eso nos quedemos tan tranquilos. Yo creo 
que esto amerita señor Ministro seguramente 
la declaratoria de una emergencia ambiental en 
La Amazonia, el tema es muy grave y no nos 
podemos simplemente quedar con respuestas 
de que denunciaron y que el otro Gobierno fue 
responsable. Gracias señor Presidente.

Presidente:
Gracias doctora Juanita. Tiene el uso de la 

palabra el Representante David Pulido, tres 
minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante David Ernesto 
Pulido Novoa:

Gracias señor Presidente. Ya de manera 
concluyente, dejar claro a manera de qué 
poder hacer frente a este problema dramático, 
preocupaciones quedan, claro por supuesto a 
manera de conclusión, el tema de cómo lo decían ya 
no tener certeza sobre las metas claras y definitivas 
que se pueden lograr, para mí obviamente creo 
que para muchos incluso, creo que para usted 
señor Ministro la meta sería que de manera 
pronta pudiéramos decir cero deforestación, 
pero a eso hay que llegar, tenemos compromisos 
internacionales en lo que tiene que ver con las 
metas de desarrollo sostenible dentro de la agenda 
20-30, Colombia ha ratificado el Pacto de París, la 
Corte avaló ese tema y obviamente nos pone en un 
escenario de incumplimiento cuando hemos sido a 
nivel país, promotores de ese escenario.

También, dejar manifiesto que será necesario 
comenzar y desde aquí se lo digo a mis compañeros 
en Comisión, hacerle seguimiento a la Sentencia 
de la Corte respecto de las obligaciones de Estado 
sea Estado a nivel Nación, sea Estado nivel 
departamental, a nivel local y también las demás 
entidades encargadas de la vigilancia y el control 
en materia ambiental. 

Habrá que mirar cómo y de qué manera en ese 
seguimiento si no se cumple también lo dejado 
claramente en esa Sentencia, pues asuman las 
responsabilidades que corresponda. Finalmente 
aquí quedan claras y evidenciadas varias 
circunstancias promotoras de la deforestación 
sin enfatizar en una sola, lo que sí debo decir es 
que se debe trabajar conjuntamente para atacar 
cada una de ellas, en el caso de mi departamento 
confluyen todas, el tema de ampliación de frontera 
agrícola, el tema de la expansión en ganadería, el 
tema del acaparamiento de tierras de donde como 
lo decía ahorita el Secretario de la Gobernación 
del Guaviare, hay grandes mafias que no son del 
Guaviare, pero están llegando a acumular bastante 
tierra y finalmente y de manera desafortunada 
siendo el Guaviare un epicentro del Proceso de 
Paz, pues obviamente también un tema asociado a 
los grupos ilegales o disidentes que también están 
promoviendo parte de esa deforestación.
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Hago un llamado al Ministerio de Defensa para 
que nos acompañe y no sea una excusa por parte 
de los funcionarios encargados de la vigilancia del 
control de las corporaciones y el mismo Ministerio 
porque debo también hablar por ellos, por usted 
representante de la Corporación, ustedes son 
objetivo militar, allá a nivel territorial me lo dice 
la gente si, les da miedo salir de San José porque 
los tienen declarados como objetivo militar y se 
han vuelto los enemigos de los grupos ilegales y 
desafortunadamente aun cuando no debería ser, 
hasta de los propios campesinos que como se dejó 
ahorita claro termina siendo una cadena, parte de 
la cadena como víctimas, pero y finalmente como 
parte de la cadena de deforestación.

Hago un llamado es a que arranquemos de 
manera urgente y manifiesta, una gran cruzada 
a nivel nacional contra la deforestación y se 
declare la emergencia nacional y eso se refleje 
obviamente en el Plan de Desarrollo, no se ha 
aprobado hay tiempo de hacer las modificaciones 
necesarias y que ojalá no como apareció en el 
video en la intervención de la Directora Nacional 
de Planeación, podamos más bien por el contrario 
decir, estás van a ser las metas claras para los 
próximos cuatro años y se puede dar cumplimiento 
a lo establecido para las metas de desarrollo 
sostenible y los compromisos internacionales 
que Colombia ha suscrito y en dónde comenzó 
abanderando, pero ahora pareciera vamos a quedar 
en la cola de la lista como un gran incumplidor de 
esos compromisos en materia ambiental.

Finalmente, y para rematar diez segundos, 
mirando ahorita aquí una nota de cómo hay una 
muerte generalizada, muerte de cabezas de ganado 
en la Llanura colombiana, más exactamente en 
Llanuras del Casanare, fíjense como también los 
propios ganaderos se empiezan a ver afectados 
por la falta de lluvia, por el deterioro ambiental 
y de alguna manera suena paradójico no, siendo 
esa una de las causas por las que se promueve 
la deforestación, ellos también terminan siendo 
víctimas de que el medio ambiente lo estamos 
acabando. Muchas gracias señor Presidente.

Presidente:
Muchas gracias. Tiene el uso de la palabra el 

Representante Hoyos, tres minutos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante John Jairo Hoyos 
García:

Gracias Presidente. He recibido amablemente 
la recomendación del Maestro y Representante 
Navas de que no incluya tanto a Jesús y a 
Dios en mis palabras. Por eso siguiendo esa 
recomendación querido Ministro Ricardo Lozano, 
no voy a recomendarle que haga oración esta 
noche, voy a pedirle que reflexione, que reflexione 
de manera intensa y profunda y si esa reflexión le 
permite llegar a la conclusión que como Ministro 

usted no puede hacer o corregir aquello por lo que 
tanto luchó como activista del medio ambiente, 
en defensa del medio ambiente es mejor que 
renuncie.

Decirles a los compañeros Representantes, esto 
hay que llevarlo a la Plenaria, esto no puede quedar 
aquí, debemos solicitarle a la Plenaria que hagamos 
un Debate amplio sobre la crisis medioambiental 
en el país. Yo quisiera que el Ministro Ricardo, se 
pasara al bando de los fatalistas en este tema, creo 
que aquí debemos pecar por exceso no por defecto 
y creo que si el Ministerio mañana que está a su 
cargo, no empieza a tomar medidas concretas que 
nos permitan a los colombianos recuperar la fe de 
que este Gobierno va a hacer lo que es correcto 
en defensa del Patrimonio Ambiental de nuestros 
hijos, usted va a encontrar en esa Plenaria que 
espero que ustedes promuevan, muchísimos más 
carteles como los que hoy ha encontrado aquí. 

Colombianos, no podemos renunciar a la tarea 
de defender nuestro medio ambiente, es un grave 
error seguir privilegiando o pensar que podemos 
aprovechar la Selva Amazónica para el desarrollo 
económico de nuestra sociedad, si eso nos va a 
costar la posibilidad de un medio ambiente sano 
para el país. Gracias.

Presidente:
Gracias doctor Hoyos. Tiene el uso de la palabra 

el Representante Vega, dígame usted lo que me 
pidió porque después le doy muy poquito y me 
regañan los demás, me pidió un minuto. Tiene dos 
minutos Representante Vega.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Alejandro Alberto 
Vega Pérez:

Presidente muchas gracias por su generosidad 
en el tiempo y por las garantías que le ha dado 
al Debate. Realmente que concluyan los citantes, 
mis Copartidarios Liberales este buen Debate que 
se ha generado hoy en la Comisión Primera, pero 
yo quiero hacer unas reflexiones rápidas señor 
Ministro, porque quedo muy preocupado que con 
el manejo y la racionalización del tiempo que nos 
ha otorgado el Presidente, usted se haya gastado 
veinticinco minutos en decir qué hizo antes de 
ser Ministro, veinticinco minutos en decir que 
usted denunció, veinticinco minutos decir que 
usted hizo unos mapas, veinticinco minutos en 
decir que usted siempre ha trabajado por el medio 
ambiente, pero no le dedicó sino treinta segundos 
a mostrarnos una cifras que ha hecho en ocho 
meses como Ministro.

Entonces quedamos con un vacío aquí en 
la Comisión señor Ministro, anoté yo unos 
entrecomillados suyos, yo, míos triste para mí y 
no entiendo cuál es la queja, cuatro encomillados 
en su intervención Ministro, que realmente me 
dejan muy preocupado. Aquí no estamos solo 
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para evidenciar problemas, también para ayudar, 
pero usted no estableció cuáles son los problemas 
jurídicos que enfrenta hoy el país para atacar la 
deforestación, no dijo cuáles son los problemas que 
tiene hoy el país y las herramientas presupuéstales 
que requiere el Ministerio, aquí estamos para 
ayudar, pero tampoco nos ha pedido nada ni nos 
ha orientado. La respuesta con la que arrancó o 
la pregunta con la que arrancó el Representante 
Harry es, ¿qué va hacer el Gobierno para atacar 
la deforestación? No fue contestada, en esos 
términos pues quiero dejar mi conclusión señor 
Ministro y Presidente, muchísimas gracias por su 
tiempo.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra el Representante 

Gabriel Vallejo, tres minutos para concluir en 
nombre del Centro Democrático.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi:

Gracias Presidente. A diferencia de algunos 
compañeros yo en cambio quedo tranquilo, 
quedo tranquilo porque señor Ministro usted le 
dijo la verdad al país y parte de la construcción 
de políticas públicas es darle y decirle la verdad a 
los colombianos, aquí duramos ocho años a punta 
de mentiras y yo entiendo cuando dicen que no 
resisten más que le echemos la responsabilidad 
al Gobierno anterior, yo los entiendo que no 
resistan. Por eso, yo sí quiero agradecerle el 
trabajo que ha venido haciendo. Ministro me 
consta que usted como ningún otro Ministro 
del Medio Ambiente ha salido a hablar con las 
comunidades, creo que ningún otro Ministro 
en Colombia ha realizado la labor que usted ha 
hecho, entiendo que mis compañeros le exijan 
a usted soluciones, pareciera que ni siquiera se 
hubieran leído el Plan Nacional de Desarrollo 
en los pactos transversales de sostenibilidad, ni 
en el Pacto Regional de La Amazonia, en donde 
claramente están las políticas de este Gobierno 
para prevenir la deforestación.

Lo segundo, y faltan muchos temas Ministro, 
faltó decir la meta de aumentar siquiera en un 50% 
el tema del reciclaje del plástico y por qué usted 
con absoluta razón se opone a ese uso, porque 
es que la solución no es volver a todo el mundo 
ilegal y ahí lo felicito señor Ministro defendiendo 
la economía circular, ahí está la solución de 
protección de nuestro medio ambiente. Y termino 
diciendo, en los proyectos de Visión Amazónica 
hay que decirles a los colombianos que hay más de 
dieciséis proyectos productivos, que lo que se busca 
es una reconversión de doscientas mil hectáreas 
que sean amigables con el medio ambiente. Yo por 
eso le insisto y le digo señor Ministro, no renuncie 
y lo necesitamos lo que queda de este Gobierno. 
Muchas gracias Presidente.

Presidente:
Muchas gracias doctor Vallejo. Tiene el uso 

de la palabra el doctor Losada dos minutos y 
terminamos con las conclusiones.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos 
Losada Vargas:

Muchas gracias Presidente. Como primera 
medida felicitar a mis compañeros del Partido 
Liberal por citar a este Debate y creo que, si 
a alguien hay que agradecerle aquí alguna 
respuesta, será más bien al Representante Vallejo 
que en sus conclusiones de dos minutos dijo más 
de lo que respondió aquí en más de media hora 
el Ministro de Ambiente, agradézcale Ministro 
al doctor Vallejo que por lo menos algunas cifras 
del Plan de Desarrollo citó. Ministro, todos los 
demás intervinientes aquí, la Representante de 
Parques Nacionales, la Directora, la gente de las 
Corporaciones Autónomas todos dieron la razón 
a qué la ganadería es el principal problema de la 
deforestación en nuestro país, usted no mencionó 
una sola palabra de ello, luego yo confirmaré que 
mis acusaciones que tienen que ver con que usted 
está del lado de Fedegán pues me voy de aquí con 
esa confirmación.

Yo sé que usted no tenía nada que responder 
con respecto a las otras afirmaciones que yo hice 
porque no hacían parte del cuestionario, pero así 
fuera por pura defensa personal si se quiere, usted 
a lo mejor debió haber mencionado o explicado 
al país por qué se opone a la prohibición de los 
plásticos de un solo uso, por qué está de acuerdo 
con el glifosato, por qué está de acuerdo con 
el fracking, por qué no hay ninguna política 
pública de bienestar y protección animal en el 
Plan de Desarrollo sacaron el Artículo doctor 
Vallejo, eso se me olvidó decírselo en la Réplica 
no existe a pesar de que el Ministro cuando 
nos quejamos por la problemática del caimán 
aguja, su respuesta fue además haciendo un 
copy page de un mail que le mandé yo, que iban 
a sacar esta política de bienestar y protección 
animal adelante. No pasó absolutamente nada, 
pero en el tema de la deforestación la cosa sí 
es muy grave que usted aquí Ministro no haya 
respondido a un solo de los requerimientos de 
los Representantes pues nos tiene que dejar a 
nosotros con una enorme preocupación y por 
eso coincido con el Representante Hoyos, que 
esto habrá que llevarlo a la Plenaria citando 
aquí a otros Ministros.

Presidente:
Tiene el uso de la palabra el Representante 

Peinado para sus conclusiones de cierre, de cinco 
minutos.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Julián Peinado 
Ramírez:

Muchas gracias señor Presidente, nuevamente 
por el uso de la palabra. Algunas conclusiones 
someras, básicas frente a este importante debate 
que deja bastantes reflexiones para todos los 
colombianos. Primero, créame Ministro que no sé 
qué responderle a los antioqueños después de este 
debate, no se tocó en ningún momento la denuncia 
realizada sobre la pérdida de bosques andinos en 
este país, especialmente en mi departamento, 
6.5 millones de hectáreas y estamos perdiendo 
la tercera parte que corresponde a bosques y 
a estimadas plantas que necesitamos para la 
supervivencia humana.

Le quedó grande defender al financiador de la 
campaña del presente Presidente de la República 
quien pasó de la colosal Ashanti Gold a tener 
un alto cargo directivo en Invías, situación que 
demuestra cómo realmente estamos obrando. 
Sigue mi preocupación porque no sé qué decirle a 
los antioqueños o más bien cómo explicarles que 
los próximos treinta y cinco años todos sus bosques 
están destinados a la muerte y al fracaso, y en eso 
sí soy fatalista y lo tengo que seguir haciendo, 
insistiendo y ser incisivo, porque es el mandato 
constitucional que tengo como Representante de 
defender mi pueblo antioqueño.

Y, por último, yo quiero pedir un favor enorme 
a esta Comisión, dejémonos de tildar de Santistas, 
de Petristas, de Uribistas, de Duquistas, eso no 
es cierto, yo aquí vine con una Credencial de los 
antioqueños y lo que me une es la camiseta de 
los colombianos. Yo primero soy Representante 
a la Cámara, soy liberal, soy colombiano que 
cualquiera de esas vertientes ideológicas y sí mi 
convicción son ideas liberales que aquí vengo a 
defender con cifras que usted mismo me entregó, 
es por eso que me uno al sonoro llamado de 
mis compañeros, entendiendo que este debate 
no fue fructífero y por el contrario me declaro 
insatisfecho con las respuestas recibidas porque 
no recibí ni una sola. Muchas gracias.

Presidente:
Gracias Representante Peinado. Cinco minutos 

para que concluya el Representante Harry 
González.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Harry Giovanny 
González García:

Gracias Presidente. Gracias al Ministro, 
gracias a los funcionarios, a los amigos que nos 
acompañaron el día de hoy, invitados, citados y 
gracias Presidente por su generosidad con este 
debate y la Mesa Directiva que estaba saludando 
al Ministro nuevamente, a los funcionarios que 
nos acompañan y especialmente a los miembros 

de la Comisión. Yo creo que ese es un problema 
tan sensible que sí es cierto, no lo politicemos, 
el debate queda abierto hay que reflexionar, aún 
hay tiempo para hacer las mejoras que tengamos 
que hacer en el Plan Nacional de Desarrollo, por 
ejemplo, en el tema de acaparamiento de tierras 
que algo tan sensible, sería bueno incorporar 
en el Plan de Desarrollo los pilares que usted 
está construyendo Ministro, sobre control, las 
actividades productivas y el tema de información 
de tierras. Avanzar en el protocolo que están 
construyendo con el Ministerio de Defensa, 
precisamente para este asunto y no se han puesto 
de acuerdo, es hora que se ponga de acuerdo el 
Ministerio de Defensa con el Ministerio del Medio 
Ambiente.

Los funcionarios públicos cuando son buenos, 
perduran en el servicio público y hago un llamado 
a quién insiste tanto en que en el pasado todos la 
embarraban, la Viceministra, la su Viceministra 
era la Directora de Parques del anterior Gobierno, 
nos corrigen si no, Julia no, Viceministra perdón 
de la Coordinadora de Parques del Ministerio del 
Medio Ambiente perdón doctora Julia. ¿Cómo 
se llama el Programa? Directora de Bosques si 
ese sí. La doctora Julia no, ya lleva diez años 
ahí en Parques. La Viceministra, me corrigen si 
me equivoco porque no quiero decir mentiras, 
la Viceministra era la Directora de Bosques del 
Ministerio del Medio Ambiente en el anterior 
Gobierno y fíjense ahorita es la Viceministra y 
el Viceministro era un funcionario del BID y 
ahora el Viceministro y la Viceministra tienen 
que hacerle seguimiento a un Convenio que está 
iniciando usted con el BID, precisamente para 
la deforestación. Entonces pues yo supongo que 
son buenos funcionarios, por eso eran Santistas 
y ahora son Duquistas, ante eso no debería haber 
mayor dificultad.

Vea, yo sí les voy a pedir en conclusión es, 
que las Actas Presidente querido, las Actas 
de este debate sean enviadas a la Embajada 
de Noruega, a la Embajada de Alemania, a la 
Embajada de Inglaterra y a los Entes de Control, 
por favor Presidente respetuosamente le pido esa 
colaboración. Y quisiera hacer un comentario final, 
las autoridades locales están ayudando mucho 
en la región que yo conozco que es la Región 
Amazónica Colombiana, por eso reconozco 
el esfuerzo del delegado del Gobernador de 
Guaviare, igualmente el Gobernador del Caquetá, 
ellos los gobernadores de la Región Amazónica 
Colombiana vienen trabajando en fortalecer la 
RAP Región Administrativa de Planificación de 
La Amazonia, para tener una política conjunta, 
uniforme, de evitar los daños ambientales y el 
modelo de desarrollo sea sostenible en nuestra 
Región Amazónica apoyados por Visión Amazonia 
y también por el Ministerio del Medio Ambiente 
claro. 
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También esos gobernadores vienen liderando 
la burbuja ambiental, eso que dijo la Ministra 
de Defensa surgió en el Caquetá con el General, 
Parra ahora Director de Planeación del Ministerio 
de Defensa o un cargo que tiene así el General, 
perdóneme yo no sé me se los cargos del Estado. 
El General Parra se inventó la burbuja ambiental 
y estaba funcionando que era una articulación 
entre entidades públicas y el Ejército, para evitar 
la deforestación y lo replicaron en el Meta, lo 
replicaron en el Guaviare y mírelo ahora el 
Ministerio de Defensa lo tiene como política 
pública nacional, eso es bueno y surgió allá en 
el Caquetá, una iniciativa local apoyada por los 
gobernadores de la Región Amazónica.

Y también los invito a todos que vayan al 
departamento de Caquetá Presidente acompáñame 
1, 2 y 3 de mayo vamos a tener un evento muy 
importante, liderado por los Gobernadores de la 
Región Amazónica Colombiana que es el evento 
que convoca a la lucha a los gobernadores por los 
bosques y el cambio climático, un evento donde 
el Gobernador del Caquetá Álvaro Pacheco, es 
el Presidente de esa Organización lo eligieron en 
Estados Unidos, allá en California y ese evento 
va a lanzar las necesidades de apoyo a lo local y 
a lo regional, en luchar contra la deforestación 
y paralelo a ese evento va a haber una reunión 
de la Federación Nacional de Departamentos, 
un Congreso de la Federación Nacional de 
Departamentos vamos Ministro para el Caquetá y 
paralelo a eso vamos a los de la Comisión Primera 
que me quieran acompañar y la Bancada de La 
Amazonia, porque este tema de la deforestación 
lo vamos a solucionar trabajando en equipo todos 
y todas, porque la deforestación no afecta al que 
pierde un árbol o a la reglón que pierde un árbol o 
a la finca que pierde un árbol.

Aquí hemos entregado hoy, hoy no dimos 
empanadas Presidente, Presidente hoy no dimos 
empanadas porque a usted no le gusta, dimos 
arbolitos vayan siembren estos árboles en sus 
hogares, en sus jardines y siembren diez más y en 
el Caquetá los necesitamos para que nos siembren 
de a mil cada uno, inventémonos cosas novedosas 
Ministro, busquemos a cada Congresista de la 
Comisión Primera, cada Congresista de Colombia 
para que se vuelva un padrino de cien árboles en 
el Departamento del Caquetá y lograríamos evitar 
la deforestación tan dramática que tenemos en 
este país. Todos Presidente, todos los Ministros 
vamos a solucionar el problema de deforestación 
que tiene Colombia. Gracias.

Presidente:
Muchas gracias doctor Harry. Si tengo que 

corregirlo en una cosa y es que la doctora Julia 
Miranda lleva quince años, no diez, si y eso no 
es un árbol de acuerdo. Muchas gracias a todos, 
señora Secretaria anuncie Proyectos.

Secretaria:
Sí señor Presidente, por instrucción suya 

anuncio los Proyectos que se discutirán y votarán 
para la próxima Sesión de la Comisión.

• Proyecto de Ley Estatutaria número 208 de 
2018 Cámara.

• Proyecto de Acto Legislativo número 211 de 
2018 Cámara.

• Proyecto de ley número 100 de 2018 Cámara.
• Proyecto de ley número 127 de 2018 Cámara.
• Proyecto de ley número 225 de 2018 Cámara.
• Proyecto de ley número 068 de 2018 Cámara.
• Proyecto de ley número 190 de 2018 Cámara.
Han sido, señor Presidente, anunciados los 

Proyectos por instrucción suya que se discutirán y 
votarán en la próxima Sesión.

Presidente hay una proposición, ese es el 
siguiente punto del Orden del Día, que solicita 
que se realice Audiencia Pública del Proyecto de 
Acto Legislativo número 355 del 2019 Cámara, 
puede usted ponerla en consideración y votación.

Presidente:
En consideración y votación la Proposición. 

Anuncio que se va a cerrar, queda cerrada. ¿La 
aprueba la Comisión?

Secretaria:
Sí la aprueba señor Presidente, la proposición de 

realización de Audiencia Pública por solicitud de 
los Ponentes y los Coordinadores, esta Audiencia 
Pública Honorables se realizará el lunes de Pascua 
22 de abril a las 2:00 de la tarde.

Señor Presidente, quiero dejar claridad que esta 
Audiencia se realizará por instrucciones suyas, de 
la Mesa y de los Ponentes Coordinadores y demás 
Ponentes en Primer Debate, el día lunes 22 de 
abril a las 2:00 de la tarde. Puede usted levantar la 
Sesión señor Presidente.

Presidente:
Agradeciéndoles a todos la presencia, se 

levanta la Sesión.
Secretaria:
Así se hará señor Presidente. Se ha levantado la 

Sesión siendo las 2:35 de la tarde.
Presidente:
Se convoca para el próximo martes 23 de abril 

a las 9:00 de la mañana.
Secretaria:
Así se hará señor Presidente se ha levantado 

la Sesión y se ha convocado para discusión y 
votación de Proyectos, el 23 de abril y el 22 de 
abril será Audiencia Pública a las 2:00 de la tarde.

Anexos: Ochenta y ocho (88) folios.
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